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PROLOGO 

Una de ~as ta.reas más importantea del horr.bre ea la de crear un m~ 

do nuevo que no .traiga inherente a El: hanbro, guerras, injusticia!i, y -

esto sólo se puo.dc lograr prentando atención primordial a los problemas

do- la infancia, de la adolescencia y de los incapacitados legales. 

Es por eso qua: el Estado, en todo tiempo, se ha impuesto la. oblig_!l 

ción de cuidar. a los menores hul!rf.:inos o a l.o!'l abanllonados por los pa -

dres y al'.in, hasta por los mismos tutores. 

Debemos tomar en cuenta que México es un país joven, en donde la -

mayor parte de lil pobl<u.:i6n es de menores de dieciocho nñoa, y dentro -

del cual se dO!'lc'.l.rrolla un ñlto índiCP. de muertes, graves cnfcrmcdndcs, -

miserias, degeneraciones, y la que es peor, de delincucncia1 por lo tan

to, es itrqJortante contar can la intervención do las autoridades gubeina-

mentales para que dirijan y organicen la figura de la tutela. 

Por lo anteriormente señalado, debernos c0nsidera.r a ecta in!ltitu ... 

ción corro de gran interés y elevarla a la categor!a de necesidad pública, 

pues se encuentra cimentada sobre las bases do la familió y, por consi -

9uiente, el pilnr del sostenimiento del Estado. 

Esta ifl'ilortancia tan 9ro.ndc que reviste la tutela, no va de acuer

do con la regl.:unentaci6n de la :rrúsma, ya que, aunque el código Civil del 

Distrito Federal le asignó ciento noventa y uno artículos 1 que podr!nn

con9iderarse como numerosos y suficientes, creemos que no han bastado p~ 

ra resolver eficazmente el problema. 



La leglslaci6n, como ~ratnrti do explicar en este trabajo, adolece

d.e ciertos fundamentos morales y sociales que ocasionan que ln mayor PªE 

te de las personas no quieran desempeñnr el cargo de tutor, y se fomente 

el csp!ritu egoísta o, a contrario censu, interesado y convenencicro .dc

aceptarlo si es que hay una "buena" remuneración, dejando al margen de -

los cuidados a la inmensa mayoría de esos incapaces, niños huérfano5 o -

abandonados. 

Trataré de analizar el significado de esa remuneración, encontran

do su naturaleza jur!dica y hacer propuestas para modificar al respecto

ª esta figura tan importante del Derecho Familiar, que con tristeza he -

mos de admitir NO FUUCIONI\ debida.mente, a pcuar de tantos siglo!i do es -

tar reglamentada. 



_,_ 

CAP.ITULO I 

L-ANTECECENTES HISTOIUCOS DE IA TUTEIJ\, 

Considero de suma importancia realizar un breve recorrido por las -

civilizaciones más importantes a través de la historia dentro del ámbito -

judd.ico1 mi!lmas que dieron nacimiento a l.as bases do nueotra actual lcgi! 

laci6n, y como consecuencia de lo mismo, de la Institución Tutelar que ri-

ge en México. 

1 • 1 IA TU'rELt'\ EN GRECIA 

11En Grecia el patrimonio de un menor (en 11.tenas lo era hasta alean -

zar los dieciocho años),· era udministrado por un tutor, nu agnado rniís pró-

xirno por !!nea paterna, entendiendo por aqnLttlo a aquellas pnrsonan que se-

encuentran bajo la potn:.itad de un mismo patcrfami 1:1 as1 esto, a menen que -

el padre hubiese señalado tutor intcr vivos o por tc:;trunenLo. 

En Atenas, su maneja quedaba bajo la !JU[:lervisión del Mngistrado Pri!! · 

cipal, y cualquier ciudnd:mo podía prtmr.ntar queja en contra de algún tu -

tor neqligentc. 

En cunnto terminaba en funciones, el tutor era rcspons.::i.blc para-

con su pupilo por el reembolso y restitución de su patrimonio." {1) 

Por lo que se refiere a las mujeres, las léyes griegas Y romanas -

(l)CIU\VEZ ASENCIO, Manuel. Derecho de Familia. Primera Edición. Editorial
Porrúa. Méixico 1 1987. Pág. 3276 
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dicen: "La mujer soltera está sometida al padre, a sus hermanos y a sus-

agnados1 casada, est& bajo la tutela del marido: muerto éste, ya no vue,! 

ve a su primitiva familia, pues renunció a ella por siempre mediante el.-

sagrado matrimonio, la viuda sigue sumisa a la tutela dt! los aguados de-

su marido, es decir, de sus propios hijoo, oi loo tiene, y a falta de é~ 

tos, de los parientes más próximos. 

Tiene su marido tal autoridad que, puede. al morir, designarle tu -

tor y aún escogerle segundo marido. 

Para determinar el poder del marido SQbre la mujer, los Romanos y-

loa Griegos tenían una expresión antiquísima que han conservado sus ju -

risconsul tos: tal es la palabra manus. " ( 1) 

La manus, es el poder que correspondía al marido sui iuris sobre -

la mujer casada. 

Tanto en la cultura Griega como en la Romana, la tutela era una -

institución creada para proteger tanto a los impCibcres como a las mujeres. 

En ambas se fundó el origen de la tutela en la familia, la cual g! 

raba en torno al padre, al cual se le denominnba paterfamilias, vale la-

pena aefüilar inclusive que mientras el esposo vivía, la madre recib!a el. 

rnisrro nombre (e:s decir, matcrfami.lias), pero a la muerte de listo, perdía 

el mencionado título, lo cual considero realmente fuera de lógica ya que 

en aquolios pueblos <lande existía la isonom!a hicieron cata difürcncia -

Gnicamente en razón de aexo, es decir, el principio de una ley idl.intica-

para todos era solamente una falacia, es deci_r, algo que no se realizó y 

(1) CE COULl\NGES FUSTEL. La Ciudad Antigua (Estudio sobre el culto, ol de 
rccho y las instituciones de Grecia y Roma). Estudio Preliminar de o! 
niel Moreno. Editorial Porrúa. México, 1974. P.P SB-60. 
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que jamás se verá realizado. 

1 .2 LA TUTELA EH ROMA 

1 .2.1 CONCEPTO 

La palabra "tutela", proviene del 1at!n "tueor", que significa de

ft:ndur, proteger, etc. 

El jurisconsulto Servio definía a la tutela diciendo1 "VIS 11.C PO -

TESTAS IN CAPITE LIBERO AD 'l'UENDUM EUM QUI PROCTER AETATEM (VEL SEXUM) -

SUA SPUNTE SE DEFENDIERE NEQ~IT IUHE CIVILE DATA AC PERMISl\" 

(Derecha y potestad en una persona libre para proteger a aquél o -

aquella que por su edad (o por su sexo) no pueden defenderse, dado y 

otorgado por el Derecho Civil). 

Partiendo del concepto de tutela, cabe señalar que dicha Institución 

aparece y nace de la misma necesidad que tienen los impúberes, los en Ce:: 

mas mentales y aún las mujeres, que en ilquÚl tiempo carecían de per!lona

J.idad jurídica para. representarse a sí mismas 1 de ser protegidas por cl

más próximo varón heredero del tutelado y que fuere jurídicamente capaz. 

La tutela era, hasta este momento un Derocho para el tutor. 

t. 2. 2 GENERALIDADES DE LA TUTEU\ 

"la tutela ha tenido un largo desarrollo histórico; nació corro un P!;? 
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-dcr establecido en interés de ln fami.lia del. p~pilo, aúténtica propiet~ 

ria de· los bienes de éste, según el sentimiento jurídico primitivo de -

tantos pueblos an t:Lguos, siempre inclinadon a l.:t idea do una copropiedad 

familiar. 

"Poco a poco se convierte .Ssta en tm cargo establecido en beneficio 

del pupilo. Da Wl derecho del tutor, un poder jurídico, w1 manus, p¡i:;a a 

ser un onus, una molesta obligación a la cual el nombrado puede sustracE 

so alegando y comprobando una causa de dispensa {edatl, cnfermeclad, otra!! 

tutelas a cargo del nombrado, alta.e; funcionen, etc.). En íntima relación 

con este desenvolvimiento de mrutUs ü. onus, de a!lunto familiar se convi.e! 

te la tutola on materia pública." (1) 

1. 2. 3 CLASES DE TUTELA 

TU'l'EIA TESTAMENTAFIA: La Tutela testamentaria es 1 como su nombre -

lo indica, aquell<'l que se lleva n. c.:tbo por rncUio de Wl documento dcnomi-

nado testamento. Esta nace gracias a la ~y de la~ Doco Tablas, en la -

cual se le otorga al p.:iterfamilias el derecho dl? nombrar tutor a ou hijo 

impÚOOr que se encontrara bu.jo su patria potestad, así como a su ospoaa. 

Con el paso del tiempo este derecho le fue concedido no sólo a és-

to sino a cualquier cxtr;iña, claro, estaba de par medio el bienestar del 

tutelado y la confirmación que del miDmo hacía el Magistrado. 

(1) MARGADANT s. Guillermo F. El Derecho Privado Romano como introducción 
a la cultura jurídica contemporánea. Octnva Edición, Editorial Esfin-

ge. México, 1978 •. Pág .• 219. 
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TUTELA LEGITIMA1 Es la tutela leg!tima l.a diferida por la ley en

defecto do la testamentaria, es docir, es de carácter subsidiario. Esta

-tutela es un atributo intr!nseco de ciertas personas, de los parientes,

por consecuencia de su parentesco, 

TUTELA DATIVAs La tutela dativa surge a falta de tutor testamenta

rio o legítimo. En Roma el. tutor dativo C!J notrbrado por el pretor o por

los tribunos de la plebe. 

TUTBU CESSICIA (TUTELA CEDIDA): Esta tutela corresponde n los ag

nados, los patrono~ o a los manumisores da l.Ula persona libre, y que rec~ 

yendo sobre la mujer ha sido transferida a otra persona en virtud de .ce

sión. 

TUTEU\. EX LEGE ATILU\: Tutela diferida por el pretor urbano y la -

mayoría de len tribunos de la plebe, da conformidad con la Lex A tilia, -

en los aupueatos de que el sujeto que necesitase tutor careciese de éste 

tota1mentc por no tenerlo ni por testamento ni por ley. 

TUTEIJ\ CONFIRMA.'rIVA.: Dcnomína9e ns! por loa intli.rpretcs, a 1a tu -

tela testa.m:?ntnria defectuosa confirmada por el l-".aqistrado, qua prefiere 

revalidarla antm; que dar paso al tutor legítimo. 

TUTEI.A MULIERUM: Tutela de las mujeres quo no se hallaban bajo la-
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patria potestad ni bajo la manus mnrital, qua teniendo igual. aleo.neo que 

la do los itrpúberes so diferenciaba en su carácter de perpetua, lo que -

justificaban los jurisconsultos por la ligere:a del sexo. r.1 principie -

s6lo fue tcstamantnria o legítima y deapulis dativa. Tendió a desapnrcccr 

desdo finales de la Rcpúbl.ica, si bien nominalmente existió aún despro -

vista de fundo.mento. 

'l'UTEtJ\ PATROUI: Tutela legítima de los irnpGberes libertos que co -

rrespondcn 1 por virtud de una interpretilci6n analógica de la ley do las

ooce Tablas, al patrono qua h;ib!a manu=nitido y en su defecto a sus hijos. 

TUTELA OPTIVl\: Tutel;;i de la mujer, ordenada por la per.!'.lona que te

nía potestal! sobre ella en su testrunnnto dejando facultada a ella para -

elegir a su tutor. 

1. 2, 4 DESIG?lACION DEL TUTOR 

11 La Ley de las Doce Tablas, pcz:miticndo al jefe de familia escager 

un heredero, le concede t.:unbit'.Sn derecho para designar por testamento cl

tutor de eu hijo. A falta de tutor testamentario, difiere la tutela a -

los miembros de la familia civil que llama cvontualm!nt.e a la sucesión -

del imPúbero, es decir, en primer lugar al agnado más próximo r y, dos -

pu~s a los gentiles. La carga de la. tutela sigue así la esperanza de la

hercncia y estos tutores se interesaban porsonaltrente en la eonservaci6n 
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del patrimonio del pupilo. So los llama legítimos porquo su l.l.amamiento

a la tutela procede de la ley. " ( 1) 

Hacia el Siglo VI en Rc:::ia, la gentilidad hab!a caído.en dasuao, 

logró implantar la intervención del Estado en la protección y guarda de-

los bienes y de la persona de 1 pupilo. 

Esta protección ora ejercida por una persona jurídicamente capaz -

de llevar D. cabo semejante carga, la cual era ya considerada corro tal en 

el tiempo de Justiniana. 

IDs tutoren podÍnn clasificarse en cu.:into al modo de su nombramie~ 

to en: 

TUTOP.ES LEGITIM.OSi Euta clase de tutela no podía meno~ de sufrir -

fas rcpcrcUtJiones de la evolución que experimentaron lo!l vínculos famili~ 

res¡ y esto explica la Constitución del Emperador Anastacio por la cu<ll-

se dispone que el hermano emancipado sea llamado a la tutela legítima du 

los hermanos y de los hijos de los hermanos, como si no hubic!lc sido se-

parado de la potestad del pa;drc y, finulrncnta, JuDtiniano suprime todo -

resto de distinción entre agnadon y cognado;.; en orden a la tutela. 

La tutela que los pntronos ejercían sobre los libertos se llaroó -

tambil!n leg!tima por extensión. 

'l'UTOHES Tf:STAMEN'l'AlUOS: Se per:ni tió por la Loy de las Doce Tablas-

al paterfamllias norrbrar tutor en el testamento para su hijo impúber que 

est5. bajo su patriil. potestad. 

( 1) PETIT, Eugcnc. Tratado l::lementnl de Derecho Romano. Editorial Nilctonal 
México, 1971. Pág. 126. 
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Primera.mente su cxi91'.n el cropleo· de palabras formales y precisas pa

rn la designación de tutor testamentario. Pero lueqo fue relajándose el. -

formalismo, al cxtreno de no cxiqirse ni siquiera el empleo de la lengua -

latina. ~a no sólo se produjo el cambio en cuanto a la rigidez de las foE 

·mas prescritas, sino tambilin respecto de la peruana quo podía llevar a ca

bo la designación, y as!, en la época postclásica, la madre, el patrono, -

'un pr6xilt\O pariente e incluso un extraño pocl!an nozr.bro.r tutor tenta~ntn -

ria para un impeiber, si bien es cierto quo tal nombramiento requería la -

confirmación del. Magistrndo. 

Como diferencia entre la tutela te!lt.:unentaria y la legítima merece -

notarse que el tutor tcstument.:i.rio puede abdicar, e:; d~cir, declarar que -

no quiere ncr tutor, mientras que ·el legítimo puede transmitir a otro la -

tutela mediante una iurc ce~wio, pt?ro no puede abdicar. 

TUTORES FIDOCll\RIOS: Recibían el nombre de tutores fiduciarios todoa 

aquellos que después do una o tras vuntas rituales manumit'1.'.an a Wla persa-

na a fin de librarlil de la p<itria potestad. Si es el mismo padre quien lo-

manumite, porque el comprador lo rcm.:lncipó una vez. de manumitirlo, se con-

sidcra tutor legítimo. 

TUTOR.t:S DATIVOS; A falt'1 de tutor legíti.mo, testamentario o fiducia

rio, so nombra en Roma, por el Pretor y la mayoría de los tribunos de la -

plebe, un tutor de acuerdo con lo est,!lblecido con la I.ex Atilia, cuya fe -

cha exa eta se desconoce, aunque puede afirma.rae que su antigucdad ae -
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remonta al. Siglo IV. o.; de J. , ~n li:;i~ provincias, correspondí.a su designa -

ciéln de esta cias'~ de. t~tÓres:··a ·loa· gobernadOX:es, segGn laa r.oyes Jul.ia y-

Tlcia., dC ~inca ·de .~~··.ReÍ?~.~i~~·.~,·.:.:<·Ú. 

1.2.s· FISCALIZACION ·cEL TUTOR 

" El poder de vigilar a los tutores y fiscalizar ·se geatión corres -

ponde al Eatado. Ya en la época clásica se cuida ~ate que, al tomnr posa -

sión do su cargo, aquellos presten la noceoaria garantía. Misión o.uya es -

también autorizar los a.et.os de enajenación de cierta importancia, as! cotnO 

deotituír a loo tutore~ inidoneos o autorizar su abdicación, cuando a ello 

haya lugar." (2) 

La tutela, se convirtió por tanto en una figura pública; y como se -

dijo con anturioridad, era para el Estado de carácter obligatorio velar -

por el correcto cumplimiento dal cargo de tutor, limltando los poderes am-

pl.S:simos con que cantaban, por medio de dos acciones dcnominndao: 

l\CCUSlltio Suspecti TUtoris Y la l\ctio Retionibun nistrahendis. 

1.2.6 ACCUSl\.TIO S\JSPECrI TUTOlUS 

" su origen se remonta a lo.ti XII Tablas (D. 26. 10. 2 Ulpianor I, 1, 

26), se ejercitaba solamente contra el tutor tcstarrentario. 

(1)GUZMhN, Alejandro, Derecho de Familia. Dos estudios en torno a la hiato 
ria de la Tutela Romana. J::diciones Universidad de Navarra, Pamplona Es: 
paña, 1976. P,P 311-312. 

(2) SOHM, Rodolfo. Instituciones de Derecho Privado Romano. Historia Y Sis
tema, Editorial Gráfica Panamericana s. de R.L Segunda Edición. México, 
1951. Pág. 309, 
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Se trata de un remedio jurídico directo para remover nl tutor sospe

choso, pudiendo ensayarse durante la tutela. 

Es acci6n penal de carácter público (como lo indica su nombrc 1 -accu

satio-, -crimen suspecti- ••• ) y popular, es decir, podía ser ensayada por

cualquiera. Sin embargo, ei impúber por sí mismo no puede promover la 

acción (D. 26. 10. 7. Ulpiano), en cambio puede, y ho.sta debe intentarla,

el cotutor aunque hubiere cesado por sospechoso. 

La acusaci6n se hac!a en Roma anti! el pretor o nu delega.do, y fuera

de Roma ante el gobernador de la provincia o el legado del prccénoul. 

La pena consistía en la rcrroción del cargo; pero t1:at5ndose de culp~ 

bles plebeyo!'> y de casos graves, el acu~ado era enviado al proefcctm1 urbi 

para que se le aplicase una pena. cxtra-ordinem, lo que en provincia ha.cían 

el gobernador o el lcgüdo del precónsul. 

· En li.poca clásica, eot5 fundada en la conducta sospechosa del tut;>r,

basada en la gcati6n dolosa, la malversación y el fraude del mismo, y si -

la ao&pechu reoultaba confirtnada, el tutor era dentitu!do. 

Es también en t!poca cldsica, cuando el tutor pierde ou inümovilidad

con un senado-consulto que manda proceder al nombramiento de un tutor f:!ll -

caso de destitución del antiguo, (Gayo I, 102} 

Todos los tutores en el tiempo de Justiniano, pueden ser r.errovidos -

por dolo, n1.~gligencia u otras causlrn no dolosas. 

Según Juliano, al que se remita .Tustini.ano (I, 1, 26, 5) , aún antes

de que el tutor comience a adminh1t.rar, puede ser removido, logr5ndose una 

suspensi6n, en tanto que se sigue el procedimiento y sin perjuicio 
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de confirmarla en el cargo si se demostrase la falsedad de la oospccha. 

l. 2. 7 ACTIO RETIONIBUS DISTRAHENDIS 

"Su origen se remonta, como el anterior, a las XII Tablas (D, 26, 7, 

SS 1 Trifonino). Se da contra el tutor legítimo. Es acción penal privada, 

dirigida o. proteger al menor contra las malversacionen del tutor, casti-

gando la sustracción de bienes y condenando al paqo dol doble del valor-

de los bienes sustraídos. (O, 27. 3. 1. 20 Ulpiano) 

Corro acción penal que en, no puede d<irse en contra do los herede-

ros del tutor. 

En 6poca clásica, la acción se ejercí taba, durante la tutela (D. -

27. 3. 9. 7 Ulpiano) y nólo contra el tutor legítimo, por un especial -

ejercicio debido a su carácter inamovible, ya que el Magistrado no pod!a 

anular en csLc tutor legítimo el título de la <:HJnaci6n del cual dependía 

la tutela (Gayo I, 104). Er. el Derecho Jugtiniélno sa ejercitaba una vez-

acabada la tutela, tomando el carácter de una acción de rendición de cuc!! 

t.as." (1) 

Una vez expuestos los medion por los que se podía actuar en contra 

del tutor, procederemos a señalar concrctélmcnte la!l diferencias cntru ª!!l 

(1) LETE DEL RIO, Josll Manuel. La responsabilidad de los órganos tutelares 
Universidad de vall.adolid, 1965. T6sis Doctoral, :Facultad de Derecho. 
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1 .2 ,8 EXCUSAS DE Lt'\ TUTELI\ 

"Las principales son: 

ACTIO DE RBTIONIDUS DISTMHENDIS 

l\cci6n penal do carácter privado, 

Esta acción se ejercitaba única

mente contra el tutor legítimo. 

En el Derecho Justinianc se eje! 

citaba dicha acción una vez aca-

. bada la tuteln, tomando el carii~ 

ter de unn acción d~ rendición -

do cuentas. 

a)Tener tres hijos en Roma, cuatro en Italia y cinco on provincias 

vivos o muertos en campaña., 

b} Desempeñar tres tutt!lns o cura tolas quo no se pudieren 1·ehusar. 

c)El ejercicio de a1guna magistratura, 

d) La pobreza. 
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e) La falta de salud 

f) La odad de setenta añon 

g}No saber leer ni escribir. 

Además de las persona!l nombradas por el Magistrado pueden librarne 

designando a otra persona mlia apta (potiorem nomina.re). 11 (1) 

III.-DERECHO MEDIEVAL ANTERIOR A LAS PARTIDAS: 

1 • 3 DERECHO GERMANICO 

"Se cree que en un princ~pi.o la tutela Antrc los germanos corres -

pondfa a toda la familia y que por. trans formaci.Sn de estD. protocciún co

lectiva familiar nació la tutela cjcrcidn por lo~ más próximos parientes 

paro conservando la familia una tutela nupcrior o de altü inopccci6n con 

derecho a intr.rvcnir en los actoo m5::; importantco de?! pupilo." (2) 

Estaban nujetos a olla: lo~ menaren de cdud sin padre, las mujeres 

solteras y los incapaces ff!:lica (oordomudos, viejos) y mentalmente (locos) 

Es decir, todos aquellos que no pueden lanzarse a cab<tllo desde un lugar 

poco elevado. "Originalmt'.!nte la tutt!la correspondn a ln -=Sippe= que podía 

ejercer dicha tutela "-'en ITidllo común=, si bien normalmente nombraba a unu 

persona de su seno para administrar l.:t tutcl<l, que solía ser el pariente 

rttSs próx!rro. Lo era, normalmente, el =pars gladdi"" o pariente de espada-

(1)GUZMl\.N, Alojandro. ~ l'ág. B. 

(2)HINGUILLON, salvador. Historia del Derecho Español. Editorial Labor. 
Barcelona, 1953. Pág. 152. 
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más próximo, de la l!nea masculina. Sin embargo, en algunos derechos, la 

madre legítima u otros parientes femeninos eran nombrados por la Sippe -

como tutores de los hijas después da la muerte del padre. 

Este pariente más próximo deviene, normalmente, --=tutor nato= de t2 

da la tutela, con la. consiguiente debilitación del poder de la Sippe. 

Esta, ya no ejerce colectivm:tente la tutela, sino que es ejercida

individualmcnte por el. tutor nato. Lu Sippe ostenta, cntonc~s, ln supra

tutela con las funciones aiguicnten: la de vigilancia, otorgar el canse~ 

timiento para determinados netos, así como la destitución del tutor cm -

casos de mala adrninüitración, etc. 

Bajo esta concepción, en que ol tutor nato ojcn~a la autoridad y -

protección sobre el pupilo, sur; pcideres son amplísimos, c.:i.stigarle, de -

tenta la l!dministración, puede disponer de los bienes muebles, le corre:! 

penden los productos del patrimonio, Es decir, que este tutor ejerce un

verdadero derecho dominical. 

De lo anteriormente señalado se deduce que en cuanto al poder que

el tutor ejerce sobre el pupilo, existe una semejanza con la tutela rom~ 

na¡ (en sus inicio:.) cuanll.o el tutor gozaba de un poder absoluto tanto -

de la persona, como de los bicnoc del tutelado1 sin embargo, en cuanto -

al órgano de vigilancia, este poder en Roma era depositado en el EGtado

y, en Alomaniü, dentro de la misma familia del pupilo. 

Ahora bien, la institución tutelar mul!stra una profunda evoluci6n

que se aprecia, sobre todo, en la debilitación de su cohoxión con la Si

ppe en el período franco. Consecuencia de dicha evolucilSn es que la su -
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pratutela de la sippe convive o se mezcla con la ejercida por el poder -

pliblico. 

con; posterici.X.idad, el rey Franco se declaró a sí mismo señor pro -

tector do las viudas y huérfanos, al prestarles una asistencia social 9!: 

ncral se reconoci6 como misión del Estado. 

n.cerca del resultado de esta evoluci6n, el poder ptiblico hizo suya 

por completo la supra.tutela, o el Estado mediatizó n la Sippe, al rcdu -

cirla a un órgano de la administración de la tutela, especialmente a ser 

un Consejo de Familia. 

De esta configuración de la tutela germánic.:i, dcllcmos destacar laG 

características siguientes: existencia de 1.Ula oóla. instituci6n (tutela) 

y ejerce ésta por los parientes mfü:i próximos 1 reunidos en Asamblea Ges-

tor.:1. (L1 Sippc), o mediante delegación en el más próximo pariente. 

son características de que no DÓlo sirven de diferencia y contra!l-

te con el Derecho Romano, sino quo c'.ldemás son -y esto ea lo quu importa-

las que -a juicio do gran ntimcro de autores- van a estigm.:Ltizar nucstro

dcrccho a través de los Fueros Municipales, Fuero Juzgo, FUero Viejo Y -

FUero Real. 

El sistema germánico tiene los rasgos característicos. do sert 

1.-una sóla institución de guarda o tutela, con olvido de la dual! 

dad romana de tutela y curatcla, y 

2.-Una tutela familiar colectl.va, que actlia bien como supratutela

dcl grupo familiar (Fueros Municipales) o como una guardo. o tutela cjcr

citla por todos los próxim:::is parientes (Fuero Viejo). 
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1 • 3. 1 FUERO JUZGO 

Lil Ley primera determina qué se entiende Por huGrfano, y parece -

igualar la madre al padre en la guarda de sus hijos. 

La. Ley segunda trata de la proscripción contra los huGrfanos y có~ 

puto de la misma. 

la Ley tercera es la ml'is importante. En ella se reglamenta la tut= 

la, pero sólo con la condición de legítima, fiqurando a la cabeza de las 

personas a ejercerla, la madre, 

Asimiomo, establece las obligaciones, dercchoo y responsabilidades 

de los tutores. Respecto de estas últim."ls, se desprende que el tutor os-

tenta el cuidada diligente no sólo de la persona, sino también de los -

hienas, siendo responsable de la::; pórtlirlas que ::;e causen al pupilo por -

su negligencia. 

1\ través de la regulación de la tutela, en el Fuero Juzgo, se ob -

serva wta insuficiente delir.tl.t.ación de la Institución. Y, concret.i.ndonos 

a la responsalJilidad, la rcgulaci¡jn <le la Ley tercera nos muestra no una 

verdadera y eficaz responsabilidad en pro del tutelado, sino solaroonte -

un deseo de const?rvar íntegro el pn trimonio del huérfano, y que por su -

mismo carácter general, sin determinación del pr.occdim.iento, parece que-

será inexistente en la práctica. 

centro de la guarda d~ los hijos, realmente existe una igualdad ª!! 

tre el pndre y la madre, e inclusiva, la primera que es llamada a ejer -

ccr el cargo, es sin duda la misma madre. 
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1.3.2 FUERO VIEJO 

La Ley primera establece la tutela leg~tima, imponiendo a los tut!:? 

ros la obligaci6n de urcndar los bienes al que mS.!l diere por ellos, sa! 

vo que quieran conservarlos por el tanto, pero declarando la preferencia 

del extraño si diese m&s. 

ContinG.a la Ley diciendo que, cua.ndo no existan parientes en el l~ 

gar, son los Alcaldes los encargados de arrendar los bienes y responder

de los daños causados por su culpa. Esta responsabilidad impuesta a los-

Al.caldea la silencia la Ley respecto a los parientes que ostenten la tu

tela. Lo que demuestra que l.i protección del patrimonio es más en benef~ 

cio de la familia, qua del menor. 

La I.ey segunda menciona las justas cau!i.:>.S de enujcnaci6n de lÓs ·,-

bienes, autoriza la tutela dativa, exige el consejo o autorización del -

Alcalde, y que la venta sea a quien m5.s diere. 

La Ley tercera es un desarrollo de la anterior, en la que se de -

termina cuando al menor podrá dinponer de los bienes. 

Y la Ley cunrt.:i impone al pariente más cercano la obligación de d~ 

fender lll huérfano. 

1 • 3. 3 FUERO REAL 

La Ley primera determina la edad que deba tener el tutor. 

En la Ley segunda oc establece la tutel.a leg!tima con la obligaci6n 
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para J.os parientes, si la Ostentan, d"e hacer inventario en presencia. del 

Alcalde. 

La ~y tercera trata de la tutela de la ~-'..3dre, y da como lista. lo. -

piorde si se vuelve a casar. 

IV.-LA TUTEIJ\ EN EL DERECHO ESPAOOL 

El Derecho Español es el antecedente inmediato a nuestra legisla -

ción debido al poder que ejercieron los españoles dentro de nuestro te -

rritorio Nacional durnnte tres siglos, 

Dusde lu época colonial, hn~ta la Independencia, rigi6 en la 'Nueva 

España el Derecho de Castilla, atemperado par las condiciones de los· in

d.Ígenas. La recopilación de las Leyes de India9 {16UO) 1 las Ordcnnn:.aG -

de Intendentes y las de Minerías (1783 y 1786} 1 son todo.11 ellas un c·úmu

lo de ordcnamiento:i que contcn.i".nn diversas disposiciones, dictadas para

regir la Colonia. 

Paralelamente, se aplicn el Derecho de Cnstil1a, como una ~y 

cscencialmente auatantiva. o en ocasiones supletoriamcnte las Leyes de T!? 

ro, la. Nuova y Novl'.aima Recopila~ión, los Fucroi::; Reales, Juzgo, Municip!! 

les y las Partidas, que contenían divcraas normas del orden civil.. Apar

te, un sinnúmero de cédulas que se dictaron y fueron modulando el. contr.-

nido dal Derecho. 

"En el Derecho hist6rico esp<tfiol, la tutela aparece organizarla se

gún dos tipos distintos de respectiva inspiración germánica y rom11na. 
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El. sistema g6tico o nacional ne refleja en las fuentea viaigodas -

escritas; Fueros Municipales, FUaro Viejo y FUero Rcal1 dentro de las -

cuales sus rasgos más destacados son: 1 .-unidad instit.ucional frente a -

la bifurcaci6n rotnilllaJ 2 .. -l\tribuciéln de eu ejercicio ·a los parientes más 

próximos, 3.-uosconocimicnto de la tutela tentnmentaria1 4.-nctuación Ue 

una tutela famíl.iar conjunta que, se manifiesta unas veces en forma de -

"supcrtutclo." de la ejercida por un tutor delegado, y otras; en forma de 

verdadera guardia activa. Las Partidas introdujeron el sistema romano de 

tl1tcla uniperoonal (con algw1as excepciones) coexistencia de tutela y c~ 

ro.tela, delación tc!ltamenl:aria, legítima y d.i.tiva, e intervención <le ln-

autoridad judicial." (1} 

"El cargo de tutor, según dlcu la Ley Tit. 16, Part, G es "la 

g•mrda quo ca dada et otorgada al huérfano menor de catorce años y que -

sea libre et ála hul'!rfana manor do doce añosi que no puede ni sabe ampa-

rar." 

La tutela su daba también de tres maneras ya conocidas en Roma: la 

testamentaria, la lcgí'tima y la dativa. En cuanto a la di(erenciL1 de tu-

talan y curatela, en las Partida::; se señalaba lo siguiente: 

"1 .-J,a, tutela se da sólo a los pupilos, esto es, a los que no han-

llegado a la edad de la pubertad y la curatela a los ndultoo menores de-

veinticinco años, a loo mayores que son locos, y aún in-ccrinamentc a los 

pupilos por ausencia, incapacidad temporal o impedimento del tutor. 

2.-La tutela se da primordialmente para la custodia de la persona-

del pupilo, y secundariamente para lo. de sus biencsJ y la curatcln, por-

( 1) LACRUZ llERDl:!JO, José Lul!; y SJ\NCHO REBULLIDA, Francisco de AsÍ.s. Dar!: 
cho de l"amilia. Tomo n. Librería Bosch Barcelona, 1975. Pág. 259. 
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el contrario, se da principal.monte para la guarda de los bienes del me -

nor, accesoriamGnte para su persona. 

3.-r.a tute.la se ~a a los p\ipilo~, 'auné¡ue .no ln quier<U\1 y la cura

tcla no se da a los adu1.to9 ~i _n.'? la-quieren, a m!nos que sea paro. plci-

tos. : :" . ', :":..;·::, . 

4;-La tutela es testarnéntaria, lcg!tima y dativa, mlis la cura.tela-

es sólo dativa. 

s.-La tutela se acaba ·cuando el pupilo llega a la pulJcrtad1 en la-

curo.tola cuando el menor cumple veinticinco años o el loco recobre el -

juicio." (1) 

1 • S !.A TUTELA EN ET. DERECHO FRANCES 

De trascend<!ntal iroportancia para las lcgislacionus latinas es el-

estudio dal derecho francGs, especialmente para aqoellas que han tornado-

com:i rnodclo de Código, al de Napoleón. 

La legislación francesa conserva el prototipo del sistema familiar 

la organización de la tuteln 1 fundándose cscuncialmente en los lazon-

de la familia legítima. Sin embargo, una de las críticas a la9 fallas de 

este sistema consiste en que la patria potestad nólo puede existir en -

presencia de lo!3 padres, muriendo uno de ellos so ex:t.inguo la misma y se 

abre la tutela la cunl puede recaer o no en el padre supérstite, lo que-

es inexplicable en c1 más renombrado sistema famillar de la tutela, sie!! 

do lógico que o la muerte de uno de los padres no se extinguiera ln pa -

(1) ESCR!CHE, Joaquín. Diccionario Razonado de Legislación y .Jurispruden
cia. París. Librería Garnier Hermanos, 1876. PÚq. 1590. 
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tria potestad, o que al padre superviviente, aún desapareciendo esta in:= 

tituci6n, siempre se le nombrara tutor de su hijo. 

Confortne a la doctrina franccsn, la tutela es considerada. como una 

función jurídica, que consiste en encargarse del cuidado de UJ1 incapaz,

represcntarlo y administrar sus bienes. 

1. 5. 1 ORGANIZACION' DE LA TUTEU,. 

Esta constituí da en fonna compleja por difc.:entos órganos, los cu~ 

les fwtcionan como un mecanismo jur!dieo. Prcponderanten>ente, se perfila 

dentro de la institución con rasgos vigorosos del Consejo do Familia, -

que es una Magistratura t!pica del dercd10 franci'is, en el cual continúa

de cierto modo la patria potestad. 

1 .5 .2 EL CONSEJO DE FAMIUA 

Opera fronte a la existencia. dC los hijos legítimos, pues a los ne 

turales se les considera ain parientes dentro de la Legislación Frances~, 

1 )Org<:Ltliza la tutelil y nombr.:i sus Órganon: al tutor, aún cuando no ha ª! 

do designado; al· subtutor y al curndor1 2}Una ve: consti.tuí'.dn la tutela, 

el Consojo de l:'amilia es convocado siempre que su cooporuci6n se busque

para la dirección del menor, imponiéndose su parecer sobre el tutor ·quo

no sea ol padre o la madrc1 3}Se requiere el consentimiento del Consejo

de Familia para la realizaci6n de actos patrimoniales. 
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Por Último, puede exigirse cuentas anuales al tutor, cuillldo este no 

sea el padre o la madre. Además, nombra a. los tutore!> al-hoc, para defen

der lnu acciones del menor, nombra también ~ loa tutores substitutos • 

. Fuera da la tutela, da su parecer sobre restituci6n o destituci6n

de lo. patria. potestad de los padres. 

El Consejo de f'amilia cDtá compuesto por: 

a) El .Juez: du Pa:: del lugar, quien lo preside y tiene on él miouo -

voto de calidad. 

b)Por seis parientes leg!timot>, amigos allegados al menor. Esta l! 

mitación no afecta a lon aucundicntes, "l. la viuda, a los hcrm.:tnos del m~ 

nor, siempre que suan mayores de ednd y capaces. 

En principio, es el .Juez de Paz quien elige a los parientes civi -

les o afines al menor, hombres y mujeres que residan en el lugar del.do

micilio donde se abra la tutela, o en un radio de 20 kilómetros del rnJ.s-

mo, 

Debe ser igual número para a1T.bas líneas, los cola torales se cuentan 

indcpendientcncnte en cualquier l!nca1 marido y mujer no pueden forlNlr -

parte del mismo Consejo. Se prefiere al pariente civll subre el aí!n en

e! mismo grado; al grado rniís cercano, en igualdad de grado al más i'.U1ti -

guo, y al marido, si se trata de esposos. 

No pueden formar parte del Consejo de Familia: 

a) Loo menores de edad (excepto cuando sea la madre) J 

b) Los intcrdictoo; 

e} Los que tengan pleito judicia1 contra el menor o contra su pndrc. 
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cuando fiotos sea_n miembros del. Consejo1 

d) Los condenadoo a una pena criminal y los condenadoa n ciertas penas 

r.orreciona le A, 
e)_los que hayan perdido la patria potestad, y 

f)Los que hayan sido privados de la tutel¡¡ por mal.i conducta, inept! 

tud o infidelidad a la misma. 

Al abrirse la tutela, inmediatnmcnte debe ser convocado el Consejo de 

Famil.ia para organizarla, calehrándone las Acatrhleaa de los Con!lnjm:; necc -

sariamente en ol domicilio del menor, que por lo común es el domicilio de -

los padres, el domicilin será el del cónyuge que conserva la administrilción 

legal. El tutor tiene la obligaci6n de convoc.:tr al Consejo de Familia ipso-

facto do ser nombrado. Postcriormontu, !.:in As.:unbleas del Consejo se cole -

bran en el l.ugar do apertura· de la tutela, pero pucd~n ser en el domicilio

del tutor cuando cstu cambio no sea caprichoso ni doloso. 

L:is postcriorco convocatorias corresponden al Juez de Paz, actuando -

de oficio cuando la ~':/ lo ordene. 

Generalmente, el Juez convoca por medio del ugicr, en un pli!.zo de 

tres días, si la convocatoria .es regular. Hay multa pura el que no asista -

a la Asamblea que aplica el Juuz de Paz sin apelación, salvo excusa.o legít;!:; 

man. El Consejo funciona siempre que estén pre!lentcs las treo cuartas par -

tea de los convocado!l. Las decisiones se toman por mayoría absoluta, tenia!? 

do el Juez de Paz, como ya se dijo, voto de calidad. 

Las decisiones votadas en la Asilltlbloa del Consejo do r~amilin r;o 
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llaman acuordos, la mayoría de ellos son verdaderas decisiones. Pero cn

ocasiones, el Consejo de Consultas da su parecer sobre el funcionnmi.cnto 

de la tutelil., la guarda y educación del menor, a solicitud dt!l Tribunal

º del mismo tutor. un escribano del Juzgado de Paz debe asistir a lao re~ 

niones del Consejo y levantar las actas de las J\sruableas. 

Los miembros del Consejo de Familia son rasponsnbles por culpa gr~ 

fraude, debientlo reparar el daño y perjuicio CalL'lado, tnnto en la -

persona del mmor, corno en sus bienes. •rodas los micmbroa asociados en -

el dolo y en la culpa grave son soliclariamcnte responsables, no exceptu~ 

dose ni el Juez. 

1.5.3 EL TUTOR 

Es quien administra, quien actG.a, el que tiene bajo su cuidado al

menar y lo representa legalmente, es, en fin, ol órgano ejecutivo de la

institución. 

Son tres las formns de designación del tutor: 

1.-La mayoría do las veces, cuando una tutela se abre, la ley lla

al pritrero en Derecho, al que v5 a dar el cargo1 ~!Ita es la tutela l!; 

gítima. 

2.-En defecto del tutor legal, se llama al tutor designado en el -

testamento del último de los padres fallocidosr esta ea la tutela testa.: 

mentarla. 

J.-Por G.ltimo, en defecto del tutor legítimo o testamentario, el t!! 
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-ter es nombrado por e1 Con?ejo de Familia, ésta es la tutela dativa. 

Cuando ha.y plura1idad de tutores, uno es el que administra1 los d:= 

más vigitañ" e; desempeñan la.a funciones espec!fic.:is que se les ha cncomc!! 

dado. 

El carácter de la tutela en obligatorio, constituye Wl cargo, impl! 

ca responsnbilidad1 pero existen excusas, incapacidades y exclusion?s• 

En Francia, la tutela no c!l remunerada, tiene car:Ícter gratuito, p~ 

ro al tutor se le debe reernbolsnr los gastos hechon en la administración 

de la r.úsma 1 sin cr..bargo el tutor puede prcacntar mta planilla muy exag2 

rada de gastos y el Tribuna1 puede juzgar la misma. 

Las excusas para desempe~1ar el cargo de tutor son: 

1.-sexo femenino1 

2,-Ser funcion<irio; 

3,-Residir lejoa; 

4.-ser militan 

5,•Tencr encomendada una mini6n del Estado; 

6.-P.:idecer una enfermedad grave1 

7. -Tener dos o más casos de tutela; 

a.-Scr mayor da sesenta y cinco año$; 

9.-Tener más de cinc:o hijos, y 

10.-Ser un cxtrru1o a la famil.ia. 

Estas excU!3ll.s deben presentarse inmediatamente de la Qesiqnación,

pues de lo contrario, se convalidará el nombrillnicnto de tutor. 

Las incapacidades para desempeñar el cargo son: 
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1.-Scr menor do edad, con excepción dol. pndre que debe eer tutor 0 

da la madre, y 

2.-Estar suj~to a estado de interdicción. 

:ros extranjeros tienen capacidtid para ser tutores. 

Las causas de exclusión son: 

1.-Que haya pleito entro el. menor y el tutor, o entre el menor y -

el padre del tutorJ 

2.-Estar condenado a una pena criminal. o a ciertas penas corrccci~ 

nalesi 

3.-Habor perdido la patria potootadJ 

4.-ser de mala conducta al tutor1 

s.-La ineptitud para al dci:;empeño del cargo, y 

6.-La infidelidad en el cargo, 

La misión del tutor es doble. En cuanto al patrimonio y en cuanto-

a la persona del. menor. 

1 • 5 • 4 DEL SUBTUTOR 

Subtutor quiere decir suplente, pero suplir no es la principal. mi-

si6n del suht•1tor. La justificación de nombrar pcrmanontel!lente un aubtu-

ter, es la de vigilar constc:intamento lo!ii actos del tutor. 

Su designación es inmediata al nombramiento del tutor, ea el Cons! 

jo d~ Familia quien lo designai dura en el ejercicio del cargo lo mismo-

quo c1 tutor. 
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1 • 5. 5 DEL TRIBUNAL 

Es el órgano superior de la 't.Ut:ela que tiene como tunciones las s! 

guiontosi 

1.-oe jurisdicción y apelación en las decisiones (acuerdos) del -

Consejo do Familiar 

2.-como encargado de aprobar los acuerdos del Consejo da Farnil.ia,-

y 

3.-Es el. Consejo de Familia de. los hijos naturales. El Tribunal u~ 

ple al Consejo de ~·amilia, ele las tutelas lng!timas y tentnirOntarias, en 

el caco do loe hijoo naturales, operando com:i consejo de Familia para ln 

tutela de dichos menores. 

En rosunicn, la organi:tación del sistcmn tutelar en Francia estú -

formado por varios Órganos 1 entre ollas el denominado Consejo de Familia 

que unido al tutor, el nubtutor y el Juez do Paz actúan en forma colegi! 

da para la toma de decisionc!l referente!; al pupilo, por una parter y a -

sus bienes por la otra. 

Ahora bien, dentro del sistema tutelar rooxicano se conforma, entro 

otros 6rganos, por el Consejo Local de 'Ntelas. Este consejo tiene corro

principales ftmciones la de vigilancia o información únicamente, no tiene 

como el Consejo de Familia, la facultad de intervenir directamente en la 

toma de decisiones del pupilo y además de sus bienes; por otro lo.do, di

cho consejo se encuentra integrado por familiares y amigos cercanos al -
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menor, en México no. se deduce, por lo tanto, que el Consejo de Familia

nO es, bajo n!Jl9una forma, un antecedente del Consejo Local de Tutclns .. 

tal. y como lo estiman algunos autores, 

como último punto, val.e la pena re!laltar que en Francia la patria

potestad se pierde con la muerte de alguno do loo padres para entrar in .. 

mediatamente a la tutela el que hubiere quedado vivo; instituci6n que en 

México carece de valide=,. creo que con justa raz6n, ya que si todavía ti~ 

ne el menor a uno de sus padres, quien mejor que Gste para su cuidado, -

protección, educación y concluc:ción en su vida, funciones que pueden ejcE' 

corsa desde la patria polcr; tnd con mucho mayor dedicación y facilidad -

que la tutela, a veces complicada y dificultosa, 
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CA P .I T U LO II 

II.-I.J\ TU'.l.'EIA EN EL DEPECHO MEXICANO 

Continuando con la línea del cap!tulo anterior, en cuanto a los ª!! 

tccedentos históricos de la tutela, me enco[Tl(lndarú c'.1 hacer una breve re-

ferencia del Sistema Tutelar Mcxicano1 dividiéndolo para su mejor compre!!_ 

oión en tres períodos: El período prehispánico, el. colonial y el compre!! 

dido dentro del México Independiente. 

2. 1 PERIODO PREHISPANICO 

En el período prehisp5nico, las circwistMcias sociales eran regi

das en gran r.1cdida tnnto por las costurnbrcs, cor.o por los aspecto9 do !n 

dele religioso, 

Retomando su organización social, lU\a de las principales bases que 

rngulaban lns relaciones familiares era la rncmogamia, rugida por el pa -

drc, es decir, imperaba el sistema patriarcal1 y corro tal, el padre, co

mo tonedor abooluto de la patria potestad nobre los hijo::; y aún sobre la 

mujer del mismo, podía, en caso de desobediencia reducirlos a esclavos y, 

por lo tanto, no se les reconocía ni person.:ilid.itl jurídica, ni dorochos, 

quedando totalmente cxclu!don de elloa. 

En C<:t!:lO de !:lCparación en el matrinonio o divorcio, la guarda de -

los hijos varones estaba a cargo del padre y la de las hijas menores ca-
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-rrcspond.S:a a la. madre. 

Durante Oste período, como ya se vio, la tutela no c!ltaba rc9larte!,'! 

. tada en la propiÍl. Cxprcsi6n de la palabrar bastaba que los esposos se s~ 

pararan sl.n importar las causa!I y su i1T1Putabilidad a cudlquiera de las -

dos partes. La tutela era ejercida en razón únicamente do sexo. 

2. 1 • 2 PEP.I:ODO COLONIAL 

La tutela se rogl.~ntó dos de el Código de 1870, y su objeto per~ 

nece constante desde entonces y cuyo artículo 430 decía: "El objeto de -

la tutela es la guarda de la persona y bienes de loa que no estando suj;; 

tos a la patria potestad tienen inCapacidad natural y legal, o sólo la -

segunda / para gobernarse a sí mismos." 

Dentro del título de la tutela, en el Código de 1870, se compren -

d!an tres capítulos que se referían a la declaración de estado de minar! 

dad o de interdicción1 el segundo capítulo se refería a la interdicción-

de los pródigos y el tercero al cstndo de interdicción en general. En el 

código tle 1884 i:;Ólo se cont.iene un capítulo para el entado de interdicci6n 

lo mistro que en la Ley de Relaciones I:'amiliares. 

En relación a l.a tutela legítima, los Códigos antoriorcs y la Ley-

sobra Relaciones ~arniliru:es señalaban que había tutela legítimo. en los -

casos de suspensión o pérdida dé la patria poteDtad. En el caso de la t~ 

tela dativa, en los ordcnamicntoo legales anteriores se prevenía qua el.-

mayor de catorce años pod.fo nombrar tutor {Arts. 555-450-346). 
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El predomini_o mo.sCulino so percibo en las legislaciones· anteriores. - . ~ . . 
Las-.mUjeres ~~ ~Od.r~·,:sci·;~utoras, salvo en los casos de la tutela 

. :' . . .' . -. ~ . . - : .. 

legítima: dol:~.r~do, o d_e lo.s hi.jos legítimos o naturales. (1\rts. 462-562 

348). Ta)t\lOCO podÍa -serlO ol' extranjero que no estuviere domiclli.'.ldo en

e!-. DitÚ:ri~-,:Fe~eral o ~n la Ca1ifornia, o como desput!s se dijo en la Ley 

sobre Relücioncs Fami.liares, en el Distrito o en J.os Territorios Federa-

leo. 

Rcalmc:mte hay una gran similitud entre los Códigos anteriores con-

el ordenamionto vig~nte, donde se neñala por ejemplo, a la tutela com:> -

un c~rgo ptiblico, siendo anteriormente un cargo de carácter personal. 

En el Código actual, loo órganos da la tutela son: el tutor, el e~ 

radar, el Juez de lo Fatniliar y el Connejo r.c::ic;¡l de Tutelas. (Art. 454) 1 

en loo códigos anteriores y en ln .tey sobre Relaciones Famili.ues sólo -

se rr.enciona al tutor y al curador y, en al Últirro ordenrunicnto legal, se 

decía que: "la tutela se desempeña por el tutor, con intervención del CE 

rador en los términos que ent<lblecc la ley" (Art. 301), A diferencia Cnl 

vigente, en los anteriores se hablaba del diferimiento de 1os cargos: el 

CÓdigo de 1870 señala el diferimiento del tutor y de1 curador: los otros 

ordenamientos legales sólo tratan del diferimiento del tutor1 y se seña.-

labn que lo sería por testlltnCnto, por ley, por. elocción del mismo inca .. 

paz, confirmado por el Juez, y por nombramiento exclusivo del Juez~ 

Diferir significa "comunicar o dar parte de la jurisdicción o poder 

y adherirGe al dictamen de otro." 
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2. 1. 3 LA TUTELT\ EN EL MEXICO INDEPENDIENTE 

n Bn su e.xposición de rrotl.vos, el Código de 1928 que !U!:ñalnba como -

se rao.rqanizó sobre nuevas bases l.a tutela, y se procuró que ésta tendiera 

preferentemente. a la persona de los incnpacitados más que a la administra

ción do los bienes1 y, al efecto, se instituyeron organizaciones especia -

les, tnles como J.a de los Consejos I.Ocalea de Tutela~ y los Jueces Pupila

res (hoy Jueces Familiares) para que vclarün sobre la persona o bicnc~ de

los incapacitados, y se llegó hastn imponer al Estado la obligación de su~ 

tentar y educar a los rncnoreo que por no tener· bieno!l, ni familiares que -

cuidarnn de ellos, necesitan forzoo.:imente que la sociedad vaya en su auxi-

lio. 

Hoy ne exige. a loo tutores que garanticen más runplirunente y en forma 

eficaz la administrución de los bienes de los pupilos. 

Se hace respon6.:ible nl Juez que no nonbre oportunamente tutor, de los 

daños y perjuicios que nufra el incapacitado a1 no haber caucionndo el ma

nejo del tutor." (1) 

Sin ernb.:i.rgo, el tutor también tiene derecho~, como lo es el de gozar 

de una retribución sobre los bienes. del inc"-lpacitado ln cual será fijada -

por el ascendiente o extraño que conforma .:i Derecho lo notl'hre en su testa

mento; y para los tutores legítimos o dativos, será fijada por el Juez. 

Por otra parte, se concede al Ministerio PCiblico y a los parientes -

del pupilo el derecho do promover la separación de los tutores qua se 

(1)CHAVEZ ASENCIO, Manuel. ~· Pág. 332, 
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encuentren en alguno de los casos en los que la ley dispone sean separa

dos. Se hacen mlis estrictas las medidas de control y se limitan las fa -

cult.!.deg d!:? los tutores. 

La reglancntaci6n do la tutela se encuentra contemplada actualmen

te en el C6digo Civil. para el Distrito Federal en materia ComGn y para -

toda la RepGblica en Materia Federal, del artículo 449 nl 634 de la mi=: 

ma Ley. 

Anoto esto Último como referencia a su fundal!l(?ntación lugal sin -

más correntarios acerca de la tutela porque a lo l;:irgo del. presente trab~ 

jo har6 una breve c:y.posición de todos y cada uno da los l.ineamientos que 

sigue el presente C6digo. 

2. 2 CONCEPTO DE ·ruTELl\ l:::N EL m::REcnn RorVillO 

servio definió así la tutela: 

"EST AUTEM VIS AC POTESTAS IN CAPITE Limmo AD TUENDUM EUM QUI PRO~ 

'l'ER AETJ\TEM SE or:FE?lDERE NEQUIT, JURE CIVILI DA'rA AC PERMISSI\." 

(La fuerza y el poder de una cabeza libre, dada y peOrdtida por el 

Derecho Civí.l, para proteger a aqutH que por causa du su edad no pueda -

defenderse a DÍ mismo) • 

casi todos los términos de esta doficini6n, han dado Materia n ce-

mentarios1 en ellos se encuentran indicados todos loa caracteres csenci!! 

les de los miGtrOS. 

VIS AC POTESTJIS Algunos autores han visto en la palabra VIS, la a~ 
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toridad aobre 1a porson~ dol pupilo y en POO'ESTAS, la autoridad sobre -

los bienesr otros han dado en interpretar en VIS, el poder que tenl'.a el

tutor de obrar por sí. mismo y on POTESTAS 1 el Derecho que ten!a para au

torizar los actos dol pupilo. Por lo general en las leyes ror..anas las p~ 

labran 11VIS AC l"OTESTJ\S" iban comunmt!nto juntas, forl!lando un plcona!il'\0,

pero esto pleonasmo podía no ser completamente inútil, porque existían -

ciertas tutelas por ejemplo la de las mujeres, en la~ cuales el tutor no 

tenía más que una potestad sin fuarza, pues sólo dnba su autorización -

pro forma y no podía rehusarla, pero si este tutor era un patrono o un -

ascendiente, no se le podía obligar a dar su autorización y su tutela t2 

nía alguna fuerza. En esta definición la expresión POl'EST;..S no era m5s -

que una palabra tornada en scnt..ido general de la lengua romana y de nin -

gtin modo en sentido jurídico, con el que se dcsignal>a cspcci,.,,lmente el -

poder dominical o paterno. 

IN CAPI.TE LIDERO Con esta expresión se designaba comunrnentc a una

persona no esclava, libre de toda potestad, sui iuris, sin cuya cualidud 

se podfa. entrar en la tutela. 

AD TUENLJUM La potcatad de 1 tutor era principalmente de protecci&r\

y en interiis del pupilo, diferen~e en esto, de las verdaderas potestades 

poteatas manus, manicipium, ya quu el único objeto que tenía era el de -

defender la persona y los bienes del impúbero. 

PROPTER AETATEM En tiempo de Justiniano no existía la tutela por -

mot. l vo do sexo. 

JURE CIVILT. Esta expresión tiene dos significaciones: 
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a) con ella se designaba a veces ol Dorocho propio de los ciudadanos 

solarrente en oposición a1 Derecho de Gantes. 

b)Otras wces al Derec.~o cetcl)lccido por la potestad legi::olatlva,

en oposici6n al Derecho Pretoriano. 

Los dos sentidos eran aplicables a la tutela porque, por una parto, 

los ciudadanos pod!an ser tutores o recibir tutores según la ley romana,

y por otra parte, la tutela había sido introducida y regulada, no por los 

prétoros, sino por leyc!l, po-r Senado-Consultes y por el uso, 

DATA l\C PERMISSJ\ l\ veces la tutela la otorgaba la misr.ia. ley1 tal -

era la diferida por jure a los agna.dos; esta era jure civil! data, pcro

en otras ocasiones la ley permitía que el jnfa de familia la diferiora -

por testamento, y esta era jure civil! pcrmissa, a esta diferencia puede 

referirse la exprmüón DJ\Tl\ l\C PERMISSA, pues ningÚn jurisconsulto .rona

no le atribuye ningtin sentido especial y distinto. 

2. 2. 1 OTROS CONCEPTOS DE TUTEL1\ 

"El objeto de ln tutela es la guarda de la persona y bienes da los 

que no estando sujetos a la patrJ.a potestad, tienen incapacidad natural

y legal, o solamanb..? la segunda para gobernarse por sí mismos. " 

Artículo 449 del Código civil. 

"La TUtela es una función confiada a una persona capaz, y que con

oiste en cuidar de la persona de un incapaz y administrar sus bienes." 
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Planiol 

"La Tut~la tn:1 w1 Úr9;;mo legal trt!d.ia.tl.-c:e el cual so provee a la re -

presentaci6n, a la protección, a la asistencia, al complcmc.nto de los -

que no son suficientes para gobernar su persona y durechos por sí mismo!l, 

para. regir, en fin, su actividad jurídica, ya sea la causa la menor edad, 

ya la incapacidnd física, mental o de otras clases, ya la legal de la i2 

terdicción, como accesoria de ciertas penas, ya la judicial, ya la de -

prodigalidad declarada por sentencia firme." 

Sanchez Román 

"Es un cargo que la ley impone a las personas jurídicamente capaces 

para la protección y defcna& de los menores du edad o incapacitados. Es

un cargo civil de interl!s público, y do ejercicio obligatorio." 

Ignacio Galindo Garfias 

"La Tutela es un cargo pGblico, fundándose en que es u.-i.a manera en 

que el Estado tiene de otorgar la protección a la infancia.." 

Valverde y Ruggiero 

"La Tutela eo el régimen de protección establecido por ln Ley en -

beneficio de los hijos menores después de la rnucrtr. del padre o de la ~ 

a.re, as!. como trunbiE!n en beneficio de los locos e incapo.citndos." 

colin Ambrosio y Capitant 
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"La Tutela es ·una carga pública impuesta a W1a persona C.Jpaz de cu! 

dar a otra incapaz y representarla en los actos de la vida social." 

Laurent:. 

"I.a Tutela es la suma do f<J.cultadcs y deberes atribu!dos por la ley 

a todo ciudadano en su plena capacidad civil para suplir la falta que de 

ella tienen los menores e incapaces que no estén sujetos a la patria po

testad y atender el cuid<ldo de su persona: y bienes o <'l la administración 

do éstos úl tinos so lamen te. " 

Manrrooa y Navarro José Mar!a 

Una vez analizados y estudiados los conceptos anteriores y rctotl'la!:! 

do sus elementos principales podemos concluir que la Tutela es una carga 

concedida a una persona cap.:iz para representar en los actos de índole j~ 

r!dico a otras personas incapaces ya sea física o legalmento, o por ra -

zón de edad y que na est~n sujetos a patria potestad. 

2. 3 CL1\SIFICACION o~ ros SIS'.I'l::MJ\.S TUTEIARE:S DEI. OEREQIO MODER."lO 

r.-I.ogislnciones que conciben la tutela como instituci6n familiar, 

en la que el Consejo da Familia tiene parte proponderante. 

En e!lte grupo pueden co~rcndersc casi todos los pa!soa de Derecho 

Latina (España, Francia, Italia, Portugal, Rmnania y algunos de AIOO'rica

Central y Meridional}. 
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II.-I.cgioluciones. que la conciben como· instituci6n ptlbliCil, cjore! 

da por cue%¡>0s judiciales o administrativos· en que la autoridad tiene la 

parte preponderante. (Inglaterra, Alemanin, Suiza, Holanda, Ruaia, Arnér! 

ca del Norte, Brasil., Bolivia, etc) 

I.II.-TUtela Mixtil. (México, Nicaragua, Costa Rica, Chile, Argenti-

na, Paraguay, Ur_uguay, etc). 11 (1) 

2 0 3. 1 CLASES ~ TU'l'ELA 

La TUteln, ha dicho el Tribunal Superior de Justicia en su senten-

cia del 30 de Bnero de 1914, constituye para el llamado a dooempcñarla,-

más bien un dcllcr qui;! un derecho, y el principio de intcrGa y afecto de-

be tomarse como bnsc para interpretar todo lo relativo a la organización 

tutelar. 

r.a designaci6n o llrunamlento que se hace a una perBona para que -

ejerza la función tutelar se llama delación de la tutela. 

oe acuerdo al arLt'.culo 461 del Código Civil scíiala; 

La tutela es tcstrutV.?ntaria, legi'.tima o dativa. 

Una vez establecidas las clases de tutela en forma qeneral, vruws-

ahora a e)(plicar específicamente cada una de ollas bo.núndorne principal -

mente en los lineamientos establecidos dentro del Código Civil. 

2. 3.2 TUTELA TESTAMENTARIA 

(1)CASTAH TOBEfll\S, .JosiL onrecho Civil Español, Común Y l:'oral. Tomo I. -
Vol I. cuarta Edición. Madrid, 1976. Pág. 303. 

1 

1 
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L:l Tutelo. Tostamentaria es una fi9ura que data dosdc el derecho r2 

rnilno, donde el. paterfamil.ias era el único que podía nonbrar a sus hijos

leg!tirr.os, ndcp~dos 1 .uún a 1cs habido9 fuera del matrimonio uno o va -

rios tutores testamentarios. 

l\ctualmante, lil tutela testamentaria se encuentra contemplado. del

art!culo 470 al. 481 del C6di90 Civil para el. Distrito Federal. 

La TUtela Testrunentnrin es la que se confiere en testamento y tic-

ne lugar, cuando el ascendiente que sobreviva, de los dos que en cada -

grado deben ejercer la patria potestad, aunque fuere menor, nombr.:i tutor 

en su testamento a aquellos sobrn quienes la ejerza, incluyendo al hijo-

póaturro. 

Este nombramiento, excluye del ejercicio de la patria potestad a -

los ascendientes de ulterior grado, (1\rtn, 470 y 471 del Código Civil). 

Si los ascendientes exclú!dos estuviarcn incapacitados o ausentes, 

la tutela cesará cuando cese el inipcdirnento o se presenten los ancendie!_! 

tes a no ser que el testador haya dispuesto expresamente que continúe la 

tutela. (Art. 472 del Código Civil) 

El que en su testamento, awique sen un rr.cnor no emancipado, deje -

bienes, ya sea por legado o por hcr.cncia a un incapa~ que no estl! bajo -

su patria potestad, ni bajo la do otro, puede nocl>rarlc tutor solamente

para la administración do los bienes que le deje. (Art. 473 del código -

civil). 

El padre que ejerza la tutela de un hijo sujeto a interdicción por 

incapacidad intelectual, puedo nombrarle tutor t.estrunentario si la madre 



-40-

ha fallecido o ~o puede ejercer lagalmcntc la tutela. 

La madre, ".?" su ca.so, podrá hacer el nombram.lcnto de que se trata-

este artículo. lArt. 475 del e.e) 

"En nuestro derecho histórico, únicamente podía nombrarse tutor -

testamentario a los menorc9. La facultad de norr.brnr tutor al. que huhioro 

dejado o.l menor o incapacitado herencia o legado de importancia, se ha -

lla en la fisonomía propia del protectorado económico que la tutela ad -

quiere al perder el carácter de potostas que el derecho romano antiguo -

tuvo, y es natural que, al mirarse como una facultad patrimonial cnla::a-

da directamente con los sistema::; patrimoniales, se diga que es el intc -

rés de afecto hacia los menores, aunque oÓlo fuese interés patrimonial." 

(1) 

Otro punto que no podemos cxclu!r dentro de la tutela tontarrcnta -

ria es la figura del tutor, la cual sólo podr..!i. ejercerla uno aolo, o bien 1 

si fuesen varios los menores, se nombrará un tutor para cada. uno de ellos. 

Cuando dentro del test.amanto fueren nombrados varios tutores, de -

sempeñar5. el cargo el primer nombrado, al cual se ira sustituyendo en el 

orden de su nombramiento en los casos de muerte, incapacidad, excuna o -

remoción. 

E!lta forma ordenada y lineol de llevar a cilbo los nombramientos, -

lleva a cabo si en el te!ltamento se expreua el orden en qua deban-

sucederse en el cargo. 

En el supuesto de que llegare a faltar el tutor, el .Juez tiene la-

facultad de nombrar otro al cual se le denominarS tutor interino. 

(1}DE IBARROLA, Antonio. Derecho de Fainilia. Segunda Edición. Editorial 
Porrtia. Méxlco, 1981. P.P 456-457. 
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"El tutor interino, como su nombre lo indica, desempeñará el. cargo -

provisionalmente y cesa. en ou ejercicio, en el momento en que el tutor de

finitivo se encuentre en la posibilidad legal de·asumir la tutel,¡i, por que 

han desap1:1rccido las causas que impiden transi toriamcnte ·ejercer sus fun -

cienes. 

El Código Civil señal.a los siguientetJ casos en que ti.ene lugar ol -

r¡ombram.iento de tutor interino, a saber: 

a)Cuando por algún motivo faltare temporalmente el tutor tcGtairenta

rio o cuando el autor de la herencia haya establecido en GU testamento una 

condición para que el tutor la desempeñe. (Ar.t. 480 del e.e) 

b) Cuando ae clasifica la excusa que haya presentado el. tutor defini

tivo, el Juez de lo Familiar, debe proveer la designación de un tutor int~ 

rino. (Art. 515 del Código Civil) 

e) Hientrm1 transcurre el plazo da tren menes c¡uo se concede ~l tutor 

para otorgar la garantía do su manejo. (Art. 532 del e.e) 

d)Cuando el marido se encuentre en el ejercicio de la tutela lcg!ti

dP. su mujer incapacitada, en el juicio qua l?sta tenga que ejercer con -

tra ElU maritlo, será representada por un tutor interino. (Art. 518 del Cód! 

go Civil} 

e) Cuando haya oposición de intereses entre alguno o al.gunos de los -

incapacitados y el tutor de éato!Jf el Juez de lo F'am.iliar nombrará tutor -

interino, que en manera especial, represente los intereses del pupilo, -

mientras se decido el punto de oposición. (Art. 457 del e.e) 

f) Tutela Especial del Menor Emancipado1 
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En cu.3.nto ·se designa tutor interino, el Juez do lo Familiar, debe

de cuidar de la pcrSona y bienes del incapacitado. (l\rt. 468 del CÓdigo

Civill 

Así.pues, la tutela inted.na puede ser especial, si se trata de -

uno o varios negocios determinados (oposiciéln de intereses en juicio cn

t;:.re la mujer incapacitada y el marido o entre el. pupilo y el tutor) o g~ 

neral si el nombramiento de tutor interino tiene lugar en loH casos en -

quo el tutor definitivo se encuentra impedido temporalmente para deoernp~ 

fuir todas las funciones que implica el ejercicio de la tutela. 

Yil Gea que se trate que el tutor interino ejerzo. la tutela en 

o varios negocio!J dotortninados (especial) o para desempeñar todas las -

funciones de la tutela (general) el nombramiento y la termin<J.ción del -

cargo de tutor interino, no depende de la incapncidacl del pupilo, sino -

de las circunstancias que impidan al tutor dafinitivo desempeñar el car-

90. 

El Juez de lo Fam.ilinr, debe cuidar acuciosümente de la designación 

del tutor interino, y responde solidariamente con el tutor quo dosigne,

do los daños y perjuicios que ne cau::;cn al pupilo por culpa, negligencia 

o dolo de la persona designada para deseft!Peñar ese interinato. 

La tutela interina tiene por objeto hacer frente a los CLtsos de -

emergencia nntos señalados, a fin de que no se .. "te.a . .:lbandonado el interá's 

del menor o incapacitado, en los casos en que el tutor definitivo no pu! 

de o no debe transitoriamente r~prescntarlos. 

El. tutor interino no está obligado a garantizar su manejo de mane-
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-ra espcc!fica·. 

La_ .9~rant!a' ae1 buen :desempeño del. ejercicio. :de la tutela interina, 

as la qua Ofrece el ~smo tutor, que responde con Sus bienes, adernáa de-

la responsabilidad del Juez da lo Familiar qua lo Jla designado. l\Inboo -

responden en forma solidaria frente al pupilo. (J\rt. 449 del e.e)." (1} 

11como notas caracter!sticas de estn tutela tostamentaria encentra-

mos las siguientes: 

SUJETO PJ\Stvo.-sélo pueden nombrar tutores en relaci6n a hijos o -

nietos sujetos a patria potestad y sobre los hijos mayores incapacl tados. 

PREFJ:!ru:::NTJ:!.-El nombr.amionto del tutor por los padre~ es siempre -

preferente, por lo cual, si hubiere un tutor en ejercicio y apareciere -

el designado por algw10 da los ascendientes, so le transfer.iril la tutela, 

ES ABSOLUTO.-F.sto slgnifica qua no ocrS limitado por ninguna cir -

cunotancia, aún cuando el tutor pueda excusarse en los casos previstos -

en la luy. 

PERMANEN'rE.-Esta designación tiene una validoz permanente, pues s§ 

lo el testador, al cambL1r su testamento, puede revocar el nombramiento-

del tutor hec110. 

PLURALIDJ\D DE TUTORBS.-Puede haber pluralidad de tutores pues el -

ascendiente, el cxtrafio o el adoptante pueden, por precauci.Sn, designar-

Vürlos tutores, en cuyo ca.so la tutela será deJ>ompeñada por el primero -

de los nombrados a quien substituirán los demás por ol orden do su nom -

bramiento, en los casos de muerte, incapacidad, excusa o rcmoci6n. (Art. 

477 del e.e) 

(l)Gl\LJNDO GARFIAS, Ignacio. De:z::echo Civil. Soxtn Edici6n. Editorial Po
rrúa. México, 1993. P.P 669-610. 
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ODJETO.-Esto consiste en quo excluye la patria poteatad de los asee!:! 

dientes del s~quiente grado. Es decir, el padre qua sobreviva podrá excluir 

a los abuolos paternos y maternos. Si estuvieran ejercitando la patri<1 po

téstad alguno de los abuelos, éstos podrán excluir a los otros." ( 1) 

Otro punto muy importante que quiero tratar es cuando la designación 

del tutor se lleva a cabo por un extraño al pupilo, al cual le dejó bienes 

ya sea por legado o por herencia¡ en este caso el tutor únicamente lll!vará 

a cabo la adminiatracii5n de los bienes. Es decir, ro5.n que un tutor es un -

administrador de los bicneo lega.dos. 

2. 3. 3 TUTELA LEGITIHl\. 

"La Tutela legítima es la diferida por ln ley en dofccto de la test~ 

mentarla. Es decir, tiene como en el Derecho Romano, carácter subsidiario," 

(2) 

oentro de nue5tro C6digo Civil, cota figura se encuentra conternplada 

de ln siguiente forma: 

Artículos 482 al 485 de la TUtela Legítima de los Menores. 

Artículos 486 al 491 de la Tutela Legf'.tima de los mayorea de edad i~ 

capacitados. 

Artículos 492 al 494 de la Tutela Legítima de los menores obo.ndona -

dos y de los acogidos por algUlrn. persona, o de los depositados en estable-

(1)CHAVEZ ASENCIO, Manuel.~ P.P 343-344. 

(2) DE ID/\RROLA, Antonio. Op. Cit. P.lig. 458. 
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mientes de beneficiencia. 

La Tutela Legítimo eo al resultado dul orden de preferencia corres -

pendiente a la9 poraonas que por razón de parentesco ojercen dicho cargo, 

11 Esta tute1a se basa en lazos de parentesco que suponen amistad, -

afecto, cariño que 1os hace preferentes il cualquier extraño. 

l.2ntro de l.a amplitud dcH parentesco, s6lo algunos deben responder -

para oumir el cargo de tutor. 

Tambi€n se hace referencia en esta clase de tutela a quienes no sie!! 

do parientes, por razón de solidaridad aoogen u un incapaz o menor, y tam

bi{;n n los directores de hospi9ios, inclusas (palabra de odqen español. -

De nuestra Sef\Or<l de la Inclusa, imagen du la Virgen que en el siglo XVI -

se hallaba. on la isl<"l. do la Esclusa, en Holandil y que fue colocada en la -

casa de expósito!l de Madrid) y demás casas de beneficicncia que reciben ª! 

pósitos." (1) (Entendiéndose por este término a los niños recién nacidos -

que fueron expuestos en un paraje público) 

" Respecto al llamamiento, dcberno!l de considerarla de dos claneai 

La da los menores y la de los mayore!l declarados incapacitados. 

En cuanto se refiere a los menores, la ley llama a desernpcñnrla : 

{Artículo 403 del C,C) 

I .. -A los hermanos, vrefiriéndose que lo sean por ambas l!neas1 

II,-Por falta o incapacidad de los hermanen, a los demlis col<i.teralos 

dentro del cuarto grado inclusive, y si hubiera varios pD.rlentes del mismo 

grada, el Jucz eligi.rá entre ollas el que le pareciere m5s opto pa -

(1)0U\VEZ T\SENCIO, Manuel. ~Pág. 344. 
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-ra el cargo, pero si e1 _menor ha cumplido dieciséis D.flos, 61 hará la -

olccci6n. (Art.·. 484 daf·-Código civil) 

TratSndoSe de exp6sitos o abandonados, la ley los eoloca bajo_ la -

tui:ela-de la pe,rsona que los haya. acogido, o de los directores de las i!! 

clusas·,-·hospicios y demás casas do beneficiencia qua los reciban • (Art. 

492 y 493 del código Civil) 

En relación n los demSs incapacitados, la ley contempla los disti~ 

tos casos en que tiene lugar la tutela legítima y determina un orden en-

el llamnmiento. 

a)El marido es el tutor lcgítirro da su mujer, y ésta lo es de su -

marido (Art. 486 del c6digo Civil) 

b) Los hijos mayores de edad son tutores loqítimos de su padre o ~ 

dre viudos, prefiri6ndose en su designación al que viva con el incapaz -

y sj_endo varios, nl que le parezca al Juez más apto. (1\rts. 407-48(] del-

código Civil) 

c)El padre, y por muerte o incnpacidad de éste, la madre, son tu -

toreG lcgS:timos de SU5 hijog, 9olteros o viudos, cuando ellos no tengan-

hijos que no puedan desempeñar la tutela, y 

d)J\ falta de las personas ~teriores, son llamadas Guccsiva100nte a 

descil",PCñnr la tutela legS:tima, el abuelo paterno, el matorno, los herma

nos del incapacitado y los demás colaterales (Arts. 489 y 490 del código 

Civil) 

La ~y coloca, además, bajo la tutela legítima do la persono. que -

correspondo a los hijos menores que el inc¡].pacitado tuviere bajo su pa -
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-tria potestad. (Art. 491 del e.e). •• (1) 

2.J.4 TUTEU. D.'\TI\.'A 

" Esta tutela es subsidiaria de ln testamentaria y de la legítima, -

decir, s61o podrá dosignttrse tutor dativo cuando no hubiere posibilidad 

del. testamentario o del legítimo, o bien cuando por excusa o remoción del

tutor legítimo o testamentario no hubiere algún otro pariente que pudiera

ejercer la tutela." (2) 

El art!culo 495 del Código Civil expresa que: " r.a Tutela Dativa ti!; 

lugnr1 

I.- Cuando no hay tutor tcstamuntario ni persona a quien confonne a-

la ley corresponda la tutela legítima; 

II.-Cuando Wl tutor testamentario esti? impedido temporn~ent:c du eje! 

cer su cargo y no hay ningún pariente dr. los designados en el artículo 483." 

Existen divcrson supuestos dentro de la Tutela Dativa en cuanto D. los 

sujetos: 

En primer lugar tenemos el caso de los maya rea da dieciséis años, -

los cuales tienf!:n el derecha de nombro.rne tutor previa confirmaci6n del -

Juez de lo Familiar. En el caso de que sea reprobada, el menor podrá desig 

nar uno o más tutores, y para ref?robnr las ulteriores designaciones quu -

haga el menor, f!:l Juez deberá olr el parecer del Consejo Local de -

Tutelas. 

(1)GALINDO GAIU-~IAS 1 Ignacio. ~· Pág. 698. 

(2) CllAVEZ ASENCIO, Hanuel. 92.:-.. f!E: Pág. 345. 
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En segundo lugar tenernos a los menores de dieciséis añoo, a los -

cuales el Juez de lo Familiar deberlí designarles tutor do entre lao lio

tas que figuren en el Consejo Local de Tutelas. En este supueoto el Mi -

nisterio Público deberá cuidar que la honorabilidad do la persona desig

nada sea comprobada. 

En el caso de los rrenores emancipildos siempre ser.5. dativa la tute

la para loa aswitos judiciales. 

Si el Juez no hace oportunamente el norrbrruniento dal tutor scr5. -

responsable de loo daños y perjuicios que se sigan al menor Por esa fal

ta, 

t;l tutor deber& uur nombrado a petición del Consejo Local de Tute

las, dol menor, del M.inistcrio Público y puede darse el cnso qua sea de

oficio por el mismo Juez de lo Familiar. 

Son diversas la5 personas y las autoridades que. tienen la obliga -

ción de desempeñar el cargo de 1a tutela. ne acuerdo al artículo 501 del 

Código Civil son: 

I.-El Presidente Municipal del donrlcilio del menor1 

II.-Los dern5s regidores del 1\yuntamlento1 

'III.-Las personas que de.sempeñan la autoridad administrativa en los 

lugares en donde no hubiere Ayuntmnicnto1 

IV.-Los profesores oficiales de instrucción pril'laria, secundaria o 

profesional dol lugar donde viva el menor1 

v.-r.os miembros de las juntas de beneficiencia pública o privada -

que disfruten sueldo del Erario1 
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VI.-:r..os directores de establecimientos de bcneficiencia pGblica. 

Los jueces de lo familiar nombrarán de entre los personas mencionadas, 

la.s que. en cada. .::úso üul>i;,clin. desempeñar la t.utela, procurando que este ca;; 

go se reparta equitativamente, sin perjuicin de qua tambil?n puedan ser no~ 

bra'.dos tutores las personas que fi9uran en la.o listas que deben de formar-

los Consejos :u>calcs de Tutelo, conformo a lo dispuesto_ en el cap'Ítulo xv

cie este título, cuando estén conformes en desempeñar gratuitamente l~ tuL~ 

la de que se trata. Vale la pena mencionar que el cargo de tutor únicamcn-

te deberá desempeñarlo mientras duren en sus cargos las personas anterior-

mente señaladas y que en el Di!>trito Federal no existe ni Presidente Muni-

cipat ni Regidores, por no cx.iutir tampot..-o "AyuntainLcnto~". 

2. 3 • 5 TUTEL2\ INTERINA 

"Los casos en qua temporalmente, el tutor definitivo no pudiere do -

sempeñar ol cargo porque su nombramiento sea condicional y no haya cumpli-

do la condición, porque cst5. pendiente la calificación da una excusa pre -

sentada por ól, porque está corriendo el plazo para el otorgamiento de la-

garantía que debe presentar, el Juez de lo Familiar deberá nombrar un tu -

tor interino. 

El tutor interino como su nombre lo indica, desempeñará el cargo pr~ 

visionalmente y cesa on su ejercicio en el rromento en que el tutor defini-

tivo se encuentre en la posibilidad de asumir la tutela porque han desa -

parecido las causas que impiden transitoriamente ejexc:cr sus funciones. 
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En el proceso para la declaraci6n de la. incapacidad, recibida la de

manda de interdicci6n, el Juez nombrará como tutor interino a alguna de -

las personan qua señala el artículo 904 Fe. II'I del Código de Procedimien

tos Civiles para que administre los bienes del presunto incapacitado cxcce 

to los de la sociedad conyugal, los que administrará el otro cónyuge. 

El juicio do interdicción se seguirá entre el peticionario y el tu -

tor interino que para tal objeto soa designado por el Juez. 

Mientras no cause ejecutoria la sentencia, la tutula interina se li-

mita a ( actos do ~ra protección a la persona y conservación de los bie -

nes del. incapacitado ) . Si ocurriere urgente necesidad de otros actos, el-

tutor interino podrá obrar prudentemente, previa autori?.ación judicial. 

{Arl. 905 Fe. IV del Código de Pro~diffiientos Civiles) " (1) 

Respecto a lo anteriormente Deñalodo, cuando wio de los cónyugeD 

quiere quorellnrse contra ol. otro cón~uge tutor, se sujetará a la segunda-

fracción del artículo 581 del CÓUigo Civil que a la letra dice 1 

II.-En los cano5 en que el cónyuge incapaz quiera querellarse del -

otro, denunciarlo o demündarlo Para a~egurar sus derechon violados o amen2 

zados, será reprcscntD.do por un tutor interino que el .Juez nombrará. 

Es obligación del curador promover este nombramiento y si no l.o cum-

ple, será responsable di? los perjuicios que se causen al incapacitado. 

También podrá promover este nombramiento el Connejo I.ocal de Tutelas. 

" 1\s! pues, la. tutela interina puede ser cspocial, si se tratD. de uno 

o varios negocios determinados ( oposición de intereses en juicio entre la 

mujer incapa7itada y el marido o entro ol pupilo Y el tutor } o de 

(1)CllAVEZ ASENCIO, Manuel. ~Pág. 347. 
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carácter general si el nombramiento de tutor interino tiene lugar en los -

casos en que el tutor definitivo se encuentra Jmpedido temporalmente para

dcscmpeñar las funcionas que implicn el ojercieio do la tutela. 

Ya sea que DB trate que el tutor interino ejer.::a la tutela en 

en varios negocios: detcrminadon 1 o pnra desempañar toda!l lag fWlciones de

la tutela, el nombramiento y la terminación del cargo de tutor interino, -

no dependen de la incapacidad del pupilo, sino de las circunstancias que -

impidan al tutor definitivo dcncmpcñar el cargo." {1) 

Aún y cuando el tutor interino no e!Jtii. obligado a formular inventa -

ria pue!i su actividitd se concentra únicamente a la conservación de los bi~ 

nes y a la protcccl6n de; la persona del pupilo, sí h.i.y responsabilidad del 

J'uez dP. lo Familiar que lo haya dc::;ignado en al i.;upuesto de afectación del 

menor o incapaz. 

Al respecto el artículo 46') del Código Civil señala: 

"El Juez que no cumpla la::; prescripciones relatlvan a la tutela, ad:: 

más de las penas en que incurra conforme a las leyes, será responsable de

los daños y pc~rjuiciorl que sufran loa inc_apaccs." 

2.J.6 l'Ul'BLA ESPECIAL 

Artículo 457 del Código civil: 

"cuando los intereses de alguno o algunos de los incapaces, sujetos

ª la misma tutela, fueren opuestos, el tutor lo pondr5. on conocimiento dol 

(1)GALINOO GARFIAS, Ignacio. Op. Cit. Pág. 700. 



-52-

Juez, quien.nombrará un tutor eopecial· que defienda los intoroscs de los -

incapaces, ~ue él m~.~mo. d-e:si~.~:/:~~~tra_s S.e dcéido el punto de oposición. 

Esta. Tutela· Especial se. da .en· los caso!! en quo aún estando en funci2 

nes el tutor definitivo, existiere. algún conflicto entre éste y el rc¡:íro -

sentado paro. lo cual se nombrará un tercero que represente al menor en 

tanto se resuelva el conflicto. 

Dentro de los casos de la ~tala Lcg!tima, cuando debu sor nombrado-

tutor por causa de divorcio, y en la llamuda dativa p<lrc'.l aswttos judicia -

les del menor crnancip;ido, tantii6n se presenta la Tutela Especial. 

En los casos de 'l'utcla Especial no se requiere garantizar la 9esti6n 

pues están exceptuados los que no administren bienes. (Art. 520 ·r·racción -

II del código Civil) 

Tampoco deben hacer invcnt.:irio, al no administrar, pues el artículo-

537 fracción III se refiere sólo a quienes tengan que adminiatrar bienes. 

2. 4 REQUISITOS DE IJ\ TUTF.IA 

Retomando el concepto de tuteln, se cstilblcco que: 

La Tutela es una relación jurídica entre el tutor y el pupilo: que -

comprende una serie de deberes, derechos y obligaciones Y. cuyo objeto 
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principal es la guarda de la pernona, trátese da un menor o de un mayor i!! 

capaz¡ del cuidado y conservación de los bienes y do la representaci6n dc

quien i:iene alguna incapacidad natural o legal o solamente la segunda. 

Intervienen además, el. curador, el Juez de lo Familiur y el Consejo

Local do Tutelas. 

Es decir, para la intcgraci6n de la tutela se deben reunir nccesari!! 

mente tres requisitos: 

El primer requisito que se debe dar es la guarda o custodia del inc~ 

paz, comprcndili'ndoi;c dentro de úutc término al menor que tenga o no alguna 

incapacidad y a los mayores de dieciocho ilños incD.pacitadoo. 

Para mayor aUundamicmto citar6 a continuaci6n algunos artículos del

CÓdigo Civil: 

ART. 449 Segundo Párrafo: 

"En la tutela se cuidará prcforentcmcnte de la persona da loi:; incap!! 

citados." 

ART. 450.- " Tienen incapncidad natural y legal: 

I.-I.os menores de edad; 

II.-Los mayores de edad tliBminuidos o perturbados de su inteligencia, 

aunque tengan intervalos lúcidos¡ y aquellos que padezcan alguna afección

originada por enfermedad o deficiencia persistente de cari'icter físico, ps~ 

cológico o sensorial o por la adicción a sustancias tóxicas cono el alcohol, 

los psicotr6pico!J o los cstupcfo.cicntes1 siempre que debido a la limitación 

o a la alteraci6n en la inteligencia que esto les provoque, no puedan go -

bcrnarse y obligarse por sí mismos, o manifestar su voluntad por algún me-

dio. 
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ART. 451.~ 

11 Los menores de edad emancipados por razón de matrimonio, tienen i~ 

capacidad legal' paro. los actos que se mencionan en el artículo rolQtivo al 

cap!tulo I dal título décimo del. Códi.go civil." 

otro punto que vale la pena señalar es la preferencia <le la persona

GQhre los bienes, tal y como lo indica el artículo 500 del Cód.!90 civil -

que a la letra dice: 

11 A lon menores de edad que no estd'n sujetos a la patria potestad, -

ni a tutela test"100ntaria o legítima, aunque no tengan bienes, se les nom-

brará tutor dativo • • • " 

El segundo raquis! to es ol cuidado y comrnrvación de los bienes del-

menor o incapaz. 

l\unque en la actualidad la tutela fija su atención en el cuidado de-

la persona del incap.:i:t., se conserva aGn lo relativo al mantenimiento y 00!2 

servaci6n de los bienes. 

ART. 535 de.l e.e.-

" Curtndo el tutor tengil que ndmini.ctrar bicnC?s, no podrá entrar a ln 

administración sin que antes nombre curador, excepto en el caso del a.rt!c~ 

lo 492." 

ART. 537 ael e.e.-

" II.-A dcstinnr, do proferc:-icia, los recursos del incapacitado a la 

curación de sus enfermedades o a su regeneración si es ebrio consuetudina-

ria o abusa habitualmente de las drogas enervantes; 

III.-A formar inventario solemne y circunat.l1lciado de cuanto consti ... 
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-tuya el pa.trimonio del incapacitado, dentro del t&rmino que el Juez dcai2' 

ne con intervencicSn del. curador y del mismo incapacitadoJ si goza dt! 

discernimiento y ha c\Urlpiid~ dieciaéis años de edad. 

El término para formar inventario no podrá ser mayor di!!: seis meses. 

"IV.-A administrar el caudal de los incapacitados. El pupilo será -

consu1tada para los actos importantes de la administración cuando en capcJ.z 

da discernimiento y mayor de dieciséis años. " 

La administraci6n de los bienes quo el pupilo ha adquirido 

trabajo le corresponde a 61 Y no <il tutor. 

Como turccr rcquüiito cstd la representación del incapaz, pues nl -

igual que la pal.riel potestad, a la cual suple, el tutor representa nl me -

nor en todo momento, dentro y fuera de juicio. 

ART. 23 del e.e.-

"La minoría de edad, el estado de interdicción y demás incapacidades 

est<iblecidils por la ley / son restricciones a la personalidad jurídica .que

no deben menoscabar la c.lignidad de la persona ni atentar contra ln integr! 

dad de la fanilia; pero los incapaces puedt'ln ejercit.Jr GUS derechos o· con-

traer obligaciones por medio de su.s representantes." En resumen / se trata-

de un<1 representación y no dfl un complemento de la capacidad de obrar de -

quien no la tione. 

2.5 LA CURATELA 

La institución de la curatela dentro de la legislación mexicana, tuvo 

su innpiraci6n, principalrnc:mte, en la legislación romana, francesa y e:spañ~ 
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-la, aprovechándose de ellas lo que podía adaptarse a nuestras costunbres • 

.Advirtiéndose en términos generales que desde el código Civil de 

1 870 St! han venido rep1:0UucienUo los lint:1a1nltmtos sobre la materia "'n los-

Códigos Civiles de 1884 y 1928, salvo pequeñas modificaciones e innovacio-

neo que se les han hecho. 

En efecto, " El afán de loo legiuladoren por a!legurar en cuanto sea-

posible la educación e intcrc:.;cn o sol<UT.cntc de Gsto.s l'.iltimos, di! las pcr-

sanas aujetas a tutela, han hecho en todo tiempo fijar la atención sobre -

la convenencia y aún necesidad de erigir, al lado dt': la persona dAl tutor, 

otra igualmente protectora, para que por el concurso de a:nlrns queden menos 

expuestos a ominionca o nr.gligencian, loH gr.:i.vínirnos deberes cuyo cum¡ili -

miento les está confiado. F.sta idea sn encuentra en la lcghilación romana-

y también en la antigua española, aunque fuerza co reconocer cómo lo3 ~ant~ 

cedentes que allí se contienen, non inuy poco claros y definido!>, rcfirié~ 

dose mas bien a la sustitución del tutor por el curador, que ha concurso -

de runbos en favor del menor o incapacitado. Es 1~1 Código Francés el prime-

ro a quien verdaderamente se debe la creación de una garantía m5.s, que la-

que podía proporcionar la tutela, en favor du la peroona e intereses del -

sujeto a ella. Si en el antiguo derecho el curador de que hablamo!i no inte! 

venía uino faltando ya el tutór por excusa, por remoción o por oposic.i.6n -

de intereses entre él y el pupilo, la ley francesa lo establocc de \Ula ma-

nern pet:"manente y por el sólo hecho de existir la tutela, atribuyéndosele-

facultades quo, como en su oportunidad veremos, pertenecen a una mera vig!. 

lancia de la conducta del tutor y otras a prot:ecclón directa y decidida en 

favor dol sujeto a tutela, y en contra de aquél." (1) 

(l)VERDUGO, Agustín. Principios do Dl'!rccho Civil Mexicano Tomo V Imp. del 
Derocho, 1890. P.P. 216 Y 217. 
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En ninguno do los ordemunientos civiles de 1870, 1884 y 1928, se ha

dado el concepto de la .instituci6n de la curadur!a. Sin embargo, la runci6n 

que do!ie~ña el curador, ltlcardo COuto la define cornos " El Curador viene 

a ser, pues, un fiscal de la tutela, y como tal, tiene el más estricto de-

ber de da't' parte al Juez de todos los actos que l.e parezcan dcavcn tajosoo-

o perjudiciales para lag intereses del tutoreado, a fin dc que se provea a 

su remedio. " (1) 

Hay que hacer hinc;:ipiG en que la curateln es una inatitución que tic~ 

de n hacer mSs ~fectivLl la protección do loa inctlpaces1 toda ve.: que nues-

tra legislación ha considerado que, a fin de que se garanticen plennmente-

los interesea del tutelado se le nombre un curador, dado .que se temía que-

el. tutor no podía desempeñar sus funciones y obligaciones derivadas de su-

encarqo de una manera eficiente, por lo que es necesario qua al lado del -

tutor exista una persona que vigile !iU actuación. En conoccucncia, la fin~ 

lidad primordial del curador co ln vigilancia da 10!1 tutore~. 

Sin embargo, la función del curador no selimitn únicamente a la vig.! 

lancia do los netos del tutor durante su encargo, puesto que tambil!n repr~ 

senta al incapacitado cu¡;indo los intereses de éste, se encuentran en con -

traposici6n con los del tutor y en alguno!l otros casos que en fortl\tl OxPre-

sa señil.la la ley 1 fuera de éstos su funci6n eo de vigilancia. 

En resumen, la finalidad primordial dl! esta institución es, al igual. 

que l.a de las instituciones de la patria patentad y la tutel.a, la 

(1)COU'l'O, Ricardo. Derecho Civil Moxicano. MÚ)(ico, D.F La Vasconia TQID:) I 
Pág. 40. 
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protecci6n y representación de los incapacito.dos en general, que lo!J si

túe en iguales posibilidades de participar en el plano social. Sin embaE 

en lo que so· rofiorc a la i:unción óu representación, 0sta, como ya diji

mos, se presenta. solamente cuando defiende los derechos del incapacitado 

ya sea en juicio o fuera de 1!1, en el cano de que estén en oposición con 

los del tutor. 

Como una de las características entre otras que tiene la institu -

ción de la curatela, señalar.emes que su funcionamiento será simultáneo -

con el de la tutela, sirviendo de coadyuvante para el comlin objctlvo1 sin 

embargo, se diferencía de aquélla en que, en tGrminm1 generales, se pre-

ocnta on unn forI!\il cnpecial tendiente a la protección de los incapacita-

dos, vigilando que no flC corre tan irregularidades en el desempeño de la -

tutela que puedan traducirse en dcrOOrito de los bicnO!i o de la persona -

ac·1 pupilo. 
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CAPITULO III 

3. - IA TUTEIA Y arRAS INSTITU:IONES S:IMI.Ll\RES 

J .1 INTROOUCCION 

Dentro del desarrollo del presente capítulo, voy a hacer un estu -

dio comparativo de la tutela con otras inatituciones del orden far.U.liar, 

como lo son l.a patria potesead y la adopción. 

Aunque estas tres instituciones busc.:in la protección del menor, o-

su defecto, del mayor incapacitado; cada una de ellas posee caracte -

rísticas muy específicas, es dcci.r, persiguen un mismo fin, pero con me

dios distintos y por causas difu.rcntes, 

Así pues, la patria potestad es el conjunto do derechos y obliga -

cienes que la ley concede al padre y a la madre o obre la persona y bie -

nea de sus hijos menores o mayores incapacitados para cumplir mejor y ~ 

pliamentc con sus obligaciones¡ la tutela tiene por objeto principal pre 

tegerlos, tanto en su persona como en sus bienes, pet:"o Únicamente a las

que no se encuentren sujetos· a la patria potcstadJ por Último, tenemos a 

ln adopción, la cual genera los mismo derechos y obligilciones que intc -

gran a la patria potestad, sólo que dentro de la adopción las partes se

intcgran por la unión de dos extraños, generando as! un parentesco civil. 

Este capítulo es, además, una exposición de estas instituciones -

dentro del eual expresaré conceptos, conocererr.os las partCs que las int!:: 
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gran y sus reqUisitos, cóncluycndo con una semblanza de semejanzas y di

ferencias entre .las mismas, 

3. 2 DIFERENCIAS DE IA TUTEIA CON LA PATRIA POTESTAD 

3.2.1 INTRODUCCION 

"La Patria Potestad para los antiguos romanos era el poder que co!! 

ferín al jefe de familia derechos rigurosos .Wsolutos, análogos a los -

del amo sobra el esclavo, y que ejercía, al mismo tiempo que sobre la -

persona, sobre los bienes de los hijo!l. 0 
( 1) 

Tenemos que en el derecho romana, la patrih potestad se extendía a 

la vida del padre, pero existiendo ascendiente, era éste, el qlie la eje! 

eta hasta su muerte, momento en el cual se transfería al padre. 

Los derechos del. padre de familia sobre los hijos que estaban bajo 

la patria potestad, eran derechos absolutos 1 ilimitadosr podía aplicarle 

la pena de muerte, podí:a venderlo, podía comprarlo una y otra vez, pero

la tercera vez que lo vendiera, el rronor estaba liberado de la patria ~ 

tostad (sistema que se se9u!a para emancipar a los hijos). 

Podía también dejar a sus hijos, abandonándolos, 

Con el tiempo, el poder del jefe de familia se redujo notablemente 

debido a los mlJltiplcs abusos en el ejercicio de este derecho, y esto -

originó la intervención del legislador romano, institu~endo castigos pa

ra los padres que abusaran de este derecho. 
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Estos dorechos del padre sobre los hijos que están bajo su patria-

potestad, si9uieron disminuyendo aún dentro del Derecho Romano. 

En esta t?poca de Justiniano, el padre sólo podía aplicar detcrrnin~ 

dos c.:istigos (penas domGsticas), pues los dern5s eran aplicados por los -

tribunos1 y a medida que pasaba el tiempo, fueron adquiriendo derechos -

para obtener bienes que formaran parto de su patrimonio propio, siendo -

en esta época cuando se consagró el derecho absoluto del menor para ·ad -

quirir bienes. 

J. 2. 2 CONCEPTOS DE PATRIA POTESTAD 

"La Patria Potestad es el conjunto de derechos que la ley concede-

al padre y a la madre sobro las personas y bienes de sus hijoa mientras-

éstos son menores no emancipados, para facilitar el cumplimiento de los-

deberes do alimentació.n y educación a que cstlin obligados. 11 (1) 

11 La Patria Potestad es el conjunto de derechos y facultades que la 

ley concede al padre y. a la madre sobro la persona y bienes de sus hijos 

menores para permitirles el cumplimiento de sus oblig.i.cioncs como tales. 11 

(2). 

Una observación que vale la pena comentar con respecto a las defi-

nicioncs mencionadas con anterioridad, es que en ningW\a de las dos so -

hace referencia al hecho de que la figura de la patria potestad no es -

Cinicarnente un derecho exclusivo del padre o de la madre del menor, pues-

el artículo 414 del c6digo Civil mcncionai 

(1)COLIN, Ambrosio y CAPITANT H. curuo Elemental de Derecho Civil. 'Tono 
II vol. I Editorial Reus Madrid, 1923, P.P 17 y 18. 

(2)PLAN'IOL, Mürccl y RIPERT, Jorge. Tratado Práctico de Derecho Civil Fra2 
cés. Torro I Cultura, Habana. Pág. 314. 
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"La pat:r;ia potestad sobre los hijos del matrimonio so ejerce: 

I.-Por al padre y la madre1 

XI.-Por el. abuolo y abuela paternoa1 

:III.-I'or el ·.abuelo y abuela maternos. 

Es decir / es un dore cho ejercido por los ascendientes sobre los h,! 

jos menores do edad no emancipados, en otras palabrag 1 puede la patria -

potestad ser ejercida por terceras personas. 

En la actualidad no es ya como lo fue en el antiguo derecho romano, 

un conjunto de derechos del padre de familia sobre la persona y biene5 -

del hijo, ya que, si bien es cierto que se conservan algunos dercci).os e~ 

m.::> el de corrección, no son conG?arablcs como el de dar muerte al hijo, -

como se hacía antigllil.rrentc en algunos casos1 actualmente, la patria po -

testad es la obligación de guarda y educación de los inenores y de sus 

bienes por los padrcsJ a fa.lta de ~stos, primeramente por sus abuelos P!! 

ternos, y en segundo lugar, por los abuelos maternos, y su ejercicio es

tli sujeto a la!> resolucioneo que se dicten de acuerdo con la ley sobre -

Previsión Social de la Delincuencia :Infantil en el Distrito Fedoral .. 

3.2.3 FORMAS Y PERSONAS QUE INTERVIENEN EN IA CONSTITUCION DE Ll';. 

PATRIA POTESTJ\D 

El Derecho civil Mexicano e!itablecc que ln patria potestad sa pue

de adquirir por el matrimonio, por reconocimiento y por adopción. 

De llcuerdo con el artículo 414 del Código Civil vigente, la patria 
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potestad de los hijos nacidos de matrimonio será ejercida: por el padrc

y la madre en primer lugar¡ a falta de ~stos o inca2acidlld de ambos. por 

el abuelo y abuela paternos, y en Gltitno caso siguiendo el orden estab12 

cido por el abuelo y abucl;;i. maternos. 

Analizando cualquiera de las fracciones del artículo anterior; ob

servamos, que tanto el hombre como la mujer se encuentr.:in colocados en -

igualdad de condiciones en 'todo lo que se refiere al ejercicio de la pa

tria potestad. 

El Céídigo Civil prevé la situación en que se puede encontrar el -

sujeto a la patria potestad cuando algún o algunos de los que la ejercen, 

faltcn1 as! se estipula en el artículo 420, al preceptuar que la patria -

potestad será ejercida por los que sigan en el orden cs.tablecic],o por el -

artículo 414, cuando estlín impedido!.'> o falten los que figuran en tGrmino 

preferente, pero, si sólo faltase uno de ellos el quo quede conservará -

el ejercicio de ese Derecho. 

Tratándose Dhora del reconocimiento efectuado on al mismo acto por 

los padres qua no vivan juntos, se establecerá cuál de loo U.os cjcrcerá

la patria potestad sobre el hijo reconocido, dejando al Juez de Primer.o.

Instancia para cuando no lo hicieren, el poder señalar quien debe ejer -

ccrla tomando en cuenta los interesas del rnenor. Si el acto de reconoci

miento no es realizado por los miamos padres en al mit>mo acto, la patria 

potestad será ejercida por aquGl qua haya reconocido primero, a memos 

de que exista convenio en contrario entre los padres, siempre que el 
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Ministerio PÚblico, viCndo por los intereses dal menor no considere nec~ 

sario modificar este convenio (art!culos 380 y 301-del. C6digo Civil). 

Otro de los casos por los que se adquiere la patria potestad es cg 

mo ya dijinas anteriormente, por ndopción1 el nrt{culo 395 da el ordena

miento citado nos confirma lo dicho, al es tableccr que, el adoptante, ª! 

rá poseedor de los mismos derechos y obligaciones respecto a la pc~sonn

y bienes de los hijos, 

El artículo 419 estatuye que la patria potestad del adoptada ser5-

ejercida únicamente por las personas que lo adopten, reafirmándose con -

esto lo dich.'.l en el art!c:ulo 403, relativo a que los padres naturales -

pordcr&.n la patria potestad de sus hijos, transfiriéndoln a los <ldoptan-

tes, 

3. 2, 4 DIFEP.EUCil\5 ENTRE: IA PATIU11. POTESTAD Y.. IA TUTEIA 

ºLl primera diferencia consisten en que aquella es un poder derive 

do de 1.a filiaci6n y reconocido por ln ley, mientran que énta es u.na fi

gura del. Derecho Positivo: en la patria ¡:otcstad se entra en el ejcrci -

cio sin necesidad de que haya un nombramiento judicial o deGignaci6n por 

persona alguna¡ en la tutelA sí. se requieren ciertas formalidades: nom -

bramicnto, aceptación y discernimiento del CUCJOJ requisi toa éstos que -

deben satisfacer ante la autoridad judicial, en todo c.3.ao. 

otrn diferencia consiste en qua la patria potestad siempre roen.e -

en algtin ascendiente del menor, en tanto quo la tutela puedo discernirse 



-65-

a extraños. 11 (l) 

Discernimiento del cargo es el acto en que el Juez pronuncia al tE

tor la investidura que se le confiere, instruyl!ndolo convenientemente s2 

bre los alc.:mcos jurídicos de sus funciones, 

3. 3 DIFERENCIAS DE LA TUTELA CON LA ADOPCICN 

3. J. 1 'INTRODOCCION 

"LA adopcii5n tiene sus orígenes muy remotos. La adopción hab!a t!:_ 

nido su origen remoto en la India, de donde había sido trnnsmitida, jun-

tair.ente con las creencias reli9iosa.o a otroa pueblos vecinos, 

Todo hace suponer que de ahí. tomaron los hebreos esta figura, tran~ 

mitiéndola a su vnz, con ~u migración, a Egipto, donde pasó a Grecia y -

luego a Roma." (2) 

Es por tanto, el motivo principal del n<tcimiento de esta figura la 

de perpetuar el culto doméritico, es decir, tenía una finalidad eminente-

mente de carácter religioso. 

Era muy común en 1.:is familias cuya extinción era muy probable por-

falta de desctmdicntes, el hecho da que ingresara un adoptado en la mis-

ma. con el objeto dei fortalecer y perpetuar el culto doméstico. 

3, J. 2 CONCEPTOS DE ADOPCIOU 

(2}ENCtCLOPEDU\ JURIDICA OMEBA. Bibliografía Omeba. Discrisquill S.A BU! 
nos Aires. Tomo I. Pág. 449. 
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La palabra adopci6n Via~e del latín adoptio, y adoptar, de adopta.re 
• r •, ' • 

de ada y_opta.re, desea'r}acéión de ··adoptar.o prohijar). 

Es recib~r· ~lno h~jo, con los rcquisi tos y solemnidades que estable

ce la ley,·· al. ·que )lo lo es naturalmente~ 

"La.adopción es aquella institución por virtud tle la cual se establ~ 

cen entre dos personas extrañas relacionen civiles de paternidad y de fi -

liaciOn semejantes a las que tiene lugar en la filiaci6n legítima." (1) 

LO. adopcii5n surgió con mucha fuerza en la antiguedad, teniendo como-

objetivo principal la conservación de la familia. En otras palübras, era -

noccsaria la continuación de la estirpe para logr&r que sobreviviera El -

culto a los antcpa:;ados, para lo cual era necesario qua hubiera-descendic!! 

tes. 

"En importanLc que al tratar la historia de la institución, observe-

mos una variación en sus fines. 

Se señala, y así se ha venido considerando a través de las diversas-

épocas, que la adopci6n es una imitación de la naturaleza, respondiendo a-

la adopci6n Justiniana que scñal6 el principio do adoptio im.itatur naturarn. 

Este ha sido la base sob1-c la que se ha levantado esta institución,-

la imitacii5n de la naturaleza .. 

ES dl!cir, genera una relaci6n paterno-filial en donde la naturaleza-

no ha dado hijos al InD.trimonio, o bien, permita a personas solteras esta -

blecer esta relación filial, cuya finalidad objetiva actual es do bcnefi -

ciencia, de cuidado y atención o.l menor, que al Estado le int:eresa 

(l)PUIG PERA, Federico. Tratudo de Derecho Civil Español. Editorial Revista 
do Derecho Privado. Madrid. Tomo II Ccrecho de Familia Vol II Paternidad 
y Filiación. Pág. 170. 
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para entregar a las familias los hijos expósitos. 

Al estudiar ~a adopción, debem::is tomar en cuenta que existen dos ti .. 

pos o clases de ell.a: la plena o la simple o parc:ial. 

La primern tiendo a incorporar al adoptado a la fiamilia del adoptan-

te1 mientras que la simple, circunscribe el vínculo entre el adoptado y el 

adoptante. 

Nuestra legislación sólo contempla, corno posible, la adopción parcial 

.Y as! podemos señalar que por la adopción una persona mayor de veinticinco 

años, por propia declaración de voluntad y previa la aprobación judicial,-

crc<i un vínculo de filiucién, con un menor o incapacitado, segíin el maca -

tro Galindo Garfiils." (1) 

"El parentenco civil C!i el que naco de la adopci6n y sólo existe en-

tre el adoptante y el adopta.do. 11 (Ji.rt. 295 del e.e) 

Por lo tanto, la relación jurídica se limita a ellos, salvo en lo r~ 

lativo a los impediroo.nton matrirronialcs donde se comprende, adicionalmente, 

a los descendientes del adoptado (Artículos 157 y 402 del ordenamiento ci-

vil viqente}. 

ºLa filiación adoptiva no ofrece un carúcter biológico sino pura y -

e:xcluaivamente jurídico, ya que consiste en la constitución de un vi"nculo-

paterno•fililll o {materno-filial} entro dos peroonas, a instancia de tma -. 

de ellas. se trata de una filiación de índole inú.tativa, que persigue la -

imitaci6n jurídic.J. de la filiación legítima pues la situación do las hijos 

adoptivos se asimila a la de los hijos leg!tinos o, para ser exactos, a la 

do los hijou legitim.'.ldou." (2) 

(1)G1\LINOO GARFIAS 1 Ignacio. Op. Cit.Pág. 652. 

(2)CARBONIER, Jean. Derecho civil. casa Editorial Bosch. Torno II Vol II 
Barcelona, 1960. P~g. 357. 
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J,3,3 ELEMENTOS Y REQUISITOS DE LA J\DOPCION. 

Puede adoptar, en tdrminos gonernles, cualiiuiera a quien .la ley no 

se lo proh!ba. En la actualidad puedan adoptar varones o mujeres, salte-

ros o casados, nacionales o extranjeros. 

Las adopciones sólo podrán ser roalizaüas por porsonas físicas. 

!DS adoptantes dcber:ín reunir los siguientes requisitos: 

a)Estar en pleno ejercicio de su~ dercchosr 

b)Contar con medios económicos suficientes1 

e) La adopción debe ser benéfica para el adoptado 1 

d)El adoptante debe tener buenas costurrbres1 y 

o) El adoptante debe tener como m!nirro 25 añoEI de edad, y en reln -

ción al adoptado, 6sto debe ser menor de edar.l; es decir, contar con me -

nos de dieciocho años. 

La adopción es un acto jurídico1 requiere ol consentimiento de las 

personas señaladas por la ley para otorgarlo y de la autorización judicinl. 

Hay pluralidad de consentimientos y también pluralidad de elementos 

formales y solemnes, consistentes ésto!l en el proceso, la resolución ju-

dicial y la inscripción en el Registro Civil del acta correspondiente. 

Unn vez concluído lo referente a los elementos y los requisitos de 

la adopción, vanos a trat11r un poco de la participaci6n qua puede tener-

el tutor en caso de qua tiste decida adoptar a su pupilo. 

3. 3 • 4 TUTOR Y CURADOR 

1 

1 
1 
1 

1 
i 
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El tutor puede adoptar al pupilo, pero en el artículo 393 del eódigo 

Civil Previene que sólo podrá ser logrado "hasta .despOOs de que haya sido

definitivamente aprobadas las cuentas da la tutela.'.' 

El fundamento de esta prohibición es ·.la de evitar que el curador in

cumpla por medio de la adapción la obligación de rendir cuentas de su ges

tión. 

En relación al curador, no hay prohibición alguna, consccuentementc

puede adoptar sieroprc que no exista algún interés pendiente o encontrado -

que pudiere originar alguna razón económica para tal adopción. 

3. 3, 5 DIFEIU:NCIM ENTRE AOOPCION Y TU'l'BLA 

Hablando en sentido estricto, tunto la ndopción como J.a tutela tic -

nen una misma finalidad de protección a los menores por un l.ado, y por 

otra parte a los mayores incapacita.dos (en el c:aso de la tutela). 

Es, sin embargo, la rcl;;ic:ión filial la que caracteriza m5.s a la fig!! 

ra de la adopci6n, pues el adoptado entra a formar parto de la familia1 en 

tanto que la tutela d.nicamente fija un.'l rel.ación de carácter represcntati-

otra. diferencia básica es que la tuteln se extingue en ol caso de los 

menores al. cumplir su mayoría de edad y en el caso de la adopción, la edad 

no extingue dicha relación. 
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3. 4. 1 SUJETOS DE LA TUTEIJ\ 

Antes de entrar de lleno en lo referente a los sujotou de la tutela 

debemos, en primer lugar, establecer C1 objeto de la tutela contenido en .. 

el artículo 449 del ordenamiento legal multiclt.::i.do que a la letra dice: 

" El objeto de la tutela es la guarda dt! la p12rsonu y bienes de las

que no estando sujetos a patria potestad tienen incapacidad natural y le -

gal, o solamente la segunda, para gobernarse por s! mismos. La tutela pue

de tambit1n tener por objeto la rcprencnta.c.:iún interina del incapaz en !es

casos especiales que señale la ley. 

En la tutela se cuidará preferentemente de la persona de los incapa

citador;. su ejercicio queda sujeto en c~anto a la guarda y educación do -

los menores a las modalidades de que habla la parte final. del artículo 

41 J. 

Para e:.tableccr. claramente quienes se encuentran comprendidos dentro 

de ln clas1ficacH5n de incapacitados, retomaremos el contenido del artícu-

1o 450 del C6digo Civil para el Distrito Federnl, que a la letra dice: 

ART. 450.- " Tienen incapacidad natural y legal: 

I.-Los menores de edad. ( De acuerdo .:i la ley, la mayor cdrtd comien-

za a los dicciocllo años cumplidos ) • {Art. 646 dal e.e) 

II.-Los mayores de edad_ di:.minu!dor: o perturbados en su inteligencia, 

aunque tengan intervalos 1Úcidos1 y aquellos que padezcan alguna afección

originada por enfermedad o deficiencia persistente du carácter físico, ps_! 

cológico o sensorial o por la adicción a sustancias tóxicas como el alcohol, 
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los psicotr6picos o loD estupcfacientes1 siempre que debido a la limitación, 

o a, la alternciOn. en la inteligencia que ésto les provoque que no puedan -

gobernarse y obligarse por sí misuos. o manifestar su voluntad do algún m! 

dio. 11 

Dentro de este mismo contexto el art!'culo 451 nos dice: 

"tas ~nares de edad emancipados por razón de matrimonio, tienen inca 

pacidad legal para los actos que se mencionan en el artículo relativo al e~ 

p!tulo 1 del título décimo de este libro. 

" ART. 641 del e.e.- El matrimonio del menor de dieciocho años prod~ 

ce el derecho a la emancipación. Aunque el matrimonio se disuelvn, el cón

yuge emancipado, que FlCa menor, no recaerá en la patria potestad.'' 

La apertura ele la tutela dt?be ser inmediatn al fallocimicnto de los

padres, de los abuelos paternos o maternos, es decir, de la última persona 

que haya ejercido ln patria potestad. 

Los parientes del menor señalndof:; por la ley debertin dar aviso al -

Juez, actuando ~stos con ouma rapidez con el objeto dv no dejar en estado-

de abandono al huGrfano. 

El. fundamento legal de esta disposición se encuentra contemplado cn

cl artículo 460 del Código Civil que a la letra dice: 

"cuando fallezca una persona que ejerza la patria potestad sobre-
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un incapacitado a_ quien deba n~mbrarse t~tor / .. eu ~jecutor testamentario

y en caso de intestru:lo, los parientes:Y .PersOitas ·con quienes haya. vivido, 

están obligados a dar parte del fallecimietn.o al Juez Pupilar, dentro de 

ocho días, a fin de que so provea a la tutela, bajo la pena de veintici~ 

ce a cien pesos de muJ.ta. 

Los Jueces del Registro ·Civil, las autoridades administrativas y -

las judicialeo tienen obligaci6n de dar aviso a los Juoces Pupilares de-

los casos en que sea necei:utrio nornbrar tutor y que llegue a su conocimie~ 

to en el ejercicio de sus funciones." 

Ruu.l1rontc, el texto dol artículo en mención tiende a fortuleccr la 

figura de la tutela oblig.:indo a propios y extraños que tengan conocimie~ 

to de dicho fallecimiento a dar parte al Juez, so pP.ni\ que de no ha~erlo 

se impondrá un<>. multa. Es en este punto donde el legislador debe hacer -

uno. modificación a la cantidad estipul.i.da y determinarla en base a sala-

rios mínimos con el fin do que no pierda vigencia dicho monto. 

Cabe notar que la muerte do la o las personas que ejerzan la patria 

potestad no es la anica causa de cc~ación de la nú!.lma; ya que la priva· -

ción temporal·o definitiva de las facultades mentaloa de la!I personas en 

el ejercicio de la patria. potestad será soopenclida en tanto duren las -

circwlstancias de la misma, en tanto que en el segundo c<UJO 6sta será d~ 

finitiva y habr5. de nombrar tutor al menor o incapacitado en los términos 

del artículo 447 del CÓdigo civil qua estipula qua la patria potestad se 

suspende: 

r.-Por incapacidad declarada judicialmente1 
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II.-Por ausencia declarada en forma, y 

III.-Por sentencia condenatoria que imponga cono pena esta suspen-

ai6n. 

En principio, naturalmente, la ausencia no priva al ausente de J.a

patria potestad, pero "si el ausente tiene hijos menores, que están bajo 

su patria potestad, y no hay ascendiente quo deba ejercerla conforma a -

la ley, ni tutor testamentario ni legítimo, el Ministerio Público pedirá 

que so nombre tutor ••• "artículo 651 del Código Civil. 

Una vez establecido tanto el objeto corro los medios por los cuales 

se constituye la tutela, vamoa a pasar a conocer cada uno de los órganos 

que componen esta figura. 

3.5 ORGANOS DE IA TUTELA 

En 1'~xico, la estructura de la tutela descansa en cuatro ·Órganos,

de los cualeo tres son individuales (tutor, curador y Juez da lo Familiar) 

y uno colegiado (Consejo Local de Tutela.a) , los que están investidos de -

atribuciones concretas. Además, ae cuenta tanto con la participación del 

Ministorio Público como de algunos de los parientes del pupilo, que a P2 

sar de no ser considerados como Órganos de la tutela, la ley les otorga

una intervención espec.ial. 

Primeramente vamos n tratar el tema del Consejo Local de Tutelas, 

su concepto, su organización, facultades, etc. 
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3. 5.1 CONSEJO LOCAL DE TUTELAS 

1\ diferencia del actuil.l Código Civil que señala quo la tutelo (!le -

desempeñará por el tutor con intervención del curador, el Juez de lo Fami-

1i~r y el Consejo I.Dcal de Tutelas) 1 en los Códigos Civiles de 1870 y 1804 

y en lu Uly sobro Relaciones Familiares, sólo se expresabi\ que la tutela -

ser!a desempeñada por el tutor con intervención del curador y en los t~rm! 

nos que haya cst:ihlccido pr<!viamentc la ley. 

Er> decir, eran dosconocido9 en las lcqislaciones anteriores en la -

participación de la tutela el Com;cjo Local de 'l'utelan y el Juez, aún cu;.~ 

do &ste Último se le hací'.a referencia para todog lf"IS cac;oa dn intervención 

de las autoridades judiciales. 

11 En la actualidad, hay dieciséis Comrnjos existentes en P.l Distrito 

Federal, aglutinados en un pue:>to colegiado que depende de la oficina cen

tral a cargo de ln Procuradur!a de la Defensa del Menor y la Famí1ia, de -

pendencia que a su vez forma parte del Sintema Nacional para el Desarrollo 

Integral do la Familia, organismo público descentralizado con personalidad 

propia creildos por decreto del Ejecutivo Fodcral, el 10 de enero de 1977,

más conocido corro D.I.F." {1) 

3.5.2 ORGANIZACION Y FUNCIQNl\HIF.NTO DEL CONSEJO LOCAL DE TUTELAS 

El C6digo Civil para el Distrito Federal y sus Territorios nos esta

blece ln organización del Consejo Local de 'l.'utelas y ordena que estará 

(l)CHAVEZ ASENCIO, Manuel. ~· Pág. 354. 
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integrado por un Presidente y dos vocales, quienes serán nombrados por el

Ayuntamiento durante la primera ce!lión que se celebre en el mas de enero -

de cada año, procurando que esas designaciones recaigan en persorn1s que -

soan de notoria buena conducta y tengan inter~a en proteger a la infancia

dcsvalid.'.1. 

Las caracte:rísticas de su funcionwnicnto las establece al propio or

denamiento decretado sucin lamente todos los derechos y obligaciones que -

tienen esas tres person.:io, en efecto, el art'Ículo 632 del código Ci.vil es

tablece que el Consejo local de Tutelas e~ un Órgano de vigilancia y de -

información, que, además de las funciones que cxpresaml!nte le asignan va -

rios artículos que con posterioridad citaré, tiene lD.s obligaciones !>i 

guicntesi 

I.-Formar y remitir a los jueces de lo familiar una lista de las pe! 

sonas de la localidad que, por su aptitud legal y moral, pueden desempeñar 

la tutela, para que dentro de ella !le nombre a los tutores y curadores, en 

los cnsos que c.!Jtos nombrnrniento!l correspondan al Juez. 

II.-Velar porque los tutores cumplan sus deberes, especialmente en -

lo que se refiere a 1.:1 educación de los menores1 dando aviso al Juez de lo 

. Familinr do las faltas u omisiones que notnrc¡ 

III.-J\visar nl Juez de lo Familiar cuando tenga conocimiento de quc

los bienen de un incnpacitado cGtán en peligro, il fin de que sc dicten lns 

medidas correspondientes, 

IV.-Invcstigar y poner en conocimiento del Juez de lo Familiar qu~ -

incapacitndos carecen de tutor, con el objeto de que se hagan los raspee -
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tivos nombramicntos1 

v.-Cuidar ~on especial.idad de que los tutorea Clll!"Plan con la obli

gación que les impone la fracción II del artículo 537. (Dentro do esta -

fracción se encomienda al tutor destinar los recursos del pupilo a la e!! 

raci6n do su:J cnfermedadea o, en su defecto, para su regeneración en el-

de que sea ebrio o drogadicto}. 

VI .-Vigilar el registro de tutelas, a fin de que sea llevado en d~ 

bida formn." 

Para auxiliar al Consejo en sus funciones administrativai:;, el De -

partamcnto del Distrito Federal nombra además, 

pasante de derecho y una mecani5grafa. 

sccret.irio general, un 

Como primer punto, opino que a pesar de acr un Órgano de gran .im -

portancia, es ilógico pensar que so va a manejar adecuadamente con tan -

sólo tres personas, y por otro lado, el. tiempo do duración de su cargo -

debar!a acr como m!nima de seis años y estar en concordancia can los pe-

rfodos presidenciales, haciendo únicamente una ratific.:ición del pueoto -

cada año. 

Por otra parte, es un órgano con unn carga de responsabilidad o.mplf 

sima, pues su objeto principal es la de velar porque tanto los tutores -

como los curadores cumplan con las obligaciones contraídas al hacer la -

toma del cargo, especialmente lo que se refiere a la educación y al buen 

manejo de los recursos del pupilo, y en caso de ser necesario canalizar

los, como sé dijo con i:lntcrioridad para la curación de sus enfermedades 
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o a su regeneración on el caso de que el pupilo saa ebrio consuotudina -

rio o drogadicto. 

AAT. 422 del Código Civil.-

"A las personas que tienen al hijo bajo su patria potestad incumbe 

la obligación de educarlo convcnicnte:itcmente. 

Cuando llegue al conocimiento de los Consejos locales de 'l'Utela -

que las personas de que se trata no cumplen con esta obligación, lo avi-

sarán al Ministerio Público para que pro!'lucva lo que corresponda. 11 

Realmente considero muy difícil determinar la mcntalidnd den legi!! 

lador al dictar la frai:m (eclucarlo convenientemente) 1 con lo cu.al se ha

r!a prácticamente imposible la. intervención del Consejo en este asunto -

de carácter pcrsonal!simo. 

ART. 533 del Código Civil.-

ºAl presentar el tutor su cuenta anual, el curador a el Consejo 1"2 

cal de Tutelas deben prorr.aver informaci6n de aupervivencia e idoneidad -

de las fiadores dados por aquél. Esta información también podrSn promo -

verla on cualquier tiempo que lo estimen conveniente. El Ministerio PÚ -

blico tiene igual facultad, y hasta de oficio el Juez puedo exigir esta-

información~ 11 

AAT 909 del Cóciigo Civil.-

Este artículo establece que, los Juzgadas do Primera Instancia-

bajo el cuidado y responsabil.idad dol Juez de lo Fa1niliar, se J.levará un 

registro en el que se asentarán los datos relativos a la tutel.a y los -

cambios que se efectúen en la. misma, y el artículo 910 dice, que dentro-
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de los primeros ocho d!as de cada año, en Audiencia Pública con citaciPn 

del Consejo Lóc~l,' de· Tutelas y dol Ministerio Piíhl.ico, so procederá a -

examinaX" ,ú.:cli6 r~gi.S"tro, y. a la vista de éste, se dictarán las medidas -

que sean necesariasª 

3 • 5 • 3 FACULTADES DEL CONSEJO LOCAL DE TUTELAS 

A las atribuciones que el actual Código Civil l.c otorgo. al Consejo 

LocAl de Tutelas la voy a dividir de la manera siguiente: 

a) De promover; 

b)de exigir cuentas: 

e) de petici6n o moción; 

d) de audiencia, y 

e)de conducto. 

a) DE PROMOVER 

Art. 533.-Al presentar el tutor su cuenta anual, al curador o el -

Consejo Local de Tutelas deben promover informaci6n de supervivencia e -

idoneidad de los fia.dores dados por aquiSl. F.atn informuci6n también pe -

drán promoverla on cualquier tiernpo que lo eotimen conveniente. El Mini~ 

terio Público tiene igual facultud y hasta de oficio el Juez puede exl -

gir esta informaciónJ Art. 581,-Cuando sea tutor el marido, continuará -

ejerciendo respecto de su mujer incapacitada los derechos conyugales, 

con las siguientes modificaciones ••• II.-La mujer, en los casos en que -

pueda querellarse de su marido, o demandarlo para asegurar sus derechos-
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violados o amenazados, será represent.:i.da por un tutor interino que el -

Juez. nombrar~. Es obligación del curador promover este nombramiento y si 

no lo cumple será responaable do los perjuicios que se sigan al incapac! 

tado. Tantiién podrá promover o!'Je nombrrunicnto el consejo Local de Tute -

J.as1 Art. 901 del Código do Procedimientos Civilcs.-En los negocio~ de -

menores e incapacitados intervendrán el Juez de lo Familiilr y los demás-

funcionarios que determina el C6digo Civil; Art. 909 del Código de Proc: 

dimientos Civiles. En los Juzgados de Primera Ini;ta.ncia bajo el cuidado-

y responsabilidad del Juez Familiar y 11 disposición del Consejo Local de 

Tutelas, habr5 Wl registro en el que se pondrá testiMOnio simple de todos 

los diocernimientou que ac hicieren del cargo de tutor y Cl;lrudor. 

b) DE EXIGIR CUENTAS 

Art. 591.-También tiene obligación de rendir cuentas, cuando por -

causas graves que calificará el Juoz, la exijan el curador, el Consejo -

Local de Tutelas o el mismo menor que haya cumplido dieciséis años. 

e) DE PETICION O MOCION 

Art.500.-1\ los menores de edad que no estén sujetos a patria po -

testad ni a tutela testamentaria o leg!tiMa / aunque no tengan bienes, so 

les no!T'hrará tutor dativo. La tutela en ese caso tendrá por objeto el -

cuidado de la persona del menor, a cfeclo de que reciba ln educación que 

corresponda a su posibilidad económica y a sus aptitudes. El tutor será-

nombrado a petición del Con!lcjo Local de TUtclan, del Ministerio Público, 

del mismo menor, y aún de oficio por el Juez du lo FamiliarJ J\.rt. 522. -

La garant!a que prestan los tutores no impedirá que el Jue:z, a moción -
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del Ministerio PlÍblico, del Consejo Local de Tutelas, de los parientes -

próximos al incapacitado o de éste, si ha cumplido dieciséis años, die -

te las providencias necesarias para lograr la conservación de los bienes 

del pupilo; Art. 529.-Si los bienes del incapacitado, enumerados en el -

art!t;ulo que precede aumentan o disminuyen durante la tutela, podría au

m.antarsc c.. disminuírsc proporcionalnl!nte la hipoteca, prenda o la fi.:mza, 

a pedimento del tutor, del curador, del Ministerio Público o del Conocjo 

Local de Tutelas1 Art. 29J6.-La constitución da la hipoteca, en los ca -

sos a que ge refieren las fracciones II y III del artículo anterior pue

de acr pedida. IL-En el caso de bienc5 que administren los tutores, he

rederos legítimos y por el curador del incapacitado, ns! como por el Co!'.!. 

scjo Local de Tutelus; Art. 917 del Código de Procedimientos Civiles.-Si 

en la primera almoneda no hubiere postor, el Juez convocará a solicitud-

del tutor, curador o del Consejo Local de 'l'utelas, a una junta dentro del 

tercer d!a, pura ver si son de modificarse las bases del remate, señ.:ilÍÍ!! 

dese nuevamente las almonedas que fu':!ren necesarias. 

(Enti6ndase por ali:ioneda a la acció."l de poner en venta pública bi~ 

nes muebles con licitaci6n y puja, es decir, mediante la fijación de un

procio, y o.l ofrecimiento de una cantidad dctcrminadil. por la otra). 

d) O!:: AUDIENCIA 

Art. 496.-El tutor dutivo será designado por el. menor, si hn cumpl! 

do dieciGlHs años. El Juoz Pupilar confirmar& su designación si no tiene 

juota. cauon para rcprobarla. Para aprobar las ulteriores designaciones -

que haga el :nenor, el Juez oirá el parecer del consejo Local de T:.itelas. 
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Si no se aprueba el nombramiento hecho p:>r el 1nenor, el Juez nom -

brarií tutor, conforme a lo dispuesto en el artículo siquiente, 

"Art. 52J, ... Cuando la tutela del incapacitado recaiga en ol cónyuge, 

en los ascendientes o en los hijos, no se dará garantS:a salvo cm el caso 

de que el Juez, con audiencia del curador y del Consejo Local de Tutelas, 

lo crea conveniente." En el caso del presente artículo el legislador _no

estitnil necesario el otor9amicnto de garantía pues, como la tutela es ejer 

cida por parientes próximos al pupilo, es lógico pensar que dicho pc.'lren

tesco los una por razón de cariño y el cargo no lo cjcrci ta por un mero

interés cconóm.lco, por lo tanto el tutor no cf\tá obligado a cubrir estc

rcquisito, salvo que el Juez d~sponga lo contrario. 

"Art. 527.-Cuando los bienes que l:eng.i no alcancen a cubrir la caE 

tidad que ha de asegurar conformo al artículo siguiente, la garantía po

drá consistiri parte en hipoteca o prenda, parte en fianza, o solamcnto

en fianza, a juicio del Juoz, y previa audiencia del curador y del Cona~ 

jo Local de •rutelas". Esta disposición garantiza totalmente al pupilo -

que se cubra en su totalidad la Cdnl:.idad que se necesita, dándole al tu

tor la facilidad de cumplir con este requisito. 

"Art.541.-si el que tenía la patria potcr.tad sobro el menor lo ha -

b.ta dedicado a alguna carrera, el tutor no variará ésta sin la aprobación 

del Juoz, quien docidirá este punto prudentemente y oyendo, en todo caso, 

al rnim:'IO menor, al curador y al Consejo Local de Tutelas". 

"Art. 544 .-Si los pupilos indigentes no tienen pursonas que estén obl~ 

gadas 11 aJ.imentarlos, o si teniéndolas no pudieren hacerlo, el tutor, con 
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autorizaci6n del Jue?. de lo Familiar, quien oirá el parecer del curador

y dol. Consejo Local de Tutelas, pondrá al pupilo en un establecimiento -

de bencficiencia pública o privada en donde pueda educarse, Si ni eso -

fuere posible, el tutor procurará quo los particulares sur.dniatrcn trab~ 

jo al incapacitado, compatible con su edad y circunstancias peroonalcs.-

cOn la obligación de alimentarlo y educarlo. No por eso el tutor queda -

eximido de su cargo, pueo continuará viyilanJo al menor, a fin de que no 

sufra daño por lo excesivo del trabajo, lo in5uficicntl! de la alimenta -

ción o lo defectuoso de la aducación que se le impart<"'l, 

Dentro de nuestra legiolación 3e protege tanto al pupilo con medios 

económicos como a los indigente~, procur5.ncloRc al menos cumplir con lo -

mi'..nimo requerido tanto de alimentación cor.io t!f.! educación, 

"A...q:r. 651.-Si el ausente tiene hijos menores, que estlin bajo su pa

tria potestad y no hay ascendiente~ que 'acba ejercerla conforme a la ley 1 

ni tutor testamentario ni lcgí:timo, el Mininterio PÚblico pedirá que se -

nombre tutor, en los términos prevenidos un los artículos 496 y 497." 

Bl nombramiento del tutor deberá ser hecho por el raismo pupilo en-

el caso de ser éste mayor de diccisúis años1 si el pupilo fuera menor, -

scrli. al Juoz de lo Familiar al que le correnpondil hncor dicha designación 

do untre las personas que figuren en la lista forrnada cado. año por el Ce!; 

scjo Local de •rute las. 

111\RT. 921 c!el Código de Procedimientos Civiles. Para recibir dine

ro prestado en no¡r,brc del menor o incapacitado, nccositn el tutor la co~ 

formidad del curador y U.el Consejo Local de TUtelas, y después la autor! 
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"ART. 540.-El tutor destinará al menor la carrera u oficio que l!ste

elija, según sus circunstancias, Si el tutor infringL' esta di.oposici6n, 

puede el menor, por conducto del curador, del Consejo Local de Tutelas o -

por s! mismo, ponerlo en conocimiento del JUez de lo Familiar, para que -

dicte las medidas convenientes." 

Estas son todas las atribuciones contenida:> en el ordenruniento Civil 

a favor del Consejo Local do Tutelas, 

Ahora bien, la facultad, por su propia naturaleza, puede ser rcnun -

ciai.la, lo que quiere decir que loti miembros del Consejo pueden o no ejer -

cer alguna de las atribucionco que la ley señala. 

r.os miembros del Consejo Local de Tutelas desarrollan las activida -

des siguientes: 

a) Vigilancia diaria del Boletín Judicial1 

b)Tomar nota de las visitas que len mtlnda dar el Juez, por 1o gene -

ral con un térm:lno de seis dfas, para que promuevan lo correspondiente1 

e) Comprobar los estadotJ de cu~nta rendidos por los tutores, ya scan

anuales, finales, o por el lapso de tiempo que hayan durado en el cargo d! 

chas tutores1 

d) Formar sus propios expediunt:.cs en el Local del Consejo; 

e)Contestar dentro del término que se les concedió las vistas qua se 

les m.:indc dar, sobre la índole de los juicioa ya enunciada, y 

f)Manifestar, a través de una promoci6n, sus inconformidades y 
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aclaracionos sobre dichas vistas, cuando así lo estimen pertinente. 

Con esto cierro lo referente al Consejo local de Tutelas, conside

rado como el único órgano colegiado de entre los demás que integran a la 

figura de la tutela; a continuación vamos a hablar de los Órg.:inos indiv! 

duales coiro lo sont el tutor, el curador y el Juez .de lo Familiar. 

3, 6 JUEZ OR LO FAMILIAR 

3,6. l INTRODUCCION 

El Juez de lo I"amiliar de acuerdo al artículo 70 de la Ley Orgánica 

de los Tribunales Comunes, es la autoridatl da decisil5n y vigilancia, en

tados aquellos asuntos jutliciale!l que afecten a la persona e intereses -

de los menares y dem5.s incapacitados sujetos a la tutela, en la forma y

térmi.nos que establecen el Código civil. y el de Procedimientos Civiles -

del Distrito y Territorios ~·cder.alcs. 

Es decir, interviene en forma exclusiva en todo!J log a!Juntos rela

tivos a la Instituci6n Tutelar. 

Para ser Juez Pupilar de la ciudad de México, se requiere ser mex! 

cano por. nacimiento y tener el ejercicio de sus derechos civiles Y polí

ticos, no tener más de sesenta y cinco afies de edad, ni menor:; de treinta 

el día de la elección, ser abogado con título expedido por la Facultad -

de Derecho, por las Escuolas Libres de OC.racho del Distrito Foderal, cu-
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de Dorccho, por las eocuolas libres de Dorecho ·del Distrito l:'ederal, cuyos 

planes de estudio concuerden :[undrunontalmente con los de aquélla,· por las

cscuelas oficiales de Derecho do los Estados / o por autoridades tle 6otos -

legalinonte facultadas para hacerlo y en donde existan escuelrui de DcrechoJ 

acreditar cuando menos cinco años de práctica profesional, que so contnrán 

desde la fecha du oxpcdición del título, ser de noralidad nocoriül y no -

haber sido nunca condenado p;;,r sentencia ejecutoria dictado. por los T~il.:iu

nales Penales. (Artículo 64 de la Ley Orgánica de los Tribunales del 1-'ucro 

Común del Distrito Federal) 

3 , 6, 2 CONC!::P'l'O 

ros juccm; de lo Familiar com1tituyen la autoridad encargat.lcJ. de in -

tervcnir en los asunto!l que afecten n la familia y, por lo tanto, a la tu-

tela. 

"Los jueces de lo familiar son las autoridades encargadas exclusiva-

mente de intervenir en lo!l asuntos relacionados a la tutela. Ejercerán una 

sobrevigilancia sobre el conjunto de los actos dQl tutor, para impedir, 

por mcdJ o de disposiciones apropiadas, la transgre!lión de sus deberes." 

(Art. 633 del código civil) 

"Mientraa que se nombra tutor, el Juez de lo Familiar debo dictar las 

medidas necesarias para que el incapilci.tildo no sufra perjuicios en su per

sona o interes~s. 11 (Art. 634 del Código Civil) 

La competencia del Juez. ® lo Familiar se encuentra determinada en -
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la ~ey orgánica. de los -Tribunales del Fuero. común dc1 oistri to Federal y -

en donde dentro del art!culo 58 se señala que los Jueces Familiares cono~ 

rlin de los negocios de jurisdicción voluntaria, relacionados con el Dore -

cho Familiar y tambi&n de los juicios contenciosos relativos al estado de

intcrdicción y tutela. Por otra parte, establece la nccc!dd.:td del registro 

que el juzgado de lo familiar deberá llevar "en que consten los discerni -

mientas que se hicieren de los cargos de tutor y curador, los que estarán

ª disposición del Consejo de Tutela~1. (Art:ículo 59 del Código civJ 1) 

Do entre las funciones que el Juez de lo Familiar debe tener en la -

sobrevigilancia del tutor, el muestro Chávez J\sencio (1), hace una. clasif~ 

ca.ción de las rnisman con ncucrdo a la lriy, y lun divide para nu estudio -

a) 1\visos 

b) Medidas Provisionale!'> 

e) Nombramiento 

d) Garantías 

e) AlimentaR 

f) Administración 

9) Incapacidad 

h) Curador 

a) AVISOS 

- Se deberá avisar al Juez de lo Fruniliar cuMdo fallezca una pers~ 

na que ejerza la patria potestad sobre un incüpacitado a quien deba nombrar 

(1}C!IAVEZ ASENCTO, Manue.L ~· P.P 355 - 357. 
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brc1irsolc tutor. Tienen obligaci6n de dar aviso, dentro de los ochos días 

que sigan al fallecimiento, quien conozca el. hecho, los jueces del Regi! 

t:o Civil, l.as autoridades administrativas y las judiciales. (Art. 460 -

del C6diqo Civil). 

b) MEDIDAS PROVISIONALES 

-El Juez de lo Familiar del domicilio del incapacitado o del menor, 

cuidará provisionalmente de la persona y bienes de éste, en tanto soa -

nombrado tutor. (Art. 468 e.e) 

-Dictará las medidas neccgarias para que el incapacitado no sufra

perjuicios en su pcrsonil o !JU!> interc!'.les, (Art. 634 e.e) 

-En el caso de incumplimiento por parte del Juez, además de las P!: 

nas on que incurra conforme <l la ley, ncr5. rcsponnablc de los da,fios y .. 

perjuicios que sufran los incapaces. (Art. 469 e.e) 

El legislador mediante el estnblecirniento de cst11s modi~as provisi~ 

nalca obliga éll Juez a cuidar al. menor o inc.:ipáz en tanto ~l mismo nom -

bra un tutor que lo suceda en el cargo. En caso contrario, el Juez será• 

renponsable absoluto de los daños y perjuicios que le pudiere habor oca

sionado al pupilo, 

c) NOMBRAMIENTO 

-OC!bo hacer las declaraciones de minor!a de edad o incapacidad en-

los t6rminos do los artículos 903 y 904 del C.P.C y 462 del e.e • 

-El Juez de lo Familiar es el :responsable del nombramiento dol. tu

tor. Nombrará tutor especial en el caso de conflicto de intereses entre-

el tutor y el pupilo. {l\rt. 457 e.el 
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-El Juez que no haga oportunamente el nombramiento del tutor dativo 

será responsable de los daños y perjuicios que le pudiere ocasionar al pu

pilo. En el. caso de que ISste no tuviere bienes, el Juez deberá nombrar al 

tutor do entre las personas consignadas por el art!culo 501. 

" ••• tienen obligaci6n do desempañar la tutela, mientras duran en-

lo~ cargos que a continuación se enumeran: 

r.- El Presidente Municipal del domicilio del menor; 

r!.- Los demás regidores del Ayuntarniento 1 

IIt.- La3 personns que desempeñan la. autoridad administrativa en los 

lugares en donde no hubiere Ayun tamiento1 

IV.-· los profesores ofiC"iales de instrucción primaria, Si!ClUldaria o-

profesional del lugar donde vive el mcnorJ 

v.- los tniC!mbros do las juntas <le bcnoficlcncia pública o privada -

quo disfrutan sueldo del Erario; y 

VI.- J..os directorE!D de est.:tl:>lecimicntos de bencficiencia pt1blica. 

Los Jueces de lo Familiar nombrarán de entre l.:i.5 personas menciona -

das las que en cada cnuo deban desempuñar la tutela, procurando que ente -

cargo so reparta cqui tativmncnte, sin perjuicio de que tambil!n puedan scr

nombrados tutores las porsonaS que figuran en las li stns que deben formar

los Consejos Locales de Tutela, conforme a lo dispuesto en el capftulo XV-

do este título, cuando cst6n conformes en desempeñar gratultarrot!ntc la tut2 

la de que se trata." 

-NombrarS los tutores interinos en el proceso de interdicción. 

Artículo 904 del Código de Procedimientos Civiles) 
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-Conocerá de las excusas y separación de los tutores. 

loa nombramientos de los tutores deberán s~r hechos oportunamente

por el Juez de lo Familiar, en caso contrario, éste será responsable de

los daños y perjuicios caus<Jdos en agravio del menor o incapa~. 

d)~ 

-Debe cuidar quo el tutor otorge garantía legal. Indcpendienternr.n

to de la garantía, a moción del Ministerio Público, dcil Consejo Loen! de 

Tutelas, de los parientes del incapacitado, o de tiste si hu cumplido 

dieciséis año:;, deberá tontilr lao di.spo!:liciones Útiles para la conserva -

ci6n de los bienes del pupilo. (Art. 522 del e.e) 

-Si no ha exigido que el tutor caucione su manejo, el J'UC?. respon

derá subsidi ariamonte con el tutor por los da.fios y perjucios que se cau-

saren al menor. (J\rt. 530 e.e) 

Este Último art!culo responsabiliza. fucrtemonte al Juez al hacerlo 

responsable subsidiario con el tutor; de tal manera que el Juez s! ejer

ce una verdadera custodia de los bienes del pupila, exigiendo para tal -

fin .J.a entrega de garantíar:; por parte del tutor. 

e)~ 

-El Juez de lo Familiar determinará con el tutor en audiencia, ra

cantidad que deberá invertir en alimentos y educación del menor, el cual 

tiene el Derecho de escoger la carrera que él mismo decidn, pera en el -

caso de que ol tutor infrinja esta diaposición, el Juez da lo Familiar -

deberá tornar las medidas convenientes, las cual.es también podrán ser ex! 

gidas a quienes tienen la obligación alimenticin do darla a los pupilos-
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ind,igentes, ~ para ponerlos en una Institución do benoficiencia pÚblica

o privada ·en donde puedan educarse. (1+.rts. 539, 540, 543 y 544 del e.e) 

f) 1\DMIN'ISTAACION 

-Todo lo referente a la adrninistraci6n de loa bienes del incapaci-

tado o menor sujetos a tutela se encuentran contenidos del artS:culo 554 

al 575 del Código Civil; los cuales reswnir['.; en los SilJUientes puntos: 

-El tutor deberá, durante el primer me:. de su cargo, con aprobación 

del Juez, fijar la cantidad que habrá de dcst!narze tnnto a. los qnsto~ -

de administración, como a loo sueldos de los dependientes necesarios. 

-Si el pallre o la madre dol pupilo cjcrcS:an algún comercio o indu:;! 

tria, el Juaz decidir& con informes de dos peritan si éste deberá conti

nuar o no con la negociación, sólo en el caso de que lo:.; padres del me -

nor o incapaz hubieren disp'1csto algo específico sobre este punto. 

-Tambi6n participa en la decisión sobre la imposicH5n o invorsión

de capitales. Participa, fl.Uldamentalmentc, en la enajenación de bienes -

inmt.1eblos y muebles preciosos, pues sólo podrán ser cn.Jjcndao5 por l"E!dio 

do wi.a autorb~ación judicial y por causa de absoluta necesidad y eviden

te utilidad al menor. (Arts .. 561 y 562 del e.e) 

-El Juez vigilará también la inversión de lo que ae obtenga con la 

enajenaci6n. se requiere autori2ación judicial para erogar gastos extrüOE 

dinar los en la conservación }• rcparaci6n de los bienes. (Art. 565 e.e) 

-También Ge requiere la autorización judicial para transigir o co!!' 

prometer en árbitros los negocios del incapaz y el Juc::-: deberS. aprobar -

los nombramientos de los lirbitros. (Arta. 566 Y 567 del e.e) 
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-No podrá el tutor / hacerse el pago de sus crlidi tos en contra del

pupilo sin la aprobación judicial por una. parte, y el consentimiento del 

curador por la otra1 o.s! como tampoco podrá disponer de ninguna anticipe 

ción ni crédito si excede de la mitad de la renta anual de JO!; bienes -

del menor, o incapacitado. (l\rts. 571 y 598 del e.e} 

-El tutor no podrá arrendar los bienes del incapacitado, por más -

de cinco años, únicamente podrá hacerla en ca!lo de necesidad o utilidad-

y mediante el consentimiento del curndor, así corro la autorización judi-

cial. (Art. 573 del C .e) 

-No podrá el tutor, recibir dinero prc!ltado en no1rhre dol incapaci

tado sin la autorización judicial. (Art. 575 del e.e) 

-r.n el caso de que el tutor de un incapaz sea el mismo c6nyugo, é:! 

te continuar& ejerciendo sus derechos conyug,'l.lcs oalvo en loo caoos en -

que so requiera el consentimiento del cónyuge, so suplirá óste por el Juez 

con audiencia del curador y, en los casos en quC! el cónyuge quiera quer~ 

llarso en contra del otro, es decir, de su tutor1 el cónyuge incapaz de

berá ser representado por un tutor interino el cual deberá znr nombrado

por el Juuz. Tiene obligación de promover e.oto nombramiento el curador,

en el caso de que no lo hiciera, serS. igulmcnt:c responsable de los daños 

y perjuicios que se causan al inc.:ipacitado. Tatrhién podrá ser prorrovido

poe el Consejo Local de Tutelas. (Art. 591 del e.e) 

-Interviene t;unbién el Juez en la rendición do cuentas del tutor, 

la fijación de la intlemnización correspondiente al tutor en caso de que

hubicrc sufrido algún daño, cut.tndo no haya intervenido él, o por su cul-



-92-

-pa o negligencia. Por último, interviene as! mismo en la entrc9a de los 

bienes. (Arta. 591, 602, 599, 608 y 610 del e.e) 

g) INCAPACIDAD 

-El Juez cstS: obligado a recibir en el mes de enero de cada año, un 

certificado médico expedido por dos psiquiatras en el que se declare el

cstado del sujeto a interdicción. Posteriormente el Juez se cerciorará -

del estado del incapacitado ':/ dcbcr5 tornar las medidas que estime conve

nientes püra su recuperación .. En el supuesto de que el tutor tome mcdi -

das de carácter urgente, ~ste deberá dar cuenta ,inmediatamente nl Juez. 

(1\rts. 546 y 547 del e.e) 

h)~ 

-'.L'anto el curador como los sujetos que integran la figura de la t~ 

tel(l dciber5n seJ:' nombrados previamente por el Juez. (Art. 625 del e.e) 

Como vimos a lo largo del presente capítulo, el Juez está investi

do dol poder que le otorga el Código Civil, el cual utiliza para protc -

ger tanto a los menores hu!Srfanos, como a los incapaces. E!J.ta protección 

se extiendo. aún para los bienes de lo~ pupilos. 
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C 1\ P ·I T U L O IV 

4, EL 'l'UTOR 

4. 1 CONCI!!PTO DE TUTOR 

Dentro de la Tnatitución 'lUtelar el cargo más importante es el de t~ 

tor, ya que es el responsable di recto de la guarda tanto de la persona co

mo de los bienes del menor y de los incapacitatlo:l, 

"El tutor es aquella persona física a quien lcqalmente compete la -

gestión tutelar de un menor o tle un incapaci tadn." ( l) 

El cargo de tutor se difiere: 

1.-En testMmntoJ 

II. -Por elección del miRtrO menor confirmada por el Juez1 

III.-Por nombramiento exclu:livo del JUez, y 

IV.-Por la Ley. 

El artículo 462 del Código Civil establece terrr.inantc.'montc que "nin

guna tutela puede conferj r!Jc nin que previamente se duclare, en los tármi

nos que disponga el código de Procedimientos Civiles, el estado de inctlpa

cidad de la persona que va d. quedar sujeta a ella. 

El Código de 1884 ya hace referencia a las ilCtas de notrbramianto y -

registro del cargo de tutor, las cuales eran de suma importancia, ya que -

de esa!J actas se desprende tanto el dificornimicnto del cargo, como el de -

registro, <lentro de la cual una vez hacha la publicación, dentro de 

(1)CHAVEZ J\SENCIO, Manuel. ~- Pág. 351. 
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Un t&rmino de 72 horas, el autor está obligado n presentar copia del au

to referido paro. levantar el neta respectiva con la cual se abre la tut2 

la. Este Código de '1804 es un grün precedente en nuestra legislación ac

tual. 

Por otra parte 1 en nuestra legislación vigente se establece en el-

artículo 91 del Código Civil; 

ºEl acta de tutela contendrá: 

I.-El nombre, apellido y edad del incapacitado; 

II.-La clase de incapacidad por la que se haya discernido la tute-

III. -El nombre y demli.!l gene ralos de las poruonas que han tenido al 

incapacita.do bajo su patria pot~sead antQS del tliscernimiento de la tut! 

la. 

IV.-r:l nombre, apellido, edad, profesión y domicilio del tutor y -

del curador¡ 

V.-La garantía dada por el tutor, expresando el nombre, apellido y 

demás generales del fiildor, !Ji la garantía consiotc en fiilf1Za1 o la ubi

cación y demás señas de los bienes, si ln gnrant!a consiste en hipoteca-

o prcnda1 y 

VI.-El nombre del Juez que pronunció el auto de discernimiento y -

la focha de éste. 

En nuestro derecho hist6rico, únicamente podía nombrarse tutor te,!! 

tamentario a los menores. Por otra parte, tenemos al menor de odacl que -

fuere demente, idiota, imbécil, sordo-mudo, ebrio consuetudinario o que-
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abuse hilhitualmente de las d~ga.s enervantes estará sujeto a la tutela de 

menores mientras no llegue a la mayor edad. Si al cumplirse i?sta continu! 

el impodimento, el incapaz se sujetará a nueva tutela, previo juicio -

de: interdicción, en el cual serán oídos el tutor y el curador anteriorco. 

Otro punto que debernos lomar en cuentili es qua ln tutela únicaroontc -

debe ser ejercida por un tutor. Ningiin incapaz puede tener a i.m mismo tie~ 

po más de Wl tutor y du un curador dofinit.ivo. (Art. 455 del C:ódigo Civil) 

"La unidad hace referencia también al hecho de que puede nom)Jrarso -

a una misma persona como tutor, si· los pupilos son hcrmüllns, co-herodcros 

o lcgatartosJ ain embargo, est;1 disposición en cierto sentido es contra -

riada por el artículo 474 del Código civi 1 que cstublectl la poi:;ibilidad de 

qua en la tutela testamentaria se puedon designar personas diferentes para 

cada uno de loi:; hijos. 

Puedt; e!itirnarse una. excepción a este principio, el hecho de que debe 

nombrar w1 tutor especial para casoo dutcrmin.:ido!i, en los que hubiera un -

conflicto de intereses entre el tutor y el pupilo, lo que tr.:i.ería. como co~ 

secuencia que en un momento determinado hubiera dos tutores." ( 1) 

Considero que esta excepción es válida, pue~ nl existir un conflicto 

entre el tutor y el pupilo se estará en contra dü la principal finalidnd .. 

de la tutela: la protección del menor o incapacitado. 

Por tanto, la designación de tutor especial viene a suplir la falta.

de eota protección y, principalmente representa al menor hasta qua se 

(l)CHAVEZ ASENCIO, Manuel. oe. cit. Pág. 351. 
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resuelva su situaci6n. 

4.1. 1 DEP.ECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TUTORES 

La tutela por s! misma genera una relüción entre el tutor y el pupi

lo principalmcnte1 con la pilrticipación del Juez Familiar, el Consejo Lo -

cal de Tutelas y el Curador. 

A esta comunión entre el pupilo y su tutor la denominaremos retaéiión 

jur!dica1 y como tal crea derechos y obligaciones entre las partes. 

Tanto a lon deberes, como a los derecho:'.> que la ley les otorqa a los 

tutores, los VQ.lt'PS u clu~ificar snqún el maestro C.hilvez Asencio (1) en 

tres grupos; que son; las n:llucioncs con la persona del pupilo, lo relativo 

a la representación en todo tiempo del menor o incapaci ta<lo y la a<lminis -

tración de los bienes del pupilo. 

Pat:a redundar más ampliamente en el primer punto referente a las re

laciones con la persona del pupilo, citan~ a continuación el art.S:culo 537-

fracclone.::; I y II dul Código Civil, que a la letra dice: 

"Art. 537.- El tutor está obligado: 

I.- A alimentar y educar al incapacitado." 

Los alimentos comprenden la comida, vestido / la habitación y la 

asistencia en caso de cnfermedüd. Respecto a los menor.es, los alimentos -

comprenden adcm5s, los gastos necesarios para la educación primaria del -

alimentista y para proporcionarle algún oficio, arte o profesi6n honcstos

y adecuados a su sexo y circunatuncia!J pcrsonalen. 

(1)CBAVFZ ASENCIO, Manuel. ~- Pág. 369. 
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Es decir, el tutor tiene el deber de satisfacer todas y cada unn -

do las necesidades físicas mínimas a que tiene derecho Ma persona para

su existencia1 y por otro lado a proporcionarle unn educación suficiente 

y bastante para que el sustentante en un futuro próximo pued,"\ valerse -

por propia mano. 

Cuando se da el supuesto do representación por rredio de un tutor -

interino, éste tendrá la obligación de dar gar.mt!a por el importe anual 

de los alimcm tos. 

En el caso de que los p•ipilos fuesen indigentes o careciesen de B!;! 

ficientcs modios para los gastos que demanden su alimentación y educa -

ción, el tutor, con fundamento en el artículo 543 dol CÓdigo civil tiene 

al derecho do exigir judicial.manta la preotación de eoos gastos a los p~ 

rientes que tienen 1.:a obligación legal ele alimentar a los incapacitados. 

Cuando el mismo tutor sea obligado a dar alimentos, por raz6n de -

parentesco con su pupilo, el curador gjercitar5. la acci6n a que este ar

tículo se refiere. 

Si no hubiere perDonas obligadas a propnrcionar alimentos o, en su 

defecto, no tuvieren medios para otorgárselos, el pupilo podrá ser pues

to en un establecimiento de bencficiencia pGblica o privada. 

En el peor de los casos, el artículo 545 estipulas Los incapacita

dos indigentes que no pueden ser alimentados y educados por los medios -

previstos en los dos art!culon Mteriorcs, lo serán a costa de las ron -

tas pGbllcas del Distrito Federal, pero si se llega a tener conocimiento 

que existen parientes del incapacitado que est.4n legalmente obligados -
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a proporciono.rle alimentos, el Ministerio Público deducirá la acción co -

rrespondicntc para que so reembolse al gobierno de los gastos que hubiere 

hecho en cumplimiento de lo dispuesto por este artículo. 

II.- A destinL>.r, de preferencia, los recursos del incapacitado a la

cUración de sus enfermedades o u su rcgeneraci6n si es ebrio consuetudin! 

rio o abusa habitualrr.entc de las drogas enervantes. 

Cu.:indo dentro de eHta fracción hill.ilarnos de un menor, el tutor está -

obligado a deotinar los mismos recur!lo~ de éste para la conservación de la 

salud del mismo o, en su defecto, a la curación do sus enfermedades. 

En cuanto a loB jncapacltados de acuerdo al artículo 546 do la pre -

sen te ley dice: " El tutor estS. obligado a presentar antC el Juez de lo F!! 

miliar, en el mes de enero de c.:ida año, un certificado de dos mlidicos 

psiquiatrnn que declaren acurca del individuo sujeto a interdicción, a 

quien para este efecto reconocerán en presencia del curador." 

El Juez se cerciorará del estado que guarda el incapacitado y tomará 

todas las medida9 que estime convenientes para mejorar su condición. 

Continuando dentro de cst.:i. Jfo~a el ~rtículo 547 1 refiriéndose al -

artículo anterior dice: I"ara la seguridad, alivio y mejoría de estas per -

sanas, el tutor adoptará las medidas que juzgue oport:.unil~, previa la auto

rización judicial qua so otorgará con audicncin del cura.dar. Las medidns -

que fueren rnuy urgentes podrán ser ejecuta.das por el tutor, quien dará 

cuenta inmodiatamcmtc al Juc:: para obtener la debida aprobación. 

Realmente el legislador demuestra una gran preocupación sobre todo -
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por la persona del incapacitado fijando medios de control para obligar -

en fOrmil cfe~tiva al mejoramiento de su salud mental y f!sica1 lo cual -

me satisface puos es este tipo de personas la más olvidada por nuestra -

sociedad, por considerarlo una carga, y en especial cuando se trata do -

incapacitados indiqcntca. 

Como segundo punto, hablaremos de la representación legalr 

11La menor edad, el estado de intcrdicqión y las demás incapacida -

des establecidas por la ley son restricciones a la personalidad jurÍdica1 

pero loo incapaces pueden ejercitar sus derechos o contraer obligaciones 

por rredios da sus representantes." {1\rt. 23 del e.e) 

En otras palabras, la representación legal tiene como primerísimo-

objeto el de suplir la ausencia de capacidad da la persona. 

Esta representación implica un poder general con facultades para -

pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio, aunque limit~ 

do, pues es requisito indispenn<lbla la autori::ación judicial para su re~ 

lización. 

Como actos de representación que debe ojercitar el tutor, tenemos-

algunos contenidos dentro del C6digo Civil, como por ejerrplo: 

Es necesario el consentimiento del tutor del que se pretende adop-

tar, para su plena realizaci6n. Fracción II del Artículo 397 del CÓdiqo-

Civil.. 

En el caso ae que Wl demente, en un nomen to de lucidez, pretenda 11~ 

var a cabo la realización de un testamento no podrá hacerlo si no madin-
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el conscntimienLo del tutor. (Artículo 1308 del ordenamiento legal multic! 

todo) • 

.. Esta representación legal se encuentra contenida en las fracciont.!S -

V y v.r del artículo en mención, lns que a continuación cito: 

11 v.- El tutor está obligado: A reprenentar al incapacitado en jui. -

cio y fuera de Gl en todos los actos civiles, con oxcepción del matrimonio, 

del reconocimiento de hijos, del testamento y de otros estrictamente pers~ 

." nales. 

VI.- A solicitar oport.W1amente la autori::ación judicial para todo lo 

que legalmente no pueda hacer sin ella." 

11 La representación del menor es un acto person<>.l quu no se puade d~ 

legar. Los cargos de tutor y curador corresponden a personas que se dcsig-

nan por sus cualidades rnoralcu y de administradores, a fin de que quede -

debidamente garantizado el fin que con la tutela so pri:itcndf!. Esto no ex --

cluye la posibilid;;¡d de que para actos concretos pueda el t:.utor otorgar -

mandato. " ( 1) 

Como último punto tcncroos a la aclministración de bienes dol pupilo,

conteniclos en las fraccionen III y IV, aH! como la II explicada ya con an-

terioridad. 

El tutor no tiene únicamente l.a obligación de cuidar de la peroona -

del pupilo sino tnrrbién de loo biene~, para lo cual debo eatar debidamente 

representado. 

Esta representación del caudal del menor o incapacitado, deberá suj! 

tarse a las dispooiciones contenidas en la presente ley, 

(1)CHAVEZ ASENCIO, Manuel.~ Pág. 371. 
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Art!culo 535 del c6digo Civil.-

11cuando el tutor tenga que administrar bienes, no podrá entrar a -

la administración sin que antes se nombre curador, excepto en el caso -

del artículo 492 que menciona a lns expósitos. 0 

"El tutor que entre en la administri'lción da bienaa Gin que se haya 

noirbrado curador, serS. responsable de los daños y perjuicios que cause -

al incapacitado y, además, separado de la tutela, mas ningún extraño pu~ 

de rohunarsc a tratar con él judicial o extrajudicialmente ale9ant1o la -

falta. de curador." (1\rt. 536 del e.e) 

Tomando en cuenta que se busca la protección máxima de las bienes

del menor, el tutor tiene la obligaci6n, ademds, de a.catar las Diguientes 

limitaciones: 

a)Art. 537, fracción IV del c.c.-

"El pupilo será consultado para los actos importantes da la ndmi -

nistración cuando es capaz de discernimiento y mayor de dieciséis años," 

Dentro de esta fraCci6n se resalta el hecho de que el rrenor será -

consultado únicamente en los casos importantes dontro de la administra ~ 

ción del caudal, éste deberá ser mayor de dieciséis años y tener amplia

capacidad do discernimiento; es decir, quedan exclu!doa los mayores de -

edad afectados de sus facultados mento.les, 

b)Art. 537, fracción IV, párrafo segundo del C.C.-

"La administración de loo bienes que el pupilo ha adquirido con el 

trabajo que el mismo realiz6 le corresponden a él y no al tutor." 

Es decir, el tutor únicamente !Je encargará de la administraci6n -
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del cauda.l heredado por el pupilo y del cual quedó constituído dentro de 

la tutelar lo cual considoro que es realmente bcn(;fico para el pupilo -

pues de esta manera. se evita el enriquecimiento del tutor de los bienes-

propios adquiridos por el tr;:ibajo do aqul!l. 

c)Art!culo 581, fracción l del e.e.-

"En los casos en que conformo a derecho ae rcqW..ere el consent~mie~ 

to del cónyuye, se suplirá éste por el Juez con audiencia del curador." 

Por medio de estn fracción se trnta de evitar que el cónyuge, apro-

vechándose de la inco.pacidad de su esposo (a} , llevo a cabo actos en de

cremento de los bienes de éste. 

tl) J\rt. 539 del e.e.-

"Cuando el tutor entre en el ejercicio de su carqo, el .Juez fijara 

con audiencia de aqu~l, la cantidad que haya de invertirse en los aJ.iritc~ 

tos y educaci6n del menor, sin perjuicio de alterarla, soq1Jn el. aumento-

a disminución del patrirronio y otras circunstancias. Por las mismas rilZ~ 

ncs, podrá ei Juez alterilr la cantidad que el qu~ no:r.bró tutor hubiere -

señalado para dicho objeto." 

Aún y cuando dentro de este o.rti.culo el. legislador trata de proteger 

el caudal adaptando ifotc a las circunstancias que imperan, no es de mi -

agrado que el Juez tenga la plena capacidad de pasar por encima de lo -

dispuesta por el toatador para con el menor o incapaz. En mi tttUY personal 

punto do vista, el Juez cuenta con un exceso do poder. 

e)Art. 554 dal c.c.-

"El tutor dentro del primer mes de ejercer su cargo, fijará con -
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aprobación de1 Juez, ia cantidad que haya de invertirse en gastos de ad

ministración y el neirnero de sueldos de los dependientes necesarios. Ni -

el nfuuero ni el sueldo de los empleados podrán au."'lK!ntarse después, sino

con aprobación judicial". 

En este artículo volvemos a ver una extralimitación del. poder con

f'erido a la autoridad jUdicial por una parte, y por la otra, el tutor al 

inicio del cargo, es decir, durante el primer mes, no cor.:Jidcro quu ac -

encuentre en aptitud de organi.::::ar la admin!Dtración, así como fijar el -

número de ernplcadou o dependientes y determinar sus sueldos. 

f)Artículo 561 del Código civil.-

"Los bienes inmuebles, los derechas anexos a ellos y lo:;; mucblc:i -

preciosos no pueden ser enajenados ni gravados por el tutor, sino por -

causas de absoluta necesldad o evidente utilidad al menor, debidi:!.rnente -

justificada y previas la conformid.:ld del curador y la 11utorización judi-

cial". 

g)Artículo 563 del Código Civil.-

"La venta do bienes raíces del menor e5 nula !li no se hace en su -

basta pública. En la enajenación de alhajas y muebles preciosos, ol JUe?. 

decidirá si conviene o no la·almoneda, puliendo dispensarla, acreditada.

la utilidad que resulte al menor. 

Los tutores no podrán vender valoreo comerciales, industriales, tf 

tu.lo de rentas, acciones, frutos y ganados pertenecientes al incapacita

do por menor valor del que se cotice en la plaza el día de J.a venta, ni

dar fianza A nombre de su pupilo". 
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h) Art!culo 571 del Código Civil.-

''El tutor -no Podrá h,a~erae pago do sus c.rédi tos contra ol incapac! 

tado sin la conformidad del curador y la aprobación judicial." 

i)Art, 573 del e.e.-

"El tutor no puedo dar en arrendamiento los bienes de 1 incapacita

do por mlis de cinco años, sino en caso de necesidad o utilidad, previos

el consentimiento del curador y la autori.zación judicial, observ5.ndosc -

en su caso, lo dispuesto en el artículo 564. '' 

Es decir, cuando se trata de enajenar, gravar o hipotecar biene!J -

del pupi1o de los cuales es llnica!r'Cnte copropietario, el Juaz tiene la -

obligación de mandar justipreciar dichos bienes a fin de resolver si se

dividen a manera de que éste quede en plena propiedad del bien de la poE 

ción que le pertenece o, t:;f por el contrario, vale la pena realizar alg~ 

na de los actos mencionados al principio del presente párrafo. 

j)Artículo 575 del Código Civil.-

"Sin autorización judicial, na puede el tutor recibir dinero pres

tado en norrhre del incapacitado, ya sea que se constituya o no hipoteca-

en el contra.to." 

Con este inciso cerralT'OS el tercer punto referente a los bienes -

del pupilo, en todos y cada uno de los artículos anteriormente menciona

dos ae busca proteger los bienes del pupilo da un posible mal manejo 

por parte del tutor para salvogun.rdar sus daudan, pagos de crédito!I, etc. 

hipotecando o llevando a cabo arrendamientos en nombre de su pupilo. 

Pero el tutor además de ~stos deberes u obligaciones qua tiene que 
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acatar por disposición judicial, tambi~n tiene algunas prohibiciones con 

respecto de su pupilo y entre las que se encuentr<ln contenidas en los ªE 

tículos 159 y 160 del C6tligo en mención y que señalan la prohibición do

contraer matrimonio con la persona sujeta a su guarda, misma que dcberá

l.levarse a cabo aún para el. curador y los descendientes de airbos. 

Uniccuoonto podrá ser concedido, cuando sean aprobadas las cuentas-

de la tutelaJ en el supuesto de que el matrirronio so celebre contravi -

niendo lo dispuesto por el artículo anterior, el ,Juez deberli. nombrar in

mcdiat.-:imente un tutor interino que reciba los bienes y los administre -

mientras se obtiene la dispen:>a. 

El tutor, tiene también expresamente prohibido colT(>rar o arrendar-

los bienes del menor o incapacitado, así como realizar contrato respecto 

de ellos, para sí, sus ascendientes, su mujer o marido, hijon o hermanos 

por consaguinidad o afinidad. Si lo hicicre1 además de la nulidnd del -

contrato, el acto será suf:i ciente para que se le remueva. 

No debe aceptar el tutor para sí a título gratuito u oneroso la C! 

sión de algún derecho de crt!dito en contra del. rr.ismo incapacitado. Sólo• 

puede adquirir esos derechos por herencia. 

Es prohibición hacer donaciones A nombre del incapacitado, compre!; 

diendo tambilfo las antenupciales 1 sin embargo, tiene la obligaci6n de a2 

m.itir las donaciones sinpleo, legaclos y herencias qua se dejen al incape 

citado. 

Com:> ya vimos las prohibiciones que tiene el tutor son muy clo.ras

y concretas, además de perseguir el mismo fin: cuidar de la persona del

menor o inca.pnz y la conservación de sus bienes. 
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4. l. 2 EXCUSAS PARA DESEMPENAR EL CA..rmo DE TUTOR 

Aunque la tutela es considerada por el artículo 452 como un carga

da interl!s público, del que nadie puede eximirse sino por causa legal a

desempeñar el cargo de tutor, es responsable da los d.'lños y perjuicios -

qua de su negativa resulten al incap;\citado; la. misma ley instituye cau

sas por las cuales el tutor puede excusarse leg!timar...cnte al desempaño -

del cargo, y en efecto, el art!'culo 511 del Código Civil vigente establ~ 

Ce• 

tes; 

"Pueden excusarse de ser tutores: 

I.-Los empleados y funcionarios pGblicos; 

II.-I.os militares en servicio activo; 

III.-Los que tengan bajo au patria potestad tres o más desccndien-

IV.-Ics que fueren tan pobres, que no puedan atender a la tutela -

sin menosc;;ibo de su subsistencia: 

v.-Los que por el mal estado habitual da su salud, o por su rudeza 

e ignorancia, no puedan atender dcbidrurente la tutela; 

vr.-LotJ que tengan sesenta años cumplidos¡ 

VII.-Los que tengan a su cargo otra tutela o curaduría, y 

vrrr.-Los que por zu inexperiencia en los negocios o por causa gr_2. 

ve, a juicio del Juez, no estén en aptitud de desetrpeñar convenientemente 

la tutela." 

En el supuesto que el tutor acepte el cargo teniendo excusa legíti-
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-ma, se tomará como renuncia por'el. mismo hecho a la excusa concedida -

Por la ley. 

Si al tutor designa.do tuviese dos o más excusas y únicamente pre -

senta una, se tendrán por renunciadas las derMs, asmimismo, si 6ste no -

ejercita eu derecho en un Uirmino de cinco d.Ías contados o partir de la

notificnci6n del nombramiento, carecerá de vnlidez. 

Hay personas que por circunstancias de Índole personal, mala condu~ 

to, moralidad dudosa, interesmJ opucsLos al .pupi~o, cte. están impe<li.das 

para el desempeño del cargo de tutor, quo por nus funciones dulicadas y

do trascendencia social, requieren que el que va a desempeñarlo C!Jt6 cn

pleno ejercicio de ou cri.pncid;ld civil, de mordlidaU conocida y que no te!! 

ga intereses opuestos a los del pupilo. 

Por último, el artículo 501\ incluye, en sus seis fr.::i.cciones, las -

causas de remoción del cargo para aqucllo!3 tutores que no ha.yan caucion~ 

do su manejo: se conduzcan mal en el dc::;ernpeño del cargo, yo. respecto de 

la persona, yo. respecto da la administración de los bienes, lo.e; que no -

rindan cuentas en el t~rmino lcgo.l; los que tengan una incapacidad legal, 

los que contraigan matrimonio con su pupilo po.ra ocultar malos manejos -

dentro do la adnü.nistraci6n de 105 bicnc~, y los que perlt".<mezcan ausentes 

por más de seis mt:H1es del lugar en que se deba desempañar la tuteln. 

4. 1. 3 IHVENTARIO 

"AllT. 537, fracci6n III del Código Civil: 

El tutor eRtá obligado at 
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Formar inventario 'SO~~~ª. y .circunátanciado .de cuanto constituya el

patrirronio del incapacit~d~,··dcntro del término que el Juez desiqne, con -

intervención del curador y del mismo incapacitado, si goza de discernimic!:! 

to y ha cumplido diecis6is años de edad." 

La obli9a.ci6n de hacer inventario no podrá ser dispensada ni aún por 

los que tienen derecho a nombrar tutor tcst.:unentario. t Art. 540 del e.e) 

El. inventario deberá ser solemne, esto quiere decir que nece1:1nriarne!:! 

te debe ser judicial, y además, circunstanciado, es decir, no deberá el t~ 

tor omitir el señalamiento de las características de los bienes muebles 

inmuebles, ubicaci6n de 6stos últimos, fijaci<Jn de su vil.lar, etc. 

Asimismo, el tutor está obligado il incluir dentro del inventario el-

cr6dito que tenqa contra el incapacitado, si no lo hace pierde el derecho-

de cobrarlo. (l\rt. 550 del e.e) 

El avalúo deberá practicarse por valuadores oficiales. En rclaci6n a 

loG bienes inmuebles corresponde hacerlo a una Institución de Crédito por-

medio del departa1rt?nto fiduciarioi y en relación a los bienes muebles, 

alhajas, bienes preciosos, un valUildor oficial o por medio de Nacional Mo!! 

te de Piedad. 

En tanto que el inventario no estuviere formado, la fWlción tutelar-

deber& l.imitnrsu únicamente a la protección del menor o incapaz Y a la ca!! 

servación de los bienes, es decir, no podrá el tutor realizar actos de ad-

ministraci6n. ( Art. 549 del e.e ) 

tos bienes adquiridos por el pupilo, posterior a la formación del -
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inventario, deberán ser incorporados inmediatamente a ~l con las mismas -

formalidades que rigieron en el anterior. (Art. 551 del e.e) 

Una vez hecho el inventario no podrá ser modificado a menos que 

otorgue la aprobación judicial. No se admite al tutor rendir prueba contra 

il!l mismo en perjuicio del incapacitado, ni antes nj de~pu6s de la rn.1yor -

edad de éotc, ya sea que li tig1m en nombre propio o mediante representación 

del incapacitado. 

Si se hubiere omitido listar alguno o algunon de los bienes, pueden

ocurrir al Juez pidiendo que los bienes omitidon se listen, cate derecho -

podrá sar ejercitado por el mismo menor anten o·dcspués de la mayor cdad,

el curador o cualquier pariente del pupilo. (Art. 553 del e.e) 

4. 1 • 4 G1\RANTIA 

11 Quien conffo la adnúnist:.ración de sus bienes a un tercero tiene -

derecho a que éste le gat"antice su gestión. En la tutela encontranos una -

situoc::i6n más delicada, pues se trata de menores o incapacitados respecto

ª los cuales es necesario rodear de cict"tas garantías la gestión del tutor 

en relación a la administración do loo bienes, evitando que se extralimite 

y cause perjuicios al pupilo. " C 1) 

Pnra reafirmar lo anteriormente citado el artículo 519 del C.Ódigo C! 

vil vigente, a la letra dice: 

" El tutor, antes que se le discierna del cargo, presentará caución

para asegurar su manejo. Est¡i cauci6n consistirá: 

(1)CHAVEZ l\SENCIO, Manuel.~ Pág. JGS. 
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r.-En hipoteca o prenda1 

II.-En fianza. 

La qarant!'a prendaria que presta el tutor se constituirá deposittl!! 

do las cosas dadas en prenda, en una institución de crédito autori~ada - .. 

Para recibir depósitos, a falta de olla, se depositarán en poder de per

sona de notoria solvencia y honorabilidad. 1• 

4. 1. 5 TUTORES tXCEPTUJ\DOS m: DAR GJ\RANTIA 

"Están cxceptu<1dos de la ohligaci6n de dar garantía: 

I.-I.os tutores testamentarios, cuando o.xpresaroonte los haya· icleva-

do de esta obligación el tcstadori 

II.-El tutor que no administre bicnes1 

III.-El padre, la mildrt.i y los abuelos, en los casos un que, confoE 

me a l.a ley, 5on llamados a desenpeñar la tutela de suo descendientes, -

salvo lo dispuonto por el artículo 523 {esto es, cuando el Juez, con au

diencia del r.urador y del Com:;ejo Local da Tutelas, lo crea conveniente) 

IV.-I.os quo acojan a un expósito, lo alimentan y eduquen convenie!! 

temen te por más de diez nños, a no ser que hayan recibido pensión para -

cuidar de él" (1\.rt. 520 del e.e) 

tmnda a continuación el artículo 521: tos comprendidos en la fra

cción prinera del artículo anterior, E.iÓlo estarán obligados a garantizar 

cuando, posteriormente a ou nombrruniento haya sobrevenido causa ignorada 

por el testador que, a juicio del Juez y con previa audiencia del cu 
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-radar, hagan necesaria aquélla." 

Siempre que el tutor sea tambil!n coheredero del incapa<!:, y 6ste no 

tenga m&s bienes qua los heredados, no podrá exigir al tutor otra garan

t!a que la de su mioma porci6n hcrcdi taria, a no ser que esta porción no 

iguale la mitad de la porción del incapa::, pues en tal caso sc integrará 

la garantía con bienes propios del tutor o con fianza. 

A continuaci6n aclara el Código en su artículo 525 que "siendo va

rio3 los incapacitados cuyo haber consista en bienes procedentes de tma

herencia indivisa, si son varios los tutores sólo se eY.igirá a cada 

de ellos garantía por la parte que correspond,'l a su representado." 

En cuanto al importe de la garantía se fijará ésta de acuerdo 

los bienes a garantizar. 

Hablamos ¡interiormente que existen tres form<ts de otorgi'l.r esta ga

rantía1 por medio de hipoteca, prenda o fianza. cualquiera da listas 

darán de acuerdo al artículo 528 dal ordenamiento legal citado, que a 1n 

1etra dice: 

"La hipoteca o prenda y, en su caoo, la fianza, se dará.ni 

I.•Por el importe de la renta de lon bienes ra!ces en los dos últ,! 

mas años, y por los rt:ditos do len capitales impuestos durante ene mismo 

tiempo; 

II. -Por el valor de los bienes muebles 1 

111.--Por el de los productos de las fincas r'Ústicas en dos años, -

calculados por peritos, o por el t~rmino medio en un quinquenio, a ele -

cci6n del Juez. 
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IV.-En las negociaciones mercantiles e industr.i.o.les, por el veinte 

por ciento del importe de ~,as· ·~e~canci.as ·y demás efectos muebles, calcu

lado por los libros, si- están ¡·l~-~ados ·en debida forma, o a juicio de p~ 
ritos. 

El importe de la garant!a está sujeto a variaciones. Al incroment~ 

el valor de los bienes del incapacitado, la garant!a deberá aurnentar 1 

en caso contrario, ésta deberá ser disminu!da en forma proporcional al -

decremento del valor de los bienes. Tienen el deber de reali::ar esto pe-

dimen to el tutor, ol Ministerio Público y el ·consejo Local de Tutelas. 

' 4.1.6 ClliLIGACIO'l DE RENDIR CtmNTAS 

El tutor deberá de rendir dos clases de cuentas: 

a.-"El tutor ent.'i obligado a rendir al Juez; cuenta detnllada de su 

administración, en el rrcs de enero de cada año, sea cual fuero la fecha-

en que se le hubic1:c discernido el cargo. Lü falta de presentación de la 

cuenta, en los tres mcrne~ niguicntcs a1 de enero, motivará la rcmoci6n -

del tutor. " (J\rtÍculo 590 del Código Civil) 

b,- 11También tiene obligación de rendir cuanta cuando, por causas -

grave$ que calificará el Juoz, la exij<ln el curatlor, el Consejo Local de 

Tutelas o el minmo menor que haytl cumplido dieciséis años de edad." (Ar-

tículo 591 del Código Civil) 

Lan cuentas de la función tutelar deberán rendirse invariablemente 

en el lugar donde desempeñe el cargo. Es tal la importancia de la obl!, 
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-gación de dar cuenta qua no puede ser dispensada ni siquiera por el mi:! 

mo rnenor1 hasta pasado· un mes de la revisión de las cuentas, será nulo -

todo convenio entre el tutor y el pupilo trátese de un menor o de un in

capaz. Una vez aprobadas las cuentas , se cancelará la garantía otorgada 

por el tutor. 

Por otra parto, ol tutor que sea remplazado por otro, estará obli-

9ado,.y los mismo sus herederos, a rendir cuenta general de la tutela al 

que lo reemplaza. El nuevo tutor responderá al incapacitado por los da -

ños y perjuicios si no pidiera y tomare las cuentas de su antecesor. 

(Art!culo 601 del Código ci.vil) 

En relación a las cuantas, debernos tomar en cuenta los siguientes-

principios: 

a. -"I..a. cuenta de la administración corrprcnderú no sólo las cantid! 

des en numerario que hubiera recibido el tutor por producto de los bic -

nes y la aplicación que les haya dado, sino, en general todas las opera

ciones que se hubieren practicado, e irá acompañada de los documentos -

justificativos y de un b.::i.lance del estado de los bienes." (Artículo 592-

del Cóaigo Civil) 

b.-"El tutor es rcsponnablo del valor de los cr~dito9 activos si .. 

dentro de sesenta d:Í:ns, contados desde el vencimiento de su plazo, no ha 

obtenido su pago o garantra que asegure l'.Sstc, o no ha pedido judicíaltne!! 

te el uno o la otra." (Art:'l'.culo 593 del cóa_igo Civil) 

c.-"Si el incapnci tado no está en posesión do algunos bienes a que 

tiene derecho, será responsable el·:tutor do la pérdida de ellos, si den-
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-tro de dos meses, contados desde que tuvo noticia del derecho del incapa

citado, no entabla a nombre do éste judicialmente las acciones conducentes 

para recobrarlas." ( Art. 594 del e.e ) 

La rendición de la cuenta deberá presentarse ante el Juez de lo Fa -

miliar quien debe dar vista a los sujetos que intervinieron duranto la flJ.!!. 

ci6n tutelar, es decir, al curador, al Consejo tocal de Tutelas, al mismo

menor que haya cumplido dieciséis años de edad, al tutor que reemplazo al

otro y al pupilo que deje de serlo. 

El costo de la rendición do la cuenta de la tutela correrá a cargo -

del pupilo1 respecto a lo anterior, el artículo 610 del Código Civil hace

referencia a la entrega de bienes y a la rendición de l.a cuenta final com:> 

trabajos realizados a expensa!l del pupilo, excepto cuando intervenga dolo

º culpa por parte del tutor, en cuyo caso ser5.n a su cargo todos los gas -

tos. ( Art. 611 del C.C ) 

4.2 CURAOOR 

Los individuo~ i::;ujetos a tutela además de Wl tutor, tendrán un cura

dor, excepto cuando se trate de la tutela de expósitos Y de la judicial. 

" La palabra curador nos viene del latín curator, derivado de curare 

cuidar. Era en Roma la persona encargada de administrar el bien del menor 

pGber o incapaz sometido u curatcla. 11 (1) 

" El curador viene a Ser pues, un fisclll de la tutela, y como tal -

(1)DE IBARROT..A, Antonio .. Op. Cit.Pág. 439. 
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tiene el m5s estricto deber de dar parte al Juez de todos 100 actos que -

le parezcan dosvcntajosoo o porjudicialen para los intereses del tutorea

do, a fin de que se provea su remedio. " (l) 

Sin embarqo, la fWlción del curador no so l.imita l'.lnicamente a la v! 

qiJ.ancia de los actos del tutor durante su encnrgo, puesto que tambi(;n ~ 

presenta al incnpaci tado cuando los intercsi.-s de l!stc, se encuentran en -

contraposición con los del tutor y en algunos otros casos que en forma e~ 

.presa sefü11la la ley, fuera de listos su función es de vigilancia. 

El cargo de curador es, al igual que et de tutor, obligatorio, 

evidente que regir.in para esta institución que nos ocupa, los minmo!J imp~ 

dimentoEI y excusas que le resulten al cargo de tutor, puesto quu no so e~ 

plicnría que estuvicrnn sometidas amba~ in!ltitucioncr.; en cuililto a su fun

cionamiento a principios distintos 1 sin embargo, se .1dvie rte que existe -

además de los impedimentos que señalan para dicho cargo, el derivado de -

las relaciones de parentesco que tengan entre sS: el tut.or y el curador, -

en cualquier grado de la !!nea recta o dentro del cuarto grado colateral. 

Esto tiene su razón de ser, porque el curador no llevar!a a c<lho de 

una manera conveniente la función que se le hubiera conferido, por ostnr-

ligado al tutor con la?.os de con!laguinidad. 

Por otra parte, existe también el impedimento para el tutor que no

surte efectos para el curador. Se presenta para el. primero en el caso de

que no puede comprar ni arrendar los bienes del incapacitado, ni aceptar

para sí la cesi6n de algún derecho o crc!dito en contra del tutorcado. Pa

ra el curador, no en aplicable esta prohibición, porque no administra los 
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bienes de la tutela. 

Aún Y cuando el curador e.s inherente al cargo de tutor, ambos son de 

carlcter obligatorio, resultado de esto es que todas las personas que ten

gan derecho a nombrar tu~or, lo tendrán asimismo para nombrar curador. 

4. 2. 1 DERECHOS Y OllLIGACIONES DEL CURADOR 

Los derechos conferidos al cargo de curador son1 

a) E1 curador tiene derecho a ser remunerado pero solamente en propo! 

ción con sus intervenciones cspecíficns conforme al arancel de procurado -

res. Sin embargo, le során aquellos restituídos. 

b) El curador tiene derecho n ser rcelcvado de su cargo una ve.-: trnn= 

curridos diez años en el ejercicio de la curaduría. 

considero de suma importanciil que el cargo de curador sea retribuído, 

toda vez que la falta de esta retribuci6n traería COTTP consecuencia. que fi,!! 

ta entrara en componendas fraudulentan con el tutor, En igual formn se ·po

dría perjudicar al menor o incapacitado al no tener el curador el estímu -

lante de que le sean rctribu!do~ sus servicios, porque esto ocasionaría -

que descuidara su función de Cuif\Plir con los deberes que le son señalado!J-

la leyª 

Nuestro CÓdigo Civil vigente, es muy preciso al señalar las obliga -

cienes del curador durante el desempeño de su cargo y as! non dice que el e~ 
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-rador está obl_igadot 

"1 .-Defender l.os derechos de loa incapacitados en juicio o fuera -

do 61 exclusi..;amente en caso de que exista oposici6n de intereses entre -

aquél y su tutor. 

2.-Viqilar la conducta del tutor .!!O el desP.mpeño de sus ftmcioneo, -

dcnwiciando a.l Juez Familiar todo aquello que a su juicio pueda causar o -

haya causad~ daño al incapacitado. 

3.-Avisar al Juez para que haga nuevo noml.>ramicnto de tutor a falta.-

o abandono de los deberes qua a éste corresponden. 

4.-Promover la informaci6n de supervivencia e idoneidad de los fiad~ 

res corrp.rometidos con el tutor en garantía de sun rcsponaabilidades. 

5.-Vigilar el estado de las fincas dadas para asegurar la garantía -

acabada de citar, así como de los bienes dados en prenda por el mismo con-

cepto. 

6.-Conocer de las cuentas de la tutela haciendo valer las objcc~ones 

conducenten en el supuesto de inconformidad en au cometido. 

7.-En general, intervenir en los actos previ!ltos específicamente por 

la ley como la formación de inventario oportuno y la concesión de licencias 

judiciales para enajenar, gravar, transigir, cte. y las demás que le impo~ 

ga específicamente, como sor!an las dictadas por el autor del testamento -

en que se le confirió ol cargo." ( 1) 

Por lo que respecta a la obligar.::i6n que tiene el cur<1.dor de vigilar-

la conducta del tutor y poner en conocimiento del Juez lo que estime que -

sea dañoso para el incapacitado, esta obligación se debe a que no -

(1) DICCIONARIO JUR.IDICO MEXICJ\NO. Inatitut~ de Investigaciones Jurídicas 
Tomo II tJniversidad Nacional l\ut6noma de México, 1903. 
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se encuentran .debida.manto protegidos los intereses dal. menor o incapaci

tado con la eóla institución de la tutela, es entonces que se constituyo 

la figura del ·curador, con el. objeto de garantizar lil correcta actuilción 

del tutor. 

4.2.2 OBLIGACIOUES OOL CURADOR 

a.-Emitir su parecer en los casos que la ley manda qua se le d6' a~ 

diencia (Art!culos '179, 521, 523, 527, 541, 582, 567 y 598 del Código C! 

vil}. 

b.-Formular pedir.icnto de aumento o disminución de las garantías -

otorgadaJJ por el tutor para ase!jurar c.l manejo de ou cargo (Artículo 529 

del c6digo Civil} • 

c.-oar su parecer en algunos actos de adminiatración del tutor in

terino nombrado, mientra!:i otorga la garantía el tutor definitivo (Art!c~ 

lo 532 dol Código Civil). 

d.-Promover información de supervivencia e idoneidad de los :fiado

res dados por el tutor, al presentar éste su cuenta anual o cuando lo º.!! 

time conveniente y vigilar el estado de las fincas hipotec.idas por el t!! 

tor o de los bienes entregados on prenda, avisando al Juez loo deterioros 

o menoscabos que en ellos hubiere 1 con el objeto de que se exija al tutor 

que mejore su garantía (Artículos 533 y 534 del Código Civ~l). 

c.-Pedir que se listen en el inventario los bienes que se hubieren 

omitido (Artículo 553 del C6digo Civil). 
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f.-Intervcnir en la elaboración de el inventario que el tutor for

mula, as1 como en las modificaciones qua se le hicieren posteriormente -

(Art8. 537 fracci6n III y 551 del e.e) 

9.-0ar su conformidad para la venta o gravamen de los bienes inmu!;;: 

bles, los derechos anexos il ellos y los muebles preciosos por causn de -

absoluta necesidad o evidente utilidad del rr.enor¡ paril que el tutor pue

da hacerse cargo del pago da los crGditos contr.J. el tutelado y para los

arrendam.lentos por más de cinco años de los bienes del incapacitado. 

(Arts. 561, 571 y 573 del e.e) 

h.-ocurrir al acto de reconocir.ticnto del e!ltado del individuo suj~ 

to a interdicción (J\rt. 546 del Código Civil) 

!.-Promover el nombramiento de tutor interino unte el Juez para -

que represente a la mujer interdicta sujeta a la tutela del espos·a, cu~ 

da tenga que querellarse o demando.rlo para asegurar sus derechos violados 

o amenazados (Art. 581 del e.e) 

j.-Pedir la remoción del tutor en caso de maltratamlcnto, de ncgli-

qcncia en los cuidados debidos a loa incapacitados o menores en su caso, . 

o a la mala administraci6n de !SUS bienes. (Art. 584 del e.e} 

En el supuesto que el curador no cumpla con los deberes u obligaci~ 

nes señalados anteriormente, deberá responder por los dañoa y perjuicios 

que :resulten al incapacitado. 

En resum::m podemos agregar que el curador tiene funciones do corrpl! 

rnentador del tutor y cuya funci6n principal es la do vigilar los actos -

del tutor. En mi opinión, la. figura del curador sí justifica su existen -
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-tencia, ya que su labor ·no se Umita únicamente a v.igilar, puesto que -

también es un répresentante de los intereses del pupilo que viene a au -

plir las deficiencias de la institución tutelar. 

El curador es el enlace entre el tutor y la autoridad judicial. 

4. 2. 3 CURADOR INTERINO 

El c6digo Civil en sus <:irtfculos 612 y 621, impone como necesario -

el nombrnmiento de un curador interino en los casos siguicnte!i: 

a) Siempre que se nombre o.l menor tutor intcrino1 

b)En los casos de oposición de intereses entro incapaceu sujetos a -

la misrnn tutela, y 

c)En los casos de impedimento, separación o excuoa del nombramiento, 

mientras se decide el punto, nombrándose, luC?go que docidil, el nuevo cura

dor con arreglo a Derecho. 

4. 2 • 4 FORMAS DE EXTINCION DE Ll\ CURA'l'EU\ 

El cargo du curador termina cunndo finaliza la relación entre el pu

pilo y su tutor, es decir, desaparece la institución tutelar. 

Es por eso que podemos afirmar que las causas do extinci6n de la tu

tela lo son igualmente para la curatela, siendo éstas las siguientesi 

a.-Por muerte del pupilo o porquo desaparezca au incapacidad, y 

b.-cuando el incapo.citado entre a la patria potestad por reconoci -
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-miento o por adopci6n. 

4.2.S C1l'ROS PARTICIPANTHS EN LA INST!TUCION TUTELAR 

A continuación V\l~S a hablar del Ministerio Público y de los parif!!! 

tes quo aunque no son considerados como órganos por la ley dentro de la -

institución tutelar, sí cuentan con una participación l..mportante dentrO -

de la misma. 

4. 3 MINIS'l'ERIO PtmLICO. 

" El Ministerio PÚbllco parÜcipa en nombre y representación de la -

socied.:id. Es frecuente su intervención en los lrnuntos relativos al Derecho 

de F.:uni1ia, por lo que también se observa su presencia en ln tutela." (1) 

El Ministerio Público participa en nombre de la sociedad, asimismo,

doducir5 la acción correspondiente para que los pariente!l dol pupilo quo -

estén obligados legalmente a su manutención rc~rrbolsen al gobierno de los

gastos que hubiere hecho en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo -

545 del código Civil vigente, ol cual so refiero a la obligación que tiene 

el Eatndo Mexicano de educar y alimentar a los incapacitados intligentes, la 

cual se vara cumplida por medio de las rentas pGblicas del Distrito Federal. 

Asimismo 1 tiene la facultad de promover lil separaci6n de: los tutores 

en los casos que enurnern el artículo 504 del código Civil. 

(l)CJIAVEZ ASENCIO, Manuel. ~.Pág. 358. 
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Podrá actuar ante la autoridad judicial para que dicte las provl -

dencio.s que estime <l.tilos paro. l.n conservación de los bienes del pupilo. 

Por l'.i.ltimo, con acuerdo al. art!culo 529 del ordenamiento legal ci

tado el. Ministerio Ptllilico tiene acción pnra aolicitar que lo. garantía -

consistente en hipoteca, prenda o fianza., se aumente o disminuya propor

cionalmontc en los casos en que sí proceda en los términos del art!culo-

529 del código civil. 

4.4 PARIENTES 

LÓs parientes próximos al pupilo hasta dentro del. cuarto grado in

clusive, son también de sumo. importancia para el desempeño de la función 

tutelar. /l.demáG de poder ser tutores en l.a tutela legítima, pueden part! 

clpar en algunos otros aspectos, como por ejemplo: 

a.-A semejanza del Ministerio Público, también pueden solicitar ~ 

te la autoridad judicial correspondiente las providencia!! quo estima út,! 

le::; para la conservaci6n do los bienes dol. pupilo. 

b.-Ticncn la facultad de poder promover la separaci6n de los tuto

res que se encuentren en alguno de len. casou previstos en el artículo -

504 del código Civil. 

c.-Con fundamento en el artículo 533 Jel ordenamiento legal citado 

los parientes tienen obligacii5n de dar aviso al Jue2 de lo Familiar en -

caso de muerte del tutor. (Artículo 518 del e.e) 

d.-Pueden acudir al Juez de lo Familiar solicitando que se inclu -
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-yan los bienes omitidos en la lista qua debe hacer el tutor. ( Artículo -

553 del e.e ¡ 

e.-El artículo 584 del multicitado código les otorga la facultad 

también de solicitar la remoción del tutor en caso de maltrato o negligen

cia en los cuidad.os debidos al incapacitado o de mala administración de -

los bienes. 

f.-Tienen obligación de informar al Juez del fallecimiento do quien

ejerza la patria potestad de algún incapacitado, con el fin do que se pro

vea al tutor, ( Art. 460 del e.e ) 

'1. 5 F.XTINCION DE T.J\ TtrrELA 

a.-Cuando el menor sujeto a tutela cumpla su tnllyoría de edad. 

Eota os una causa de extinción poro únicamente para los roonores que

na tienen ninguna otra. incapacidad natural o legal. En cuanro el ¡nenor e~ 

pla lo. mayor edad, 6sto podrá solicitar a su tutor la entrega inmediata de 

sus bienes y de 1a rendición de cuentas. 

b.-Muerte del incap.:tcitado. 

Cuando fallece el menor o lnc.'.lpacitado no hay 1:azón alguna para con

tinuar con la tutela. 

c.-Reintegraci6n a la patria potestad. 

Cuando el ascendiente que estuviere ejerciendo la P<ltrJ a potestad es 

rehabilitado, el incapacitado o menor entra nucvanv:3nte a la patria poteo -

tad. 
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d.-Por adopción. 

De acuerdo al art!culo 606 del C6d;igo ciVil en su fracción II, la -

tutela so exti:11gue cuando el. menor o incapa.citado sujeto a la misma entra

ª la adopci6n. 

o .-Reconocimiento. 

Al lnOrtl[!:nto de hacer el reconocimiento del hijo nncido fuera del ma -

trimonio quedo. sujeto a la patria potestad del nscendicnte que efectuó el

·reconocimiento, o de ambos si as{ hubiere sido. 

f.-Emancipación. 

Cuando el menor de dieciocho años contrae matrimonio, por ese n6lo -

hecho se J?roduct'! li.l emancipación requiriendo ª" esta manera tut.or línicruno~ 

te para los negocios judiciales, 

g,-Desaparición de la causa de incapacidad. 

Cuando el pupilo !le cura de alguna incapacidad natural, éste deja de 

tener necesidad de ser representado y protagido por un tutor. 

h.-Por muerte del tutor. 

i.-Reiooción del tutor. 

La remoción del tutor es el resultado de que sobrevenga alguna o al

gunaa de las incapacidadea contenidao en el art!culo 503 del cúdigo Civil

cntre las que se mencionan: 

-los menores de edad; 

-los mayores de edad que se encuentran sujetos a tutela1 

-los que hayan sido removidos do otra tutela por haborsc conducido mal, ya 

respecto de la porsona, Y•'l respecto de la administración de los bienes-
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del incnpacitado. 

-los que por sentencia que cause ejecutoria, hayan sido condenados a la -

privación de este cargo o a la inhabiliatción par.·,: obtcnerlot 

-el. que haya sido condenado por robo, abuso de confianza, estafa, fraude o 

por delitos contra l.a honestidad1 

-los que no tengan oficio o nodo de vivir conocido o aean notoriamente de

mala conducta1 

-los que al diferirse li!. tutela, tengan pleito pendiente contra el incapa

citado1 

-los deudores del incapcit1Jd0, en cantidad considerable, a juicio del Juez, 

a no ser que el quo nombre tutor tostam<!ntcJrio ln h,,ya hecho con conocimie!:! 

to de causa, dcclarandolo as! expresamente al hacer el nombramiento1 

-los .lucccs, Magistrado~ y demás funcionarios o empleados de l.a administr~ 

ción de justicia; 

-el qua no estó' domiciliado en el lugar en que deba ejercer la tutela; 

-los empleados públicos de Hacienda que, por razón de su destino, tengan -

la responsabilidad pecuniaria actual o la hnyan tenido y no la hubieren -

cubierto; 

-el que padezca enfermedad crónica contagioga, y 

-los demás a quienes lo prohiba la ley. 

j.-cuando el tutor sea separado da la fWlci6n tutcla'r por algtmo o -

a.lgunos de los siguicn tes casos t 

-cu<mdo sin haber caucionado su manejo conforrre a 1a ley ejerza la o.dmini~ 

traci6n de la tutela, indistintamente si es respecto de la persona o de -
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los bienes del incapacitado. 

-el tuto_r qlJe n~ rindO..su 'cUeñta. dcritro del término fijado por la ley1 

-el.. tutor que se; ~ase con su pupila, y 

-en caso que el tutor permanezca auocnte por mlin de seis meseu. 

Haciendo un breve resumen del prellentc capítulo, di.remos que el tutor 

trae consigo una carga de trabajo y rospon!labilidad excesivos, y sólo en -

algunos casoA con goce de retribución. 

Pero dentro de lu Institución Tutelar el pupilo además de contar con 

tutor, quien es el respon!Hilile directo dal cuil.li"1do de su persona y bie

nes: tiene a su alrededor otras personas que participan acti vamcnte para -

vigilar el buen desempeño de la tutela como lo son: El Juez de lo l:'amili.ar, 

El Conoejo Local de Tutelas, t.:1 Curador y el Ministcrlo Público. 

En verdad considero qua ni los órganog que componen dichü institución 

ni la misma ley tan vasta en el número do artículos que amparan a ln tutela 

son suficientes para satisfacer plenamente loB fines para las cu,"l.les se ju:! 

tificn su presencia. 
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CAPITULO V 

5. LA REMUNERJ\CION EN LA TUTELA 

S. 1 FUNDAMENTACION DE LA RETRIBUCION CENTRO DE LA tNSTITUCION TUTE

LAR 

Siendo el punto fundamental do nuestra tesi!I, l<i retribución de los 

tutores, empezaremos por examinar los artl'.culos del código Civil que a -

ella se refieren, por cierto muy pocos (cinco) y dl! escaso contenido, poro 

que le otorgan su fundamentación legal. 

ARTICUW 585 DEL CODIGO CIVIL.-

"r;l tutor tiene derecho a una retribución sobre los biene9 del inca

pacitado, que podrá fijar el ascendiente o extraña que conformo a derccho

lo norrbre en su testamento, y para los tutores legítimon y dativo::; la fij2' 

rS el Juez." 

ARTICUI-0 5 86 DEL CODIGO CIVIL. -

"En ningún caso bajará la retribución del cinco ni excederá del dic:G 

por ciento de las rentas líquidas de dichos bieneo." 

ARTICULO 507 DEL CODIGO CIVIL.-

"Si los bienes del incapacitado tuvieren un aumento en sus productos, 
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debido exclu~ivaroontc a la industria y diliganc;:ia del ~utor, tendrS dere

cho a que se le aumente ln remuneración hasta un veinte por clento de los 

productos Uquidos. Ln calificación del auncnto se hará por el Juez, con

audiencia del curador". 

ARTICULO sea DEL CODICO CIVIL. -

"Para que puoda hacerse, en la rctribuci6n de los tutores, el aumen-

to extraordinario que permite el artículo anterior, será requiai to indis -

pensable que por lo meno!:! en dos años consecutivon haya obtenido el tutor-

la aprobación absoluta de cuentas". 

ARTICULO 589 DEL CODIGO CIVIL. -

"El tut:or no tendrá derecho a remuncraci6n alguna, y restituir5 lo -

que por este título hubii:ise recibido, si contraviniese a lo dispuesto por

el artículo 159". (Este artículo señala la prohibición que tiene el tutor-

de contraer matrimonio con la persona que se encuentre bajo su guarda en -

tanto no se le ha otorgado la di~pensa, la cu."11 será concedida por el Pre-

si.dente Municipal respectivo una vez que hayan sido aprobadas las cuentas

dc. la tutela. Esta prohibición se extiende al curador y a los descendientea 

de éste y del tutor). 

5 • 1 • 2 ANA.LISIS DEL REGIMEN LEGl\L APLICJ\DLE 

Iniciaremos con el exrunen do los términos emplcndos, que aunque na - .. r 
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alteran realmente el fondo de la figura, si producen cierta confusión. 

5. 1 • 3 TERMINOLOGIA 

En la parte mencionada dol código Civil vigentH, dentro dn los artí

culos ses, 586 y ses, se habla de retribución del tutor1 pero en el 597 y-

589 usa el término remuneración, por lo que nos induce.ª pensar que scin tóE 

minos sinónimos, pero que runeritan su revisión. Por ser usado mS!i voces, b 

sea en tres artículo::;, podría pensarse que el que debe prP.V.:tlecor, si no -

fueren de significado igu.:i.l, sería el de retribución. 

En primer lugar, vamos a de.finir el vocablo Retribución como la ºre

compensa o pa.go da una cosa recibida por otra, o por un servicio prestado" 

-es en cuanto a su signifucado la pal.:i.bra que más ae o.pega a los linemnie!! 

tos establecidos dentro do nuestro terna de @studio. 

La palabra empleada también, "RetnWleración " 1 es usada para designar

todo cuanto el empleado percibe por el ejercicio de su trabajo, provenga -

del empresario o de otra persona. 

Dentro del derecho encontramos palabrun similares a las mencionadan

dc retribución y rcmunoraci6n, talos como1 grat:.ificación, oalario, sueldo, 

jornal, estipendio, emolumento, honorarios, compensación y comisión. 

Vearoos el significado de los otros vocablos•para poder estllblocer -

con claridad el término correcto que dcrnignc lo que recibe el tutor por el 

ejercicio do au cargo~ 
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La gratificac~ón es el prP.mto concedido al trabajador por su con 

tracción al trabajo y la colaboración prestada al empleador, cuyo monto -

puede variar en razón del mayor beneficio obtenido en el año comercial. 

Salario ca la retr!bución que debe pa9ar el paLrÓn al trabajador por 

el desempeño de su trabajo. 

Antiguamente se dec!a que sueldo era la cantidad que el I:::stado paga

ba a sus empleados 1 y viene del antiguo francé!J soulde, o nou, de donde se 

derivan las palabra!l oldado y soldado. Esta última voz pareen tener un or! 

gen en sueldo, antigua moneda, igual a la vigésima de una libra, y que so

lía pdg~rse n los soldados 1 hornbrc!l de armas que integraban la hue!1te roe -

dieval del rey o de un !JCñor. 

Estipendio ea la cantidad efltipulada de antemano por Wl tr<lbajo cua; 

quiera: deriva áe "stare" y de "pondus", entar o atenerse al pe~o o a la -

cantidad convenida para el pago: es, en realidad, lo que debe pnga.rso por-

un trabajo. 

Emolumento es lo que aumenta nuc9tro haber y lo que hace crecer nuc~ 

tres bienu~, y expresa la idea de sobresuP.ldo o gaje, como tGrmino opuesto 

a ncnoscabo o detrimento. Es tle aclararse que ahora se usa como retribu -

ción de un cargo o empleo. 

Por honorarios se entend.Ía antiguamente al i:mlnrio distinguido, hon

roso, que se daba a los profesionales académicos por sus trabajos particu-

!aros. 1\hora, por honorariofl entendemos lu contraprestación de dinero o C,:! 

pecie que el profcsionista cobra al cliente a cambio de los servicios rec! 

bidos en el ejercicio liberal de su Profesión. 
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Compensación es la cantidad adicional al sueldo presupuestal y al s~ 

breaucldo que la ¡.·ederación otorga discrecionalmente en cuanto a su monto

y duración, a un trabajador en atención a las responsabilidades o trabajos 

extraordinarios relacionados con su cargo o para servicios eopeciales quc

desempeño y que ac cubran con cargo a la partida específica denominada 

ºcompensaciones adicionales por servician C!JpccLües". 

Comisión es la cantidad de dinero que casi siempre en porcentaje, r~ 

cibe una persona por atender asuntos de otra. 

Señalados los concepto!.l similares a retribución y ramuncraci6n, y t~ 

mando en cuenta que nuentro Código Civil mancj,'1 indi!Jtintamentc estos doi:;

Gltimos tlirminos, pues los considera sinónimos, puedo concluir que arnbruJ -

palabras son utilizadas en forma adecuada para oonccptualizar el Pago qua

rocibe el tutor por el ejercicio de la tutela. 

Sin embargo, crcctros que para evitar dudan y por uniformidad concep

tual, debí'.a haberse usado sólo uno de los vocablos y no indistintamente -

los doo, como se hi;z:o. 

5. 1 • 4 ESTUDIO DE LOS AHTICULOS Dl::L CODIGO CIVIL SOBRE L1\ RETRIBUCION 

Analizada la nomenclnLura que U!la el c6digo al respecto de la Retri

bución de los tutore!l, panarcmos nl estudio específico de cada una de las

dispo1;icioncs que rigen n ésta. 
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ARTICULO ses DEL CODIGO CIVIL.-

"El tutor tiene darccho a una retribuci6n sobre los bienes del inca

pacitado, quo podrá fijar el nscendiente o extraño que conforme a ocrecho

lo nombre en su testamento, y para los tutores lcqí'.timon y dativos la íij~ 

rá el Juez". 

El legislador, indudablemente, consideró de junticia que, a los tut~ 

res que administrarnn los bienes del pupilo, que realizan actividadea quc

les implican dedicaci6n da tiempo, cHfuerzo, estudio, cuidado, y que esto-

cargo resulta delicado por 1.i. enorme responsc'.iliilidad que trae consigo, les 

sea componoado en numerario C!iO trabajo que denempoñan, y que, desde lue -

go,. la rctribuci6n tendrá que provenir de lo~J propios bienes del incap
1
aci

tado, ya que no habría otra fuente dA donde sacarlos. Asimismo, se respet2 

rá lo dispuesto por el tostador en el sentido dP. que el tutor tcstmncnta -

rio se le remunere con determinada cantidad de dinero o biones1 fuera de -

este cnso, en las otrar1 clases du tutela, será el Juez quien fije la cita

da retribución / ~'ª que no habría otra persona m5!:l idónea para ello. 

ARTICULO 5B6 DEL CODIGO CIVIL. -

"En ningún caso bajará la retribución del cinco, ni excederá del 

diez por ciento do las rentas líquidas de dichos bienes". 

Si ha de retribuirse al tutor por. su labor de administración y cuid~ 

do de los bienes del pupilo, resulta lógico pensar que ello se efectdo en-
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razón del monto de los productos que ellos arrojen. Si los bienes fueren -

pocos o las ro~tas reducidas, el trabajo puesto en ellos será también red~ 

cido, por lo que la retribución oerá siempre en pÍ"oporción al número y mo!? 

to de 'los bienes a su cuidado. 

Rcspecto,al porcentaje que fija la ley, creemos es adecuado, pues 

trunpoco se trata de diominuir el patrimonio del incapaz que sólo t!e !btc -

'dispono para vivir, ni do que el tutor obtenga íuerte ingreso a co!Jta de -

eoe patrimonio. 

ARTICULO 507 DEL CODIGO CIVIL. -

"Si los bieneo del incapacitado tuvieren W1 aumento en sus productos 

debido excluni va.mente a la indu!Jtria y di ligcncia del tutor, tendrá doro -

cho a que !le le numcntc la remunuraci6n h..i.sta un veinte por ciento de los 

producto!J líquidos. La calificación del aumento ·se hará por el Juez, con -

audiencia del curador". 

También parece jusla esta disposición, ya que si el tutor se entrega 

a su comisión, procurnndo aplicar todos sus conocimientos y experiencia en 

aras del incremento en los pruductou que arrojen los bienes del pupilo, ~ 

reco desde luego, que también so le incremente el porcentaje. La fijación

do hasta un 20\ en 1n remuneración del tutor es conveniente y cstimulante

para é!lte, y dcade luego, que la fijación dc1 monto del awronto debe co -

rrer por cuenta del Juc.z, que conoce los bienes y l'lprecia directamente el.-
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awnento de los bonofici~s, por sí o a. través do la vigilancia siempre 

tante del curador. 

ARTICULO 5 80 DEL COOIGO CIVIL. -

con;: 

"Para que pueda hacerse, en la retribución dc los tutores, el aumcn-

to extraordinario que permite el artículo anterior, !lerS. requisito indis -

pensable que por lo nv::?nos en dos años consecutivos haya obtenido el tutor

la aprobación Absoluta de cuentasº. 

Se estima como medida precautoria la condición que señala este artí

culo, yn que adcmds del aumento en 10!1 productos que recibil el pupilo, se-

requiere que el desempeño del tutor haya sido efectivo, ordenado y honesto, 

cualidades que oc roflejar5n, por lo menos, cm loa <lon años anteriores en-

quu sus cuentas hayan sido aprobatlan en forma absoluta. ror cierto, el ar

tículo hc'.lhla de "dos·.años conoccutivos", y pienso debía haber dicho 11los -

dou años anteriores al auioonto da los productos';, pues si en dos ruios ya -

muy remotos se aprobaron sus cuentas, no significa esto que las cualidades 

descritas cxii:;tan en el momento en que se le puede awncntar su porcentaje-

de retribución. 

ARTICULO 589 Ol::L CODIGO CIVIL. -

ºEl tutor no tendrá Derecho a remuneración alguna, y restituirá lo -

que por este título hubiese recibido, si contraviniese a lo dispuesto por-
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el artículo 159°. ( Este artículo señala la prohibición que tienl! el tutor 

de contraer matrimonio con la persona quo se encuentre hiljo su guarda en -

tanto no so le ha otorc¡ado la dispensa, la cual será concedida por el Pre

sidente Municipal respectivo una vez que hayan sido aprobadas las cue?ntas

de la tutela. Enta prohibici6n so extiende al curador y a los dcscendien -

tes de esto y del tutor ) • 

De este artículo se desprenden varias situaciones: 

a)Quc no recibirá remuneración alguna. Seguramente uc estableció es

ta sanción pensándoae en que ca.•H1do el tutor con la pupila (o), podía apr!:? 

vecharse del Ci1rqo para realizar una tn<'lla administrnci6n de los bienes o -

de los productos. 

b)Que el tutor contravino lo di!;pucsto en el artículo 159 ya tram:i -

crito. 

c)Que no obtuvo di~pensa Pilr<"l contraer matrimonio con el pupilo (a). 

d}Qua el tutor deberá restituir toda la remuneración que hubiese re

cibido. 

A esto podría añadirse lo establecido por el artículo 160 del mismo

CÓdigo Civil: 

''Si el mntrimonio se celebrare en contravención do lo dispuesto en -

el artículo anterior, ol Juez nombrará inmediatamente un tutor interino -

que reciba los bienes y los administro mientras obtiene la dispenaa". 

Do esto inferimos que el tutor contrajo matrimonio con su pupila (O) 
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sin diopensa,, y por lo tnnto·. ya-no rocibirli rernuneraci6n, y !'tendrá que -

restituir la· q':1e _ya _hubi9re , ~ocibido". 

·Esto mneÍ:ita un serio comentario: que el. tutor ya no reciba la rcmu-

noración, eStá bien, pues en el futuro, cunndo ya se sepa lo de su rnatrim~ 

nio, deja do ser tutor y se nombra otro que será interinar es decir ya no

habrá adm.inistraci6n y na tiene ya porque recibir remuneración; pero ~ue -

tenga que. restituir lo ya recibido por su trabajo "ya de5empeñado", no es-

admisible, es ilegal e injusto, es más va contra la constitución, artículo 

5° qua dice en la Gltima ornción del prinor párrafo; "Nadie puedo ser pri-

vaclo del producto de Su trabajo, sino por resolución judicial" y en e~;to -

no creo que ningún Juez obligara al tutor a devolver algo que quizfuJ ya se 

gastó y que se ganó legalmente. Adcmá~, el tutor no tendrá a quilin pedirle 

la dispensa, pues el artículo 159 dice que la autoridad que la concede es-

el Presidente Municipal respectivo, cuando hayan sido aprobadas las cuen -

tas de la tutela". Las cuentan podrán ser aprobadas por el Juez Familiar,-

pero será imposible que la dispensa la otorgue el Presidente Municipal, por 

no ex1stir en el Departamento del Distrito Federal, donde rige el Código -

Civil, esta autoridad; existo el Jefe del Dnpartamento y los eeJ.cgado.c;, p~ 

ro, hasta el momento, dichos funcionarios no son Presidentes Municipales. 

Esto es un grave error del Código, que de presentarse Wl caso concr! 

to, se destruiri':a todo el procl!dimicnto y no podría sancionarse de modo a! 

guno al tutor infractor. 

Si las cuentas no son satisfactorias y puedo tipificarse el delito -
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du ilbuso de confianza, o si hubo falsedad de declaraciones judiciales, que 

se le juz9ua y, en su caso, que so le sancione, pero por quó ha de pri vár

sele de alqo quo ya trabajó, cobró y qautó. Si hay necesidad de que repare 

el daño, que se disponga de 1a ga.rant!a que debo haber prestado. 

5 .. 1 • 5 NA'l'URALEZA JURIOIC1\ DE LA RETRIBUCION 

Ahora bien, habiendo indicado la .:inomalía en el uso de los vocablos

y analizando lo!I artl'.culos relativos del Código Civil, pasaremos al fondo

jurídico do la situación. lCu5.l os la np.turalcza da esa retribución?, para 

ello es rncncatcr cxaminnr y comparnr el voc;;iblo con aquel los que ya hernoH-

definido y que con éate pudieren tener !.:>imilitud en el campo del Derecho. 

Con la qratificación.-No poddarnoa establecer que la retribución al

tutor sea una 9ratifica.ción, pues de acuerdo a l.a definición expuesta, sc

habla de conceder un premio al trabajador, y ya explicrunos que al tutor no 

le podemos dar esta categoría, ni a su retribución considerarla un premio, 

ya que éste se da por trerito!l relevantes en una actividad y no por un deber 

social como lo es la tutela. 

con el salario.-Unmos expresado que el salario es la retribución que 

debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo. ( 1\rtículo 82 de la Ley 

Federal del Trabajo ) • Con base en esta definición, lPodremos conniderar -

que la retribución al tutor soa un salario?. Creo que indiscutiblemente la 
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respuesta es n.egativa, yn que en el caso de la tutela no ex!ote patrón ni-

trabajador en el sentido laboral que les da la ley, pues el tutor no está-

bajo la dependencia ni subordinación con nadie. Está bajo vigilruicia, aut~ 

rización, mSs no de ninguna dependencia. Además 1 no tienu en su carticter ·-

de tutor ninguno da los de:rechos y obligaciones que la Iny Federal del 'l'r~ 

ha.jo concede a los trabajadores, ni ha firmado contrato alguno con alguien¡ 

en conclusión, la retribución del tutor no es W'l s4Jarlo. 

Derivados du ea te término "salario" aparec~n lO!,t todavía j mprecisa -

dos ºsueldo" y "jornal", cuyos conceptas ya señalados, los pretendió dcte! 

rninnr el Maestro Mario de la Cuava. (1) 

El tiirmina salario es, actualmente, en materia laboral, el rn5:u gehe-

ral y en él se comprenden las diveroao formas <le retribución del trabajo. 

J\l respecto de estos do!l últimos términos, ratificrunos lo dicho en -

cuanto al salario y ou definitiva imposibilidad de compararlo con la rctr! 

bución de los tutoror.;. 

Con el estipendio,-De acuerdo a la definiclón de lista. palabra, desde 

luogo que la retribución 41 tutor si es Wl estipendio, ya. que es el pago -

por un trabajo. 

con los emolumt!nton.-Como en la palabra anterior, si podría caber la 

retribución al tutor co1no un emolumento, Ya que es un ingreso que se da a-

éste por desempeñar el cargo conforido, mas no nos lleva a conocer el fon-

(1) CUEVA, Mario de la. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo Ir. Se~ 
taEdici6n, 1991. Pág. 345. 
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do o naturaleza de esa retribución. 

Con los honornrios.-No podríamos considerar a la rctribuci6n en ent~ 

dio como "honorarios 11
, porque del concepto que hemos dado de ésto!l, se de!!_ 

prende que sólo los pueden cobrar los profcsionistas en el ejercicio de !lU 

profesión laboral, y la tut:ela no es en forma alguna una profcsi6n, ni el-

tutor un profesionista. La tutela corro ya se ha dicho en repatidno ocasio-

nes, es una instituci6n auxiliar de la familia y da la sociedad, y el tu -

tor, la persona que la desempeña, por lo que nunca podr:!amos hablar de que 

es éste por ello un profesional liberal. 

Con la compenflación.-No es equiparable 1<'.l retribución tutelar con e!!: 

ta figura, ya que aquélla no es un sueldo, ni purtcncce a algún p~supuea-

to ni es cantidad adicional, ni e!l lUl trabajo extraordinario. 

Con la comisión.-COn esta figura sí enclavaría la rctribuci6n a 1os-

tutores, porque, efcctivilrnCnte, es dinero en porcentaje lo que se le da al 

tutor para atender asuntos de otro. 

5.1.6 FUENTE JURIDICA DE U\ RETRIBUCION 

A continuación, investigaremos dn qué acto proviene la retribución. 

DE UN CCNTRJ\TO DE PRESTACION DE SERVICIOS, -
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Algunos autores consideran que esta retribución nace del contrato de 

prestación de servicios, lo que verdadcrnmcntc es un grave error. El cócJ.i

go Civil, en su T!tulo ~ciro, hace menci6n a1 simple contrato de Presta -

ción de Servicios, y en su Capítulo I nos habla del servicio doméstico, -

del servicio ·por jornal, del servicio a precio al::?:ado en el qua el opera -

rio sólo pone su trabajo, y del contrato de aprendizaje. 

Claramente observamos que ninguno do dichos ~ tiene parecicJ.o 

alguno con el desempeño del tutor, además de que lo. tutela no es contrato

y que "los aquí mencionados pasaron ya ~ ser regido:; por la U!y Federal del 

Trabaja. 

DE UN TRABAJO 0E PHESTACION DE SERVICIOS PROFESIONAI.ES.-

El Capítulo JI de esto minrno Título !:le denomina " De la prestación -

de Servicios Profesionales "; figura jurídica que tampoco podemos aplicar

la cama origen de la rctribuci6n de los tutores, por los siguientes moti -

a)Quc los servicios del tutor, ya hemos dicho no son profesionales. 

b) QUe no hay contrato ehtre C?l tutor y el que rucibe el servicio. 

c)Quo entre ello!l, de común acuerdo, no pueden fijar la. rctribuci6n, 

como se efectúa en al contrato do servicios profcsionalns. 

d)Que la retribución no constituye honorarios, como dice ol Código -

en ol artículo 2607. 
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e)Qua el. desempeño del tutor no está sujeto a arancel. 

f)Que al. tutor no se le puede privar de su r~tribuciOn, por no tener 

título profesional. 

DE UN CONTRATO DE ODRJ\.S A PRECIO ALZADO. -

Para definir a este contrato recurrimos a lo expresado por el Maestro 

Miguel Angel Zamora y Valencia ( l). "Como aqut'.il por virtud del cual, una -

persona llamtida empresario se obliga a rcali::ar una obra can materiales -

propios y tomando n su cnrgo la dirección y el riesgo dc lil mi5ma, parc'I la 

otra parte llamada ducfto, quien se. obliga a pagarle tma remuneración". 

La retribuciéln del tutor no puede contra.tarso del contrato definido, 

pues on la tutela no hay empresario, ni se encarga una. obra que requiera -

materiales, y sobre todo, come> ya hemos repetido, no se ha celebrado nj_n -

gún contrato. 

DF. UN CONTRATO DE MAND1\TO 

Del mismo autor señalado, Zrunora y Valencia {1}, obtenemos la senci-

lla definición de este contrato que ind!ca: ''Es aquél por virtud del cual-

una persona llamada m.:indatario se obl.iga a ejecutar por cuenta de otra 11~ 

mada nmndantc, los actos jurídicos que ésta 1e encarga". La pri~ra y qran 

razón para no derivar la retribución del tutor, do un contrato de mandato, 

(1) ZJ\MORA Y VALENCIA, Miguel Angel. Contratos Civiles. Tercera Edición.F.d.!_ 
torial Porrúa. México, 1989. Pág. 394. 
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es la que ya hemos indicado: el tutor no celebra para su deuempeño ningún 

contrato. 

Otra razón parte do. que el mandatario sólo puede realizar ac -

tos jurídicos, en cambio el tutor puede realizar actos jurídicos o materi2 

lee. Tanbién podríamos añadir que el mandatario puede actuar a nombre pro-

pio o a nombre del mandante; en crunbio, el tutor siempre actúa o. nombre -

del incapaz. Otra causa de diferencia puede ser que loo honorarios del m~ 

datario son fijados por éste de ii.Cuardo con el mandante¡ en la tutala, ya-

la ley tiene establecida la retribución con límites infArior y superior, y 

fijada por el Juez. 

Por lo asentado, podemos asegurar que tampoco nace la retribucl6n de 

este contrato, 

DE UNA ru:;PRESENTACION.-

Entendemos por representaci6n, la figura por la cual uno. persona re:! 

liza a. nombre y por cuenta de otr<l los actos jurídicos o material.es que ~::! 

ta le encomienda o que la ley le señala. 00 este concopto desprendemos l;in 

dos clases de representación legal, dice el Maestro Rojina villegas (1): 

"Cuando por virtud de una norma jurídica alguien puede nctunr en no~ 

bre y por cuenta de otro, reconocil!ndose validez a 1os actos que realiza -

pa.ra afectar a J.a persona. y al patrimonio del representado. En cnnbio, 

{1)ROJINA VILLEGM, Rilfael. Derecho Civil ~xicano. Antigua Libreda Robr= 
do. Mt!xico, 1969. Pág. 352. 
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existo representación voluntaria cuando una persona puedo actuar en nombre 

y por cuenta de otra, por un mandato expreso o tácito que ha recibido de -

6sta". Los casoo de representación legal son los siguientess 

11) Representación de los incapacitados. 

b)Representación do los intereses sujetos n concurso o quiebra. 

e) Representación de los bienea, derechos y obligaciones en una he re!:! 

cia. 

d}Reprcscntación en el caso de aur;cncio.. 

Los casos da roprenentación voluntaria so prcocntan fundam(!ntalmcntc 

en el mandato en sus diversas formas: general y especial, y en los órganos 

da las personas morales, 

Dende luego que apreciamos inmediatamente que la actividad de lar; t!! 

tares por la que reciben nu retribución es una representación lP.gal, ya -

que la fija la ley para los incapacitados. Esta rcpresentaciéln es de suma

valS:a y trascendencia humana y social, ya que no podrían los incapaces 

ejercer sus derechos sin ella, y su capilcidad de goce estaría inerte, gin-

fruto o provecho. 

La aseveración de que la rctribuciéln do los tutores nac.:e de la repr!;; 

scntaci6n queda comprobada en el artículo 537 dat Código Civil que DCñala

sus obligacioncs 1 

11.- " A destinar, de preferencia, las recursos del i.ncapacitado a .:... 

la curación de sus enfermedades o a su rogenr.ración si en un ebrio consuc-
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tudinario o abusa habitualmente de las drogas enervantes". Esto ca admini~ 

trar rccuraoG ajenoo, ·es una ·reprosentación. 

III.- 11 l\ formar inventario solemne y Lrcunstanciatlo do cuunto con!! 

tituya el. patrimonio del incapa.cltado, dentro del t!Srmino que el .Juez du -

signe, con intervención del. curador y del nú.s incapacitado, si goza de -

discernimiento y ha cumplido diecisl$is años edad ". F:sto es administrar 

patrimonio ajeno, es una reprc!:lcntación. 

IV.- "A administrar el caudal de los nc.:ipacitados". 

Obviamente, hay rcpt"esent:aci6n. 

5 0 1. 6 CONSIOERACIOH FINAL 

Del análisis exhaustivo practicado, henos de obtener con certeza la-

naturaleza de la figura en estudio: es la conisi6n o dinero· que se entrega 

al tutor por oua servicios prestados en la r 1presentación de un incapaz. 

5. 1. 7 ANM.ISIS DE LA RF.TRIBUCIOO' EN LA TUTELJ\ SOBRE LAS 811.SES CONST! 

TUCIONALES 

Sabemos que no todos los tutores rccib m esta remw1cración por ol -

ejercicio del carqo y, por el contrario, cll·>S tioncn que desembolsar una-

cantidad para sufragar los gastos de alimcnt ición, vestido ';/ educación del. 

menor o incapaz, mismo que al no poseer bicn:s no se encuentra en la pooi-

bil.idad de rentituir al tutor los gastos hcc os a favor de él m.tsmo. 
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Es entonces cuando nos pregunto.mes ¿ si el carácter obligatorio del 

ojercicio tutelar cuando ésto no tiene remuneración, es constituciona1 ?; 

para responder a· lo cuestionado, haremos un breve estudio en torno al ar

tículo 5° de nuéstra Carta Magna. 

El mencionado nrtículo 5"' dice en su párrafo tercero: "Nadie podr5. -

ser obligado a prestar trabajos personillas sin la justa retribución y sin

su pleno consentimiento salvo el trabajo impuesto como pena por la autori

dad judicial, el cual se ajustará a lo dispucoto en las fraccione9 I y II

dol artículo 1 23 ". 

El p5rrafo cuarto del mismo artículo ru\nde: 

"En cunnto a los servicios piÍblicoo, oólo podrán ser obligatorios, -

los términos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas, .. 

los de jurados, así corno el dc~cmpcño de los cargos consajilcs y los de .. 

elección popular, directa o indirecta. Las funciones electorales y censa .. 

les tendrán c.:irScter obligatorio y gratuito, pero .cerán retribu!das aque -

llar> qua se realicen profcsionulmcnte en lou t~rminon de esta Constitución 

y las leyes correspon~ic:mtcn. Los servicios profcsionalC!s de índole social 

serán obligatorios y retribuí'.dos en len tGrminos do la ley y con las exceE 

cienes que t!sta señale". tlasta aquí, lo que por el momento noa interesa do 

esto artículo 5° Constitucional. 

La constitución non otorga plena libertad de dedicarnos al trabajo -

que más nos acomode mediante una rcmW'leración por su desnmpc.ño, es decir,-

a ninguna persona sa le puede obligar a prestar un trabajo determinado oin 

la justa retribución, salvo en el caso que le haya sido impuesto como pena 



-146-

por la· autoridad judicinl. I.ndudnblemcnte el cargo de tutor no es de ning~ 

na manar.a una pena impueata como un casti90, pues no existo acto contrario 

a la ley o a las buenas costumbres que antecede a dicho nomhrmniento. 

l:.'n cuanto a los servicio.o públicos, únicll.n'lentc se consideran obliga-

torios, ol de las armas (on el caso en que la Nación se encuentro en guc -

rra) y los de jurado, as! como los cargos consejllcs y los de elección po-

pular. 

Los cargos conscjiles son aquellos que le son otorgados a los indiv! 

duos para que representen a la ciudadanía de una oorporación, consejo o -

ayuntamiento, en los municipion. El cargo de jur~do es nqul'!l que der.ompeña 

un ciudadano p.:tra integrar el tribunal que juzgará a los acusados de cicr-

tos delitos. Los cargos de elección popul~r oon .:JqUcllos que ocupan las -

persona!l que triunfan en votaciones por parte del pueblo. 

como obligatorios y <¡ratuit..oo están las funciones electorales (cola-

borar con lnn autoridades en acto!l previos a una elección, durante énta en 

casillas y el depósito seguro de actas y votos), y las censales (cada diez 

años tornando los datos do los habi tante!J de determinad.:i zona). 

Debemos hacer notar que el tutor no está en ninguno de estos c;irgoa, 

ni en los obligatorios remunerados, ni en loo obligatorios no remunera ti -

vos que estipula la Cono ti tución, 

Al respecto, el Licenciado Mariano Coronado opina ( 1) 1 "No es posi ... 

ble que un !:;atado tenga un presupuesto tan ·rico que le permita remunerar -

toda especie de cargos o comisiones de carácter pabl!co, por otra parte, ... 

la vida política no puede suspenderse, so pena de hundirse el Estado en el 

(1) CORONAOO, Mariano. Elementos de Derecho constitucional Mexicano. Terce
ra Edición, 1906. Primera Reimpresión 1977. UNAM. 1977. Pág. 26. 
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atraso y la anarquía. Habrá pues, noc:csidad de exigir ciertos servicios a

la comunidad, sin retribución alguna ni consentimiento, pero es preciso d~ 

terminarlos con claridad para evitar abusos, y esto ca lo que ha hecho el

art1'.culo que está sujeto a nuentro examen, limi t1ndolos a dos catcgorí'c.s -

las cuales fueron ya mencionadas con nntcrioridad, que son la de funciones 

electorales y las censales. 

Así es que, en los servicios de persona a persona, se requiere que -

haya justll. retribución y consentimiento pleno. La retribución justa es la-

convenida entre los interesados, y a falta de convenio, la que señalo.n los 

aranceles o los peritos; miis si fuese tan insignificante que pudiera cons! 

derarsc como irrisori.i., ne juzynrS entonces que era entonces la intención

prcstar el nervicio gratultruncntc. /\hora bien, cualquiera puede, volunta -

.-!='iamontc, ejecutar un trabajo sin rntribución, mas si se negase a cumplir

lo prometido, no tendrá el contrario derecho a compeler le a ello, porque -

aWlque puede uno ceder su~ prerrogativas, esto sólo tiene lugar mientra!l -

el obligado no retira esa cesión. 

El com;enLimiento pleno es el que se presta libre y voltmtariaxrcnte

sin error, engaño o violencia, en la forma prescrita por el derecho comGn. 

Más aun, cuando un hombre se obligue con pleno consentimiento Y jus

ta retribuci6n a prestar servicios, no significa esto que contra su volun

tad se le pueda exigir cae trabajo1 pues si por cualquier otro motivo so -

negara a ejecutarlo o continuarlo, su obligaci6n se rcductrú a indemnizar

los dañoa y perjuicios, on la forma y tlírrninos quo preceptúan las leyes C2 

munos. 
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En conoecuencin, por ningún caso, ni aún por la insolvencia ni gr
0

ave 

dificultad de satisfacer esos perjuicios, pueden las leyes o las autorida

dos forzar al renuente a que trabaje contra su voluntad." (1) 

Haciendo referencia a lo anterior, podcrn:>s concluir que cualquier -

persona puede, si e!l su voluntad, ejcc1.1tar el c,:u:qo !lÍn retribución de ni:! 

guna ·espec:I. e, o negarse a su desempeño si no es remunerado, salvo en los -

casos señalados por la COnstltuci6n. 

Recordemos, por otra parte, el artículo 452 del Código civil que es

tipula que la tutela es un cargo de interlis pllblico del que nadie pue<le -

eximirse, sino por causa leg!tirna, Peri? toda regla tiene una excepci6n y -

l.a misma ley eontempla la posibilidad da excusarso { llrtículo 511 del CÓdi 

go Civil ) , de declarar inhábiles a las personas sujetas a dicho cargo y -

aun, a los ya nombrados, separarlo$ del cargo cuando la ley lo considere -

pertinente ( Artículos 503, 501\ y 505 del c6digo Civil ) 

Cuando la persona dosignadil.' para deseJ!llefüu la funci6n tutelar no -

quiero aceptarla, realment~ cuenta con muchos medios para renunciarla, mi!! 

mos que la propia ley le concede, sin embargo, vale la pena aclarar que si 

tiene éste alguna causa de excusa o inhabilidad y no ejerce el derocho, ne 

tendrá por renunciado. 

Pero si olvidarnos un p"oco el aGpccto jurídico de la tutela y entra

mo!'! a su esencia tr()ral, todos de alguna manera cstamoo obligados a ayudar 

a nuestros semojantes y o:>n mayor razón a los niños hu~rfanos, abandonados 

y a lo$ incapaces menores o rnayoreu de edad, que dubc.r!an estar muy lejo!l 

de ser considera.don como una carga para la sociedad pues con nuestro apoyo pg 

(l)t'ORONJ\00 1 Mariano, ~· Pág. 27. 
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demos crear personas útiles y sobre todo felices, que es de por s! difícil 

en esta época, pero no imposible. 

5. 2 LA ReMllNERACION EN L1\5 DISTINTAS CLASES DE TUTELA 

Vale la pena sefü1lar corno nota principal el hecho de qua la. rernune r! 

ción es un derecho que tiene el tutor sólo cu.:tndo descm.J?eñc la totalidád -

da las actividades propias de su cargo que Ya fueron enunciadas y que son: 

La guarda del menor, la administración Ue bienau y su rcprescntilción. 

Sin cmb.:irgo, el requisito indispensable para tener derecho a la remu 

ner11ci6n es el m.:inejo de bi<.!ncs del menor o incapacitada. 

Una vez aclarado este punto,' procederé a explicar el papel que juega 

la remuneración en las <lintintan clase~ de tutela. 

5. 2. 1 LA REMUUERJ\CION EN LA. TUTELl\ TESTAMt!NTARIA 

Dentro de la tutela testamentaria se podrán dejar tutores a los hi -

jos habidos en matrimonio, a los legitimados, a los adoptivos y tnmb.ién a

los hahidos fuera dol matrimonio. 

Unicruncntc podrán nombrar tutores por vía de testamento, los aseen -

dicntC!s que se encuentren en el ejercicio de la patria potestad aGn y cuel!? 

do el testndor fuere menor do edad. Este nombramiento podrá ser hecho in -

clusive al hijo póstumo. 

Rocordcmos qua a faltil de los padres, tambi&n tendrán derecho a eje! 
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car la patria potestad los abuelos paternos o matemos del menor o incap<i

citado. 

cuando hablarnos de Wl sujeto a interdicción por incapacidad intelec

tual, sólo podrá nombrarle tutor el padre o la madre que ejerzan el cargo

de tutor de él si el otro progenitor hubiere fallecido o no pudiere legal

mente ejercer la tutela. 

Toda regla tiene una excepción y en este caso se trata del nombramie~ 

to del tutor tcsta~ntario por parte de un extraño al pupilo, aun que sca-

6ste un menor no emancipado, deje bienes ya sea por herencia o por legado

ª un incapaz. {1\rt. '173 del e.e) 

CuD.ndo el nombrilltÚcnto dol cargo es hecho por un cxtraiio al pupilo,

el tutor se presupone lo es únicilltlentu para llevar a cabo la administración 

de los bienes que le haya dcjc'ldo al pupilo. Por lo tanto, la retribución -

al tutor por el ejercicio del cargo no podrá. ser estipuladu por el testa -

dor como en lm; dos cm1os mencionado!i .;interiorrncmte. Es d<!cir, la cantidad 

que el tutor recibirá po1: el encargo será fijada por el .Juez, previa au -

dicncia con el curador. 

Los artículos 475 y 476 dol ordtmmniento legal citado son muy claros 

al cgtipular que el padre que ejerza la tutela de un hijo sujeto a intcrd! 

cción por incapacidad intelectual, podrá nombrarle tutor testamentario en

e! supuesto que la madre haya fallecido o cuando legalmente no pueda ejer

cer la tutela. 

La madre, en au caso, podrá ·hacer el nombramiento de qua se trata e~ 

te artículo. 
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En ningi1n otro caso hay lugar a J a tutela testamentaria del incapac! 

tado. 

La ley es muy clara cuando hace referencia a que únicrunonte se podrá 

· nombrar tutor testnmcntario a los sujetan a interdicción por incapacidad -

intelectual, ea decir, excluye a loa otros mencionados dentro del ar.t!culo 

450 del Código Civil, quO tambil!n son contemplados corro incn.pacitados. 

5. 2. 2 IA REMUNERl\CION EN LA TUTELA IJ::GITIMl\ 

"La Tutela legítima en la diferid.:i por la ley en dofocto de In test:? 

mentarla. Nuestro Código dietigue diver9D.S el.ases de tutela leg!tima1 

La de los menores de dieciocho años, la de los mayores de edad que -

seo.n considerados como incapacitados y la de los memores ilhandonados y de

los acogidos por alguna persona, o depooitados tm establecimientos do ben~ 

ficiencia. 

Corresponde ejercer la tutela legítima: 

I.-A los hermano!! prefiri6ndose a los que lo seun por runbas líneas, 

II.-Por falta o incapacidad de los hermanos, a los de1nán colatera.los 

dentro del cuarto grado inclu!livc. 

Si hubiere parientes del mismo grado, el ,Juez eliqirá entra ellos al 

que le parezca m5.s apto para el cnrgo1 pero si el menor hubiere cumplido -

diccisGia añon, el hará la elección. 1\!'limismo, entrando de lleno en la re-
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tribución del tutor leg!timo, el Juez será el único sujeto dentro de la -

institución tutelar con l.a facultad de fijar al tutor una retribución so

bre los hienas del. incapacitado. Eota retribución no podrá ser menor del

cinco ni excederá del diez por ciento de las rentas líquidas de dichos -

bienea. 

Será el .Juez también, con audiencia del curador quien podrá califi-

car un aumento ha3ta del veinte por ciento sobre los productos líquidos;

esto será en el supuesto de que lo9 bienes del incapacitado tuvieren un -

aumento en sus productos debido exclusivamente a la jnduotria y diligencia 

del tutor, {Art. 587 del e.e) 

"Para que pueda hacerse, en la retr:lbución de los tutores, el aumen

to extraordinario que permite el artículo anterior, será requisito indis -

pensable que por lo menos en dm.J llños consccuti vos haya obtenido el tutor

la aprobación ah~oluta de SU!I cuentas." (Art 0 580 del e.e) 

Hay que puntualizar primeramente el hecho que l<t retribución que re-

ciben los tutoras en el desempeño de su ejercicio, va acorde nl monto de -

lo~ bienes de q:ue dispone el pupilo. Asimismo, .los dos artículos menciona

dos con anterioridad hacen una propuesta o invitac:ión al. buen desempeño de 

la función tutelar, dentro de la cual no s6lo se induce al tutor a la con

servación de los bienes de 1. tutel.ado, sino al. logro de un aunen to en los -

mismos, Realmente la integración hasta de un veinte por ciento sobre los -

productos sujetos a manejo y administración del tutor, es un aumento que -

le da a la remuneración una calificacilln de suficiente tom.élndo en cuenta -
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la carga de trabajo y la responsabilidad. conferidos en la persona del tutor1 

Y quo adetnlis a la larga redunda en un beneficio para ol menor o incapaz al 

haber un i.ncremen to en sus bienes. 

5.2. 3 LA REMUNBRACION EU IJ\ TUTF.IA DATIVA 

Esta tutela es subDidiaria de la tcstarnentilria y. de la legítima; cs

decir, sólo podr5. designarse al tutor dativo cuando no hubiere posibilidad 

del testament11rio o del legítimo, o bien cunndo por excu!Ja o remoción dol

tutor legítimo o testamentario no hubiere alg{jn otro p.:irientc que pudierc

ejcrcer la tutela. 

Con fundamento en el artícu.lo 4!35 del Código Civil, la tutela dativa 

tiene lugar: 

1.-cuando no hay tutor testamentario ni persona a quien confonne a -

la ley corresponda la tutela leg!tima1 

II.-a.iando el tutor tcatamcr.tario esté impedido temporalmente do 

ejercer su cargo y no hay ningún pariente do los deoignados en el artículo 

483 del c6digo Civil. 

Debemos tomar en cuenta que el menor que ha cumplido dieciséis años, 

o bien qua el. Juez no haya aprobado el nombramiento del tutor hecho por el. 

menor, es al. 1nis.mo Juez .al. que le corresponde la tarea do nombrarle t~tor

dc entre las personas que figuran en la lista que cnda año forma el Conse-

jo !.ocal de TUtclas, oyendo al Ministerio Público en quien recaerá ol de -

ber da comprobar la honorabilidad de la persona elegida para de!lempcñar el 
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cargo. 

En el caso do que fuera ind.igente o carocie.te de suficientes medios

para los qautos de su alimen.tacilin, el tutor podrá reclam<lr a quienes por

lcy tienen obligación de proporcionarlos. Las expensas que se originen ne

rán cubiertas por el deudor alimentario. 

(Las expensas son los gastos o costari) 

Cuando el mism::i tulor sea obligado a dar ali.mentas, por razón de su

parentenco con el pupilo, serií ol curador el que ejercite la acción con -: 

fundamento en el artrculo 543 del e.e. 

Cuando los menaren indigentes no tuvieren pcr!lona~1 (famllio.ros), que 

estén obligadas a alimentarlos, o si teniéndolas no tuvieren medios sufi -

cientes para d5rselos, el tutor, con aui:.orización judicial, quien daburá -

o!r el parecer tanto del curador como del Consejo Local de Tutelas, pondrá 

al pupilo en un establecimiento de bcncLicicnci'1 plfulica o privada en don

de pueda educarse. Si esto no fuere posible, al tutor procurará quo los -

particulares suministren trabajo al incapacitado, claro está que éste deh~ 

riÍ de sar compatible con su edad y circunstancian personales, con la obli

gaci6n de educarlo y alimentarlo. Por su parte, el tutor no quedará eximi

do de su cargo, pues continuarS con la vigilancia clel menor en el desempe

ño de su tri\bajo, verificando que la alimentación se.:t suficiente, así como 

una educaci6n adecuada al medio en que se desarrolla el pupi.101 todo esto

cen el fin de que el menor no sufra ningún daño en sn persona. (Art. 544 -

del e.e) 

Esta disposición nos paroce totalmonto inhumMa o ilegal, ya que en 
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el cnso de qua un menor, y mlís aún, un deficiente rnenta.l, no tengan quien 

los ~liinento y eduque, dispone el Código Civil que el tutor les consiga -

. trobajo para que puedan subsistir y "educarseº. 

Esto además de ser una injusticia social y hasta un absurdo, pues un 

menor que tengu f:liele u ocho añoi:;; de edad ¿ QuG nctividad laboral podr'.ía -

desempeñar ? La Ley Federal del Trabajo permite en su artículo 173, el -

trabajo de mayores da catorce añou y menores de dieciséis; paro no el de -

menores do entorco (art. 22) que no estudien, por lo que si el tutor los -

pone a trabajar estaría violando la Ley Fuderal del •rrabajo. De las mejo -

res y razonables aplicacioneu que puede dárselo al prenupuesto gubernamen

tal, ser!a la protección con alimentos y educación por parte del Gobierno, 

de "TODOS" e~os incapaces que carecen de familiares que los ayuden a veces 

física y cducacionalmlmto. 

vale la pena señalar que la falta de bienes por parte. del pupilo o -

bien, cuando el tutor contrae nupcias con el o la menor sin autorización -

judicial y mlixirne en el caso de los menores indigentes que carecen por co~ 

pleto de bienes, sujetos todos ellos a la tutela dativa, el Juez, o cn.su

dcfccto el curador, deberán efectuar Wla sobrevigil;:inci<l a fin do que se -

cumpla con sotisfacci6n e1 dcncmpcfio del cargo. 

cuando en el peor de los casos, los inc'1pacit;1dos indigentes no pue.

dan ser alimentados por cualquiera de los dos medios previstos con anteri~ 

ridad, lo serán a costa de las rentas públicas del Distrito Federal, pero

s! se llega a tener conocimiento de que existen parienteo del incapacitado 

lagalmcntc obligados a proporcionárselos, el Ministerio Público deducirá -
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la acción correspondiente para los gastos que hubiere hecho el Gobierno le 

sean reembolsados en cumplimiento a lo dispues~O ·por el-. artículo 545 del -

código Civil. 

5.2.4 LA REMUNEAACION AL CURADOR 

El. Curador tatrhil!n tiene Derecho a wia rct.ribución que será la misma 

(por sus intervenciones) , que la ley señala a los procuradores (entendién.,.. 

dese por procuradores a los que con la necesaria habi.litación legal, ejer

ce ante los Tribunales la representación de ca.da inter12sndo en un juicio -

civil o criminal) y ente también r;e justiflcn por laa mismo.~l ruz9ncs quo -

se justifica la retribuci6n al tutor, haciéndole además los abonos a l.os -

gastos que hubiere hncho durunt:c su de!Jernpciio. 

L:l Ley no os clara al determinar la retribuci6n que rcc.lbo nl cura -

dar por ln prestación da GUG servicios; pues como se dijo con anterioridad, 

eDta deberá ir acorde con el arancel de los procurddores, sin embargo el -

Código Civil no estipula nada referonte a lo anteriormente citado, así ce-

mo tampoco hnce munción de olla la U!y Orgánica de los Tribunalea de J'ust! 

cia del Fuero Común del Diatrito Federal. 

Unicamcntc nos dejan en la posibilid.:id de afirmar en forma por demás 

general. que el cargo de curador será retribu!do en la medida de sus intcr

ve:nciones, y, por otro lado, tendrá derecho a que lo sean re!Jtituídos los-

gastos que hubiere hecho durante su encargo. 
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5. 3 IA TUTELA 01:: LOS MENORES INDIGENTES QUE CARECEN DE BIENES 

La guarda del. menor. en el caso de que fuere indigente o careciere de 

suficientes medio!l para sufragnr sus gastos de aliincntación ·y ·edUCaCión es 

considorad.:i como una carga. 

Esta carga civil es de carácter público y de ejercicio obligatorio. 

La institución tutelar pnrsiguc. corro objeto principal la guarda drl-

menor o la c~todia dol incapaz; en segundo lt1gar, el cuidado de los bie -

ncs del pupilo, y en tercero, la reprcscntnción del inc.1paz dentro y fuera 

de juicio. 

Hago nuuvrunente hincapié en que uno de los principales fines para lo 

cual fue integrada la institución tutcl.n" C!l la administración de los ble ... 

nes, porque cuando hablrunoo de indigentes o ac cxpÓsitoo no existe motiva-

ción para que el tutor desempeñe el cargo referido, por tal motivo cuando-

éstos son colocados ya. sea por la pe.r9ona quo los haya recibido con cariño 

y voluntariamente, así corno por laa casas de asistencia o de beneíiciencia, 

la ley debería de eximirlos del cumplimiento de l.:is obligaciones y restri

cciones dictadas nl tutor. En otras palabras, hacer cano omiso d~ lo dis-

puesto por el artículo 492 del Código Civil que dicta colocarlos bajo tut~ 

la, para lo cual la misma ley dcberS crear la figura de los niños recogi -

dos o acogidos que es una realidad muy frecuente en nuestro paÍ!'i. Con esto, 

roducir.í'.amos notn.blcmnntc el nGmcro de menaren abandonadofJ, lLl carga de -

trabajo de los juzgados familiares, el engorroso cumplimiento de lao: disp_e 

siciones legLllc~ a que están sujetos los tutores y el cGmulo da problcmas

socialco que ello trae consigo. 



CONCLUSIONES 

1 .-Rcaulta justa la idea de los legisladores de asignar una retribu

ción a los tutores por el desempeño de una actividad que implica grnn res

ponsabilidad, dedicación y cuidado. 

2.-El aumento del porcentaje hanta en un 20% de la retribución de lO!l 

tutores por incrementar también las utilidades del pupilo, es adecuado corro 

en toda actividad que implica mayor productividad, aunque el códiqo Civil -

debió indicar como requisito "que en los dos años anteriores nl aumento de-

benericio1:1, el tutor hnya obtenido la nprobilción absolutn de cuentas", y no 

como señala que deben ser "dos años consP.cutivos", qun quizás ocurrier.on en 

épocas ya muy atrasadnn, 

J.-No es justo ni razonable que el tutor tenga que restitui.r la. rotr! 

bución recibida nólo porque contrajo matriroonio con la persona bajo su tut~ 

l.:i.; esa retribución se la ganó corno resultado de un trabajo correcto, que -

no ha sido objetado y cuya unión es legdl ya que no puede !ier anulnda por -

haberse efectuado entre tutor Y pupilo.. 

4.-No puede aplicar~e la disposición que orduna quo el tutor para CO!? 

traer matrimonio con la persona bajo !iU tutela tenga que obtener la dispen

sa del Presidente Municipal, por no existir esta cargo políti.co en la es . -

tructuro. adminh:;trativil del Departarnento del Dlstrito Pederal, campo de 

aplicación de nuestro código Civil. 



s.-La. prestación económica que rocibc el tutor para la administración 

do ios bienes de la persona bajo su tutela no enclava en los térm.inoA; gra

tificnci6n, suo1dot honorarios, salario, emolumento, compensación ni comi--: 

si6n, sino es la cantid<ld. de dinero que se le entrega por los servicios -

prestados en ln representación de un inc.:apaz. 

6.-La actividad de los tutores por la que recibe su retribución es -

una reprosentaci6n legal, ya que la fija la ley para apoyar a los incapnc! 

tados en el manejo de sus bienes. 

7.-El cargo de tutor no está incl•.1.!do dent.?;O ao loE obligatorios que 

marca la Constitución, ya que éstil. sólo señala como tales, los impuestos -

como pena, los de jurado. los da armas, consejiles y de elección popular. 

e.-El cargo de tutor no debería ser, en ningún caso, de carácter gr~ 

tuíto, ya que la Constitución nólo scñula con este atributo las funcioncs

clcctorales, ccnsale!l, que nada tienen que ver con ln tutela, y aunque sí

son servicio!l do carácter nocial, no se consideran como profesionales por-

los que aunqco el Código .!lCñillc su gratuidad en ciertos casos, esto no P%2 

cede por estar fuera do lo prescrito por la Conatituci6n, en el sentido de 

que todo trabajo debe ser remunerado. 

9 .-En el caso de menores indigentes y abandonados que no tienen bienes 

que pudieran hacer pensar en un interl?s econ6mico, y que son recibidos por 



nlt]W>a persona o tnatrimonio para darlea tratomiento familiar, la ley no d!: 

ber!a exiqirlea a dichaa personas el cargo de tutor con tod<ls las obliga -

cioncs que de i!l se derivM, sino regla.xnentar la figura tan manejada en t~ 

do tiempo, de "acogida o recogida de niños" para incorporarlos a un vurdn

dero hogar, evitando trámites engorrosos que alejan el altruismo del hom -

bre con espíritu solido.ria. 

10.-Admitiendo que los curadores deben recibir tatnbiún unu rctribu -

ción por sus servicioa 1 ésta no queda clara en las leyes, y por lo tanto ~ 

no se le puedo aplicar "la q\lc deben recibir loo procuradores", pues el C§ 

digo Civil dispone esto, pero sin mencionar en ninguna parte cuál debe sl?r 

esa retribución1 comisión que tambHin encontrarros en la !J!Y Orgúnica de los 

Tribunales de Justicia del l:~ucro Común del Distrito Federal. 

11 .-La disposición del Código Civil que obliga al tutor a buscarle -

trabajo a los incapacitados pnra que éSstos puedan !Hibsistir, resulto., nde-

nlli.s de inhumana, contraria a lo señalado por la Ley Federal del. Trabajo, -

cunndo so trate de menores de catorce. año!>. 

12.-Creemos, en' el aspecto moral y social, que la función de tutor aS: 

debe ser obligatoria y gratuita, pero revisando la parte relativa del códl-

90 Civil que la hagn. míis práctica, justa y razonable, Y exigirla a personas 

que verdaderamente cuenten con import<'lllte solvencia económica Y ntnPlia y ~ 

conocida m::>ralidadJ sólo as!. podrán lograr los fines tan nobles de la tute-

la. 
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